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INTRODUCCION 

Es importante hacer una mención de las re! 

lidades que nos rodean. que nos atectan o que de alg~ 

na forma coadyuvan al desarrollo económico. po!ítico

Y cultural de nuestro país. 

Más aún, tr~tandose de las person~s que -.

viven en el campo ya que representan la piedra angu

lar de nuestra Economía Nacional. que poco a poco se

adhieren a nuevas formas de organización que deberá.n

fructificar con el incremento de la producción y la-

productividad y por consecuencia, en el mejoramiento

de las condiciones.de.vida y el desarrollo de la co-

munidad campesina. 

Pero la mayoría de las veces no es posible . 

centralizar en realidades todas estas inquietudes a -

causa de la complejidad que presenta el planear, orga

nizar, dirigir, controlar y tomar. desiciones .corree-

ti vas de acción. 

Asi pués, el problema agrario en México -

'tiene hondas ratees en el pasado, ya que este ha sido 

el factor esencial en el desarrollo político s.ocial-

de nuestro país, en virtud de que su proceso de con-:.. 

centracián señala las distintas etapas de vida del --
, país. 

.Históricamei:ite los partidarios del. p~ogre

só se, han pieocupado por consegufr una justa distf.i.:.. .. 

buci6n de la tieJ:ra ,. cuyo propósito fue de h.acer ---
llegar al mayor número de mexicanos los bE¡ne'ficios do 



la riqueza nacional y han combatido l~ acumulación del 

patrimonio territorial, convencidos de que la prospe-
ridad del país depende del decoroso bienestar de la--

mayoría. 

Por lo que es necesario considerar que la-

evolución de las leyes agrarias conciben al ejido y a

las comunidades como una empresa social que constituye 
el patrimonio de los núcleos de población campesina a

través de la cual satisfacen sus necesidades agrarias

y la que tiene personalidad jurídica propia, cuya fi-

nalidad esencial es la explotación integral y racional 

de los recursos que la componen, prócurando con la --

técnica moderna a su alcance, la superación económica

Y social de los campesinos. 

El reparto de la tierra, es la meta inmedia 

ta de los gobiernos revolucionarios, cumple en esencia 
su objetivo que consiste en la destrucción del sistema 

latifundista en que se asentaba el viejo régimen, pero 

al mismo tiempo procurar establecer una sociedad más -

justa y democrática en el campo; más sin embargo en -

algunas regiones del país, por la presión demografíca

aparece el minifundismo, cuya falta de rentabilidad -

conduce a formas de vida que los principios de la revo 

lución Mexicana tratan de hacer desaparecer. 

Por ello, la actualización de los derechos

agrarios individuales favorecerá el aprovechamiento de 
los recursos disponibles en el sector ejidal, toda vez 

que se evita el abandono y el acaparamiento de parce-
las, y además const-i tuye un instrumento para combatir-

la simulación y el :rentismo apoyando el impusfo de la

producción. 
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CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PROPIEDAD 

EN MEXICO. 
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I.- La Distribución de la Propiedad en~re

los Aztecas según sus Clases Sociales. 

Es importante hacer una breve reseña his-

tórica de la fundación de tenochtitlán en el Valle de' 

Anáhuac, la que inicialmente estuvo formada por tres

pueblos que por su civilización y su importancia mil!_ 

tar dominaban el territorio mexicano y estos pueblós

se conocían c~n los nombres de: Azteca o Mexica, Tep~ 

neca ; Alcohua o Texcocano. 

Situados muy cerca unos de los otros se -

podían confundir a primera vista en un solo pueblo;-

pero en la realidad formaban reinos diversos, unidos

por La proximidad de sus territorios y por sus rela-

ciónes políticas. 

En la fundación de tenochtitlán con su cul 

tura y agricultura y aunado a ella el desarrollo de-

la apropiación territorial, la expanción del pueblo,

la división de clases y la propiedad de tipo comunal

derivo no solo de las grandes propiedades de tipo pr~ 

vado y que quedaron en poder de personas privilegia-

das de acuerdo con la ideología de aquel pueblo, sino 

tambien las de índole social que detentaba aquella -

población. 

"Por la expansión misma del reino azteca y 

como centro principal del reino de la triple alianza- '' 
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( Azteca, Tepaneca y Alcohua ) su organización sirvió 
de ejemplo a los demás pueblos precoloniales que tu-

vieron bajo su dominio " ( 1 

En la época de la conquista formaban una -
triple alianza ofensiva y defensiva, mediante la cual 

no solo lograron mantener su independencia en medio -
de pueblos índígenas de su mismo grado evolutivo. 

La organización de estos pueblos se const! 

tuia de acuerdo a su_gobierno, en virtud de que el -
rey era la autoridad suprema y :alrededor como clases 

privilegiadas se encontraban en primer lugar los sa-
cerdotes, los guerreros y los nobles¡ en segundo tér

mino se encontraba la. nobleza en general y por último. 
se hallaba el pueblo. 

Es necesario considerar que como ··aonsecuen 

cia de las grandes peregrinaciones del pueblo azteca, 

el origen de la propiedad se encuentra en el derecho

de conquista. 

" La propiedad de los aztecas cuando las -
naves de Hernán Cortéi llegaron a Veracruz, se halla~ 

ba dividida de la forma siguiente: TLOTOCALLI o tie-

rras del rey, PILLALLI o tierras de los· nobles, 

ALTEPETLALLI o tierras del pueblo, CALPULALLI o tie~

rras de los dioses". ( 2 ) 

(1) CHAVEZ PADRON MARTHA.- El Derecho Agrario en México 

Editorial Porrúa S.A. Blición 5a Héxicol980. 

( 2) SILVA HERZOG JESUS.- El Agrc.rismo en México y la.

Reforma Agraria Fondo de CUltura Económica "'Xic::Q 1976~. 

pág. 125. 
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De estas propiedades las que tenían una --
gran extención eran las· que pertenecián al rey, a los

nobles y a los guerreros, su distinción con las demás-. 

era en relación con su finalidad de tipo político más

que social, cuya función primordial consistía en el -
sostenimiento de las insti.tuciónes gubernamentales y -

de las que haré una breve mención : 

A ) TLATOCALLI.- El cultivo de estas tie--

rras se destinaban para satisfacer los requerimientos

del rey y autoridades de alta jerarquía. 

s PILLALLI.- Eran posesiónes que se daban 

a los hijos, nietos y bisnietos de los señores supre-

mos, los que a su vez la transmiuían a sus descendien

tes .• 

C ) MILCHIMALLI.- Los productos de estas -
tierras se destinaban para suministrar de víveres al-

ejército en tiempo.de guerra y los gastos que origina
ra la misma. 

Por referencia de la mayoría de los autores 

coinciden en relación a considerar a los aztecas como
una u.nidad social ya que tenían pequeñas parcelas que
denominaban CALPULLI que significaba BARRI9 ( como su

esencia nominativa lo indica CALLI.- CASA; PULLI.- •-
AGRUPACION ) . 

El Calpulli era una parcela de tierra que -
se ~signaba a un jefe de familia para el sostenimiento 
de esta, cuyo requisito consis.tía en que fuera miembro 
de un barrio o agrupación de casas, aunque el elemento 

más irn>;:iort.ante que el de residencia era el de parentes 
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co entre las gentes de un mismo barrio, cuyos lotes -
estaban delimitados con cercas de piedras o magueyes. 

Como se puede apreciar el Calpulli tenía -

una función social que cumplir ya que la finalidad --
fundamental no era de ser residente del barrio, sino-
que la tierra debía cultivarse sin interrupción, pués

si en el lapso de 2 años no se cultivaba la tierra la
pérdia y se le entregaba a aquellos a quienes estuvie

ran dispuestos a realizar en ella una tarea productiva. 

Desde el punto de vista socio-político aqu!. 
llos que explotaban las llamadas tlalmilli que era el

nombre que se le dió a la fracción de tierra que co~-
rrespondía a cada jefe de familia el cual tenía la 

obligación de usufructuarla hasta su muerte ya que PO!, 

teriormente era heredada por sus descendientes y que -

tenía una característica única ya que consistía en no
enajenar ni gravar la fracción de tierra, por lo que-

podemos ver aquí ya encontramos un .antecedente y cara.s_ 
teríztica esencial que contiene nuestra legislación 

vigente • 

Por lo que se refiere a las ALTEPETLALLI -
eran tierras que se trabajaban en forma colectiva por

los comuneros y formaban parte del pueblo, independie!!. 

temente de las que poseía cada familia·, por lo que ---· 

los productos del cultivo eran destinados para la rea

lización de obras de servicio público .así como para el 
pago de tributos. 

" Las tierras comunales se dividían princi- . 

palmenta &'1 las denomin.adas "calpulli" y las '' AltePt?

talli " 
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De los antecedentes se pudo apreciar que -
la esencia de los procedimientos agrarios tuvieron su

origén principalmente en la Forma de Organización ---
Agraria y la División de la Propiedad entre los azte-

cas, por lo que podemos concluil!1: que; los aztecas --

tenían una organización político-social y un Régimen -

de la Tenencia de la Tierra que se encontraba en plena 

evolución ya que su problema agrario, no fue solo en -

el hecho de que el pueblo azteca libre podía detentar

una fracción de tierra a través del Calpulli, ya que-

la mayoría de los aztecas no libres labraban las tie-

rras que en grandes extenciónes se repartieron entre-

los principes, los guerreros y los sacerdotes por lo-

que existió una mala distribución .territorial que se-

encontraba concentrada en pocas personas. 

Por otra parte los aztecas, tenían su legi~ 

!ación agraria para regular la institución llamada Cal 

pulli, que en nuestra legislación vigente aún conserva 

toda vez que la pérdida de un Calpulli, consistía en-

no explotarla continúamente y en el requisito de resi
dencia para qoncederle parcela a alguien. 

2.- LA DISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD ENTRE -
LOS MAYAS. 

La tenencia de la tierra de los mayas asi-

como su organización agraria te.nía diferentes carac -

terízticas y una de ellas quizás la principal consis-

tía en que no conocieron la Propiedad Privada, ya que
~l cultivo de sus tierr~s como máximo era de dos afias, 

debido a la mala calidad de las mismas, lo que traía-

como consecuencia que las cosechas fueran cada vez más 
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raquíticas mermando su rendimiento, por lo que preva-
leció entre ·ellos el Régimen de la Propiedad Comunal. 

Como podemos ver, la Institución Comunal 
que existía entre los mayas tenía como consecuencia 

principal las condiciónes agrícolas de la península de 
Yucatán, que obligaban a los productores a cambiar en

ferma eonstante el lugar de sus cultivos ya que no 

había una propiedad exclusiva en los terrenos de expl~ 

tación, y en ellos se conservaba el dominio público,-

así como tambíen el ~~o correspondiente al primer ocu
pante, por lo que la ocupación misma no daba sino el-
nacimiento, de un derecho precario el cual subsistía-
durante la etapa del cultivo hasta el levantamiento de 

la cosecha •. 

Pasando el cuitivo Bienal la.tierra volvÍa
al uso público para que pudiera ser aprovechada por -

otra persona, posteriormente cuando los años le hubie

sen restituido las condiciónes necesarias para otro -

cultivo. 

" Entre los mayas, por sus condiciónes geo-. 
grafícas la propiedad fue comunal; las parcelas se me~ 
dian por el Hum Vinic ( veinte varas d·e cada hdo ) y

los cultivos eran bienales, a fin de no agotarla y én

muchos casos dejando que en el bienio siguiente otra-

familia estaban el Yum ó padre y al frente de cada PU! 

blo el jefe llamado Holgán " ( 3 ) 

( 3 ) Chavez Padrón Martha ob. citada.p'g~~l40. 
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3.- REGIMEN DE LA PROPIEDAD DURANTE LA ----

COLONIA. 

Con la llegada de los españoles, la propi!_

dad ind~gena que pasó a su poder fue la particular y-

en forma específica aquella que le correspondió a los

señores, .los guerreros y la casta sacerdotal. 

Realizada la conquista los españoles, se 

encontraron obligados a vivir en las ciudades y pue 

blos de los indígenas y en recompensa a las hazañas e

inversiónes personales que ellos hicieron y lograron -

por lo cual exigieron las peonias, cabellerias, merce

des, los propiqs y las tierras de común repartimiento. 

Por otra parte y de acuerdo con los princ! 

pios de la ~poca y el Derecho de Conquista vigente en 

aquel tiempo ningúna regla de propiedad indígena fue

respetada. 

A excepción con el altepetlalli y el Calpu

lli fuerón las Únicas propiedades comunales que se --

respetaron por algún tiempo debido a su finalidad de-

tipo social, pero a través del tiempo se confundieron

sus características con las del ejido y el propio. 

Es necesario considerar " Las Bulas de ---

Alejandro VI "expedida en el año de 1493, por medio -

de la. cual se donó a la Corona de España. las islas y-

tierras firmes ya descubiertas. Por lo que esta Bula-

Alejandrina constituyó un ~itulo en el que se concen-

tro el derecho de propiedad de los reyes españoles. 

" Así, los primeros·actos de apropiación 
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privada de las tierras se hicieron entre los conquis-
tadoreG, reparto que los reyes confirmaron y atln hicie 

ron directamente, como en el caso de Cortéz, a .quién-

se asignarón extensos territorios y toda clase de ---
derechos sobre los habitantes de los mismos, en pago--
de sus servicios " { 4 ) • 

Como consecuencia, las tierras obtenidas en 

virtud de las Bulas de Alejandro VI, pasaron a propie

dad de los reyes de españa y para esti.mular la coloni

zación, mediante pro~iedades individuales de tierras-
que fuerón obsequiadas a los colonos como un acto de-
reconocimiento y retribución a sus servicios. Fue así

como nació ia propiedad privada que era totalmente des 

conocida hasta antes de la conquista·iy la cual se int!. 
gro de la forma siguiente : 

A ) MERCEDES REALES.- Eran tierras de exten 

ciónes diferentes según los servicios que se hubieran

prestado a la Corona, los méritos del solicitante, --
además de que el titular.cumpliera con los requisitos

para consolidar la propiedad, de residencia, de labra~ 

za y cumplidas estas condiciónes se debían confirmar-
ante el Rey, con el Virrey y por tlltimo ante la Junta

Super ior · de Hacienda. 

11 Dentro de la proptedad .. individual de que

eran dueños los reyes no podían dejar que se creará 

en América, propiedad particular alguna que quedará -

opuesta -a la de ellos, y solo· concedieron permisos --
precarios irrevocables de ocupación y posesión, que -

llevaban un nombre de gracia, puesto que se llamaban-
" MERCEDES 11 las que fuerón el punto de partida del .,._ 

{ 4 ) MENDIETA 'i NUÑEZ LUCIO .- El problema Aqrario en 
México, Edit. Porrúa, edicion 1'7a. ·•= .1981 . .p~ .. 42. 
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sistema de propiedad, en el que figuraban las mercedes 
como titulos primordiales de una especie de propiedad

que tenía todos los caractéres de propiedad plena, --

sobre todo en las relaciónes de unas mercedes con ---
otras; pero :.que estaban sujetos a lo que la jurispru-

dencia del tiempo llamó atinadamente el Derecho de --

Reversión "· ( 5 ). 

B ) CABALLERIAS.- Consistía en una medida-

de tierra que se le daba en merced a un soldado de --~ 
caballería, era de un paralelogramo de 609,408 varas-

o sea 42,79-53 hectáreas. 

e ) LA PEONIA .- Era una medida de tierras

que se' le daba en merced a un soldado de infanteria 

cuya extencíón aproximada e~a de B.55-70 hectáreas. 

D ) SUERTES.- Estaban constituídas por un-

solar de labranza que se daba a cada uno de los colo-

nos de una simple capitulación, cuya superficie era -

de 10.69-88 hectáreas. 

E ) COMPRAVENTA.- Muchas tierras de la ---
Nueva España pertenecientes al Tesoro Real, pasaron a

manos de los particulares a 'través de la simple compri 

venta. 

F ) CONFIRMACION .- Era un procedimiento 

por medio del cual el rey confirmaba la tenencia de 

tierras en favor de alguien que no tuviese títulos --

sobre ellas o que fuerón titulados en-forma indebida. 

Como se puede apreciar de acuerdo al siste

( 5) MENDIETA Y NUÑEZ LUCIO.- El Sistema Agrario Consti 
tuciónal. Edit. Porrúa, Mábc.icó' T9.75· · pagína 13. 
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ma, ningún habitante de América tenía la propiedad de

fini~iva de sus tierras, en virtud de que los reyes -
de España en cualquier momento podían ejercer el Dere

cho de Reversión y como consecuencia de ello las tie-
rras volvían nuevamente a la corona. 

Aunque podemos decir, que la propiedad in-

dígena durante el régimen colonial tuvo un tipo de or

ganización en la misma forma que en la época precolo-

nial aunque con ciertas mÓdificaciónes. 

Se ordenó que cada núcleo de población in-
dígena tuviera tierras para que con sus productos sol

ventara las necesidades públicas, o sea, los gastos -

que demandarán los servici6s en beneficio de la comun.!, 
dad. Estas propiedades de los pueblos indígenas eran-

comunales y pertenecían al núcleo de población no a --· 
.sus poseedores. 

11 La propiedad durante la colonia quedó re

partida de la siguiente forma : La propiedad _del rey--

sobre las tierras llamadas reelengas; La Propiedad de
la Iglesia Católica; la Propiedad Privada de los Colo

nos Españoles y de algunos Indios que las adquirieron

directamente de la Corona y la Propiedad Comunal de --
los indígenas 11 • ( 6 ) • 

La organización de la propiedad en ese pe-

ríodo padecia de grandes vicios ya que era-injusta e-

inequitativa, lo que dió origén y··causo el problema 

agrario en la superficie de nuestro territorio y su -

poca población. 

En la propiedad comunal se distinguían se-
gún las leyes españolas, cuatro clases diversas en cu-
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anto a su origén y aprovechamiento 

A ) EL FUNDO LEGAL.- Se integraba con las-

propiedades del pueblo era pués el terreno donde se -

asentaba la poblacidn o sea el caso del pueblo,con su

iglesia; edificios públicos, y las casas de los pobla

dores. El establecimiento del pueblo era a 600 varas-

desde la iglesia, las cuales deberían de medirse hacía 

los cuatro puntos cardinales y unirse al término con-

otras seiscientas varas de todo lo cual res~ltaba un-

cuadrado. 

B ) LOS EJIDOS.- Era un solar que se encon

traba ubicado en las afueras del pueblo en el cual no

se labraba ni plantaba y fue creado con carácter de -

comunal e inajenable. Con base en la cédula real del--

12 de dic~embre de 1573, la cual did lugar a la inte-

gracidn de los ejidos coloniales cuya extencidn era de 

una legua de largo en la que los indígenas podían --

tener su ganado, sin que se revolv~era con el ganado-~ 

de los españoles, tales instituciónes existían en for
ma semejante a la de los pueblos indígenas. 

~or lo que respecta a las clases de los ej,!. 

dos hare una breve mención de acuerdo a su tipo y en-~ 

áuanto a su forma de explotación: 
I ) Por su tipo : 

A ) AGRICOLA.- Era aquel que se -

constítuia por tierras de riego, de humedad o de temp~ 

ral, y es destinado para. el cultivo de productos agri

colas. 

( 6 ) Mendieta y Nuñez Lucio 
Obra citada. 
pág. 54 
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B ) GANADERO.- Se establecía en -
superficies inadecuadas para la agricultura y que para· 
formarse es necesario que haya tierras de pastos y --
montes. 

II.- ) Por su forma de Explotación : 
1.- ) INDIVIDUAL.- Se da en cuanto 

a cada ejidatario se le asignaba una unidad de dotaci
ón para su cultivo y satisfaga sus necesidades y las-
de su familia. 

2:-) COLECTIVA.- El ejido es co-
lectivo cuando en los terrenos de cultivo se puede pro 
ducir un solo tipo de cultivo en b&neficio de la comu
nidad. 

C ) LOS PRQPIOS.- Esta instituci6n era de-
origen español, pero también coincide con el ALTEPETLA 
LLI mexicano, porque los productos de ambas se desti-
naba a sufragar los gastos públicos, asi mismo se cons 
t!tuia por los bienes de la propiedad del ayuntamiento 
que tambien servían para los gastos de la comuna. 

D ) LAS TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO.- -
fueron conocidas con el nombre de Parcialidades o Tie-

_. rras de la comunidad~ In el Régi•n de la colonia ---
respecto de la mayor parte de .los casos, las tierras -
que los indígenas tenían en razón a su residencia de--· 
acuerdo a lo ordenado por la cédula del 19 de Febrero
de 1560, ya que tales tierras se daban en usufructo -
a las familias que habitan los puebl~s con :1a obliga-
ción de labrarlas siempre, y se caracterizaban por ser· 
tierras comunales pero con finalidad específica tenían 
un disfrute individual y eran sorteadas entre lo• ha-
bi tantes de un pueblo con. el fin de que fueran usufruc 

' ' -
tuadas. para la mantención de las fam·ilias, y como 
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·elemento principal no podían gravarse por ningún----

concepto. 

4.- EL REGIMEN DE LA PROPIEDAD EN EL MEX!CO 

INDEPENDIENTE. 

En el México Independiente durante la época 

comprendida 1821 y 23 de junio de 1856, existierón ~-

problemas agrarios definidos, aúnque las soluciónes -
con que se legislo estuvieron fundadas en planteamien~ 

tos erróneos en grandes consecuencias, todavez que las 

soluciónes ~ueron canalizadas en colonizaciónes agrí-

colas en terrenos baldíos que no eran propios para el

cul tivo. 

Como hechos sobr~salientes podemos mencio-

nar, el reconocimiento de una mala distribución de !a

tierra, la cual se quería resolver con la redistribu-

ción de la población, en los terren~s baldíos, en las
fronteras y zonas despobladas. 

Asi pués, se tDató de convertir a los mili

. tares en campesinos, de elementos de acción a elementos 

de estabilidad, prefiriéndolos primero que los vecinos 
del lugar antes que nadie. 

Por otra parte se trató de aumentar el ni-

vel cultural del ind.~gena mezclándolo con el extranje

ro en las nuevas colonias~ no tomando en cuenta que el 
aborigén hab!a sido explotado por el extranjero duran

te. tras .siglos. 

Como se pueda apreciar, en los comienzos 

del siglo XIX~ ei número de indígenas despojados era-:
enorme; a los cuales se.integr"'ron una multitud de ---
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individuos que se constituía por indios y las castas--
que consideraban, a los españoles como la causa de su-
miseria, por ello la independencia de México se concen
tro en la población rural en su mayor contingente, ya -
que fue iniciada por los indios labriegos en la que 
lucharon dos clases : Los españ~les opresores y los -~
indios oprimidos. 

" NO pretendemos que la cuesti6n agraria ha
ya sido causa única de la guerra de independencia pero
si estimamos que figura entre uno de los principales -
motivos " ( 7 ) 

Iniciados los desordenes en las colonias el
gobierno españos se p~eocupo por combatirlos y·estudio
las causas para encontrar la solución entre ellas tomó
muy en cuenta el mal reparto de la tierra. 

Las medidas tomadas por el gobierno español
a raíz de ·la guerra de independencia fracasarán en vir
tud de que nadie tenia f' en los preceptos legales: -~
Quizas la experiencia de siglos había demostrado que -
soloeeran expresión de la buena voluntad del Gobierno-
pero completamente ineficasea en la pr,ctica. 

Como se ve el surgimiento del problema de la 
tierra desde la época colonial llegó a tal grado que 
cuando México llevó. a cabo su independencia traía con-
sigo un enorme antecedente· del r'gimen pasado, por ello 

' . 

en el México Independiente el problema agrario adquirio 
catactéres que ocasionaron el levantamiento pr:i.ncipal•
mente de los campesinos, la inquietud fue palpable 

( 7 ) Mendieta y Nuñez Lucio .- Obra citada pilCJ. 92. 
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Aunque el gobierno de esa época quizó dar-

una rápida solución al:problema agrario mediante una-

política de colonización, simultanéamente, y al amparo 

de tal situación, el latifundismo aumentaba enormemen

te y se consolidaba a través del Acaparamiento y del-

despojo de tierras a los pueblos. 

Es necesario considerar las lejanas relaci

ónes de las leyes con la indiosincracia indígena, la-

cual nunca solici tó~·los beneficios de las leyes de co

lonización por varias razones y algunas de ellas pue-

den ser: ~or no conocer las leyes, porque no sabía --

leerlas o porque no existían personas ~ue los ayudar•n 
a tales requerimientos, además es necesario tomar en-
cuenta· que el indígena se encontraba sujeto a la enco·

mienda, por lo que no estaba en condición ideologíca-

propicia para aceptar un cambio hacia otras tierras 

lejanas que no eran aptas p&ra la agrícultura. 

A ) ·LA PROPIEDAD PRIVADA. 

Durante les primeros años d~l México Ind~-
pendiente las Propiedades Privadas se constituían prü:. 
cipalmente por los Latifundios y la Propiedad Ecleciás 

tica. 

Los latifundios formados en la época colo-

nial en manos de los conquistadores y sus descendien-

tes subsistieron en el México Independiente, y aunque
el Plan de Iguala reconoció la injusta distribución de 

la tierra desvió la solución del problema haciá la 

ocupación de los terrenos baldíos. 

La propiedad ecleciástica crecía de igual-• 
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forma que el latifundismo y mientras más aumentaba el
clero sus bienes, empeoraba cada vez más la Economía-

Nacional porque estos bienes pagaban impuestos demasia
dos bajos y se encontraban inmobilizadas las tierras-

de tal manera que el clero no se ocupaba de cultivar-

las ni siquiera en forma directa. 

Pero aún cuando el gobierno del México Inde 

pendiente reconoció el poder de la Iglesia ias dife--
rencias entre ambos se volvieron irreconciliables. 

" En el año de 18 56, el Doctor José María-
Luis Mora, calculó el valor de los bienes del clero en 

17, 163, 764, 00 millones de pesos. Tambien L•.icas Alamán

y Miguel Lerdo de Tej.ada estimaron .dicha cantidad en--
300,000,240, 00 a 300,000,000,000 millones de pesos, -

resP,ectivamente. Los jesuitas poseían en ese período--
126 haciendas y ranchos tecrenos que poco a nada pro-

ducian para beneficio del pueblo; ante está situaci-

Ó!l el 25 de julio de 18 56 fue dictada la Ley de Desa-

mor.tización persiguiendo además restar poder~s a la -
iglesia, pero el clero no cedió promovió una sangrien

ta guerra civil y fue cuando el gobierno dictó la Ley

de Nacionalización de sus bienes el 12 de junio de ~·-
18 59 ( 8 ) • 

B ) LA PROPIEDAD COMUNAL~ 

El problema agrario fue el factor esencial, 

en las causas de la revolución de independencia, oca-

sionado por la mala distribución de la tierra. 

Circunat.ancia por la que se observó que la

( 8 ) REYES ALONSO.- El Hombre y su morada, Fondo de-
Cultura Economica, edición. l"J,'a .• ! Méícico"'"l9-77 pag •. 78. 

,. '" 
:•'_. 
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propiedad indígena comunal ó individual cada vez se re

ducirá·al.·,~ mientras que la propiedad eclesiástica

y la propiedad de los españoles y sus descendientes -

aumentaba considerablemente. 

Tal situación existió en los primeros años
del México independiente, y lo que el nuevo gobierno-

intento combatir a través de la promulgación de las -
leyes de colonización cuya finalidad era la dé propor

cionar terrenos baldíos en lugares despoblados a la -

clase indígena que se encontraba desprotegida, las que 
no producieron los efectos esperados en virtud de que

na tomaron en cuenta la condición del indígena arrai-

gado por el tiempo, por la e~comienda, el lugar de ar! 

gén, así como también su secular ignorancia, fueron -

las causas que le impidieron conocer y acogerse al be
neficio de las leyes de colonización. 

Como consecuencia durante esta ~poca las -
Leyes no mejoraron la condición del indígena, ya que-

ni recuperaron las tierras Pérdidas ni fu~,.r~n a poblar 
las tierras para obtenerlas. 

" Las tierras de las comunidades indígenas

eran ya pués, las ún'icas que el indígena y· mexicano -

mestizo detentaban; recuérdese que originalmente las -

parcelas tenían 10 bac.táreas..;' aproximadamente~ com~ me

dida que correspondía a una suerte; en este reparto -

observaremos que las parcelas de u.na comunidad, dado-
el crecimiento demográfico, apenas si bastaban para -

los vecinos del pueblo y que ya no se dieron más tie-

rras de propiedad comunal para los pueblos durante la

etapa que nos ocupa, con las graves consecuencias ima

ginables para la situación económica de los campesinos 
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indígenas y mestizos de aquella época ( 9 ) . 

Así pués, podemos ver como la mayor parte-

de la población estaba desposeída de tierras, pués las 
pocas que tenían eran insuficientes para la satisf ac-

ción de sus necesidades y no eran de tipo privado ya-
que todavía estaban gravadas con tributos a su cargo y 

sin embargo eran los que labraban los campos, sin ser

dueños de los mismos y sin tener una. redistribución -
justa que sirviera para resolver sus problemas econó-

micos. 

· ( 9 ) Chavez Padrón Martha. Obra citada pa~. 193. 



. 21 

CAPITULO SEGUNDO 

LA REVOLUCION MEXICANA Y LOS PRECURSORES == 
DE LA REFORMA AGRARIA, 

El movimiento revolucionario y social de --

1910, tuvo entre sus metas más importantes la justicia 

social y la reforma agraria. 

Fue asi como recogieron las experiencias 

históricas hasta tener como punto de partida de la --

acción revolucionaria, la restitución de lasttierras-

a los pueblos que fueron despojados de ellas. 

El plan de San Luis de Francisco I. Madero

Y el Plan de Ayala de Emiliano Zapata son los docu---

mentos esericiales que recogen la esencia de la lucha-

social de nuestro pueblo. 

Tan es así, que el grito de Emiliano Zapata 

" tierra y libertad " fue el grito que cien años antes 
Hidalgo y Morelos lanzaron para darles tierra y liber

tad a los naturales. 

La revolución fue un cambio profundo, pací

fico ó violento de un sistema social ya que su finali

dad se caracterizó por la lucha contra los usos y abu

sos imperantes en aquel momento. 

La Revolución Mexicana podemos decir, fue 

.una auténtica revolución pués realizó un cámbio de es

tructuras jurídicas dandóle a nuestro país una nuava-

consti tución que organiza la vida colectiva con nuevas 

bases y principios de justicia social, libertad, inda~ 
~ndencia, demócracia plasmando e.n no~mas jurídicas -
loa anhelos, las esperanzas y aspiraciónes de nuestro-
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pueblo. 

Creó su propia doctrina y filosofia y am--

bas nos sirven para interpretar, ampliar y perfeccio-
nar las instituciónes sociales económicas y políticas

que fueron cr~adas confrontándolas con los problemas-
que se plantean en nuestra realidad. 

La Revolución se propuso las siguientes ---
metas. 

I.- La destrucción del Latifundismo,asi --
como la creación de la pequeña propiedad proporcionan

do a· cada .-campesino mexicano que l~ solicitara la ex-
tención de terreno que. considerará para la satisfacción 
de sus necesidades y las de su familia. 

2.- Devolver a los pueblo~ los ejidos y --
aguas de las que fuerón despojados y dotar de ellos a-·· 

las poblaciónes que no los tengan.'º los posean en can
tidad insuficiente • 

3.- Fomentar el desarrollo de la agricultu
ra através de la creación de Sjlncos Agrícolas que pro-. . . 
vieran de crédito a los aaricultores para que pudiesen 

invertir en obras de irrigación o cualquiera obra de-

mejoramiento -agrícola con objeto de que el suelo produ -ciera las riquezas de que es cap·az • 

4.- Facultar al qobierno Federa~ para expr2 

piar _bienes raíces, y consumada la reforma agraria, •
adpotar'como base de la expropiación el 11alor fiscal-

que resulte de la última manifestación que hayan hecho 

los· interesados. 
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I.- HIDALGO Y MORELOS. 

El problema agrario ha sido determinante -

en muchas civilizaciónes del mundo en todo tiempo, ha

afectado el desenvolvimiento de nuestro país, ya que-

ha seguido un proceso de evolución, primero colonial-

Y semicolónial, despu~s el sector rural mexicano sigue 

siendo acs.t.én de las demás actividades económicas. 

La sostenida desición de combatir con la 

ley la injusticia en el campo es lo que .fundamentalmen 

te caracteriza a nuestra historia y fue Don Miguel Hi

dalgo el que con gran· visión enfrento con una buena -
intención el dictar una serie de leyes para desterrar

la pobreza, fomentar las artes, desarrollar ia indus-

tria, moderar la devastación del ·país y hacer libre -

el uso de la producción de la tierra. 

Por ello en el amanecer del dia 16 de sep-

tiembre de 1810, Hidalgo mandó. llamar· a misa, allí --
trató la opresión del gobierno.y de los españoles ha-

cia el pueblo y de las grandes ventajas que traería la 

independencia, con lo cual logró exaltar el ánimo de-
la multitud que se mostró entusiasta, grito i Viva la

independencia ! Muera el mal gobierno ! al frente-

de 600 hombres tomando el rumbo hacía San Miguel el -

Grande y al· pasar por. el pueblo de Atotonilco, Guana-
j,uato tomó de la Iglesia un estandarte con la Imagen -

de la Virgen de Gtiada¡upe quién adopto como símbolo -
de lucha·'Y bandera, por eso a partir de ese momento -:
el grito de guerra de ·ia multitud fue 1 Viva la virgen 

de Guadalupe i i Mueran los gachupines ! . Es así como 

.se inicia la lucha por la libertad derecho del hombr~

. el disfrute de las tierras y la extención de los tri--
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butos. 

Cabe señalar que la finalidad esencial del
cura Hidalgo fue la condena de lo injusto, dei sistema
político imperante, heredado por el conquistador¡ las
encomiendas, los abusos del clero y toda la secuencia
de explotación y opresión. 

Es necesario tomar en cuenta a un gran ---
organizador militar y quién concluye la segunda etapa

de la independencia, .ª José María More los yPav6n el --
. cual en octubre de 1810, se puso bajo ~as ordenes de-
Hidalgo. En febrero' de 1811, inició su campaña .militar 
junto con Rayón, Vicente Guerrero, valeJJiO Trujanc, --
Leonardo· Bravo y Mata.moros la que fue ·Concluida a me-
diados de 1913, con la finalidad de conquistar y derro
car al gobierno imperante en aquella época. 

Al quedar integrado el pr.i.mer congreso de-
Anáhuac instalado en Chilpancingo, morelos revestido-
de mandó superior desde Oaxaca decretó la Abolición de 

la Esclavitud y este documento lo transcribió : Don -
José María Morelos siervo de la Nación y generalisimo
de las armas de esta América septemtrional por voto -
universal del pueblo, étc., ••• " 

" Porque debe alejarse de la Améré:ia la es• 
clavitud, y todo lo que a ella huela, aandó a los in•
tendentes de provinéia y demás magistrados.· vtlen sobre 
que se pongan en libertad a cuantos esclavos hayan que 
dado y que los naturales que formen pueblos y repúbli

cas hagan sus elecciónes librea y precidida• del p•rro . . -. 
co y .Juez Terri toriai quienes no las coartar~n 'a de ter 
minadas personas aunque pueda representar. con prueba -
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la ineptitud del electo o la superioridad que ha de 

aprobar la elección; Previniendo a las repúblicas y a

las jueces no esclavicen a los hijos de los pueblos 

con servicios personales, quP. solo deben a la Nación y 

soberanía y no al individuo como tal. 

Por lo que bastará dar un topil o alguacil

el subdelegado a Jués y nada más, para el año alterna

do este servicio, los pueblos y los hombres que tengan 

haciendas con 12 sirvientes s~Q distinción de castas ~ 
que quedan abolidas ••• Para que todo tenga su puntual

Y debido cumplimiento, mando a que los intendentes. ciE 
culen las ccpiass necesarias y que estas se franqueen

en mi secretaría a cuantos las pidan para su instrucci 

ón y cumplimiento " 

Dado en esta nu~va ciudad de Chilpancingo -

a 5 de octubre de 1813, José María Morelos . " 

.Morelos afir•aba lo que tr~s años antes prg 

clamó el ilustre Hidalgo en Guadalajara, pero el digno 
sucesor padre de la independencia iba mas allá no solo 

redimía a losi;iesclavos, sino. que proclamaba la liber..;
tad de los proletarios que se quejaban a pesar de las

leyes de la monarquía, en la dura servidumbre social -

a que los tenía sujetos la dominación • 

. El.gran morelos presentó en su documento, -

sentimientos de la Nación una sintesís de su ideari~ -
político, para lograr moderar la opulencia y la indi-
gencia, un cuerpo de leyes que lograrán aumentar el -• 

jornal del pueblo, garantizar la posesión de sus tie-

.:ras y aún la posibilidad de adquirir parcelas que pu

. ~iesen cultivar con su propio esfuerzo a.quienes care-
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cian de ellas. 

Fue así como el movimiento independiente -

no solo propuso la desvinculación política de España,

sino también transformar la estruc~ura económica y --

social constituida durante cerca de 300 años de vida -

colonial y mestizaje. 

Fiel seguidor y qui1fo continúa con los prin 

cipios de Hidalgo, Morelos dispuso que se repartiera

la tierra, la gran propiedad amparada en manos de la -
iglesia y de los españoles peninsulares, y que se die

ra a los que nada tenian, indios y mestizos, una pequft_ 

ña parte de las grandes extenciónes de tierras, crean

do así· el concepto de .pequeña pr9piedad como uno de -

los objetivos primordiales de la lucha agraria en ---

México. 

" Un movimiento político que se inspiraba en las decl! 

raciónes sobre los derechos del hombre y del ciudadano 

que suprimía la esclavitud y la servidumbre, que que~

ria librarse de una casta dominante y opresora Y. sus-
ti tuir en el poder ae los españoles europeos .por crio

llos, tenía que buscar la fuerza de choque en las cla
ses proletarias, en este caso los indios desposeídos.

Por eso el ofrecimiento de permitirles recibir direct\ 

mente el producto de las tierras que trabajaban tenía
que formularse com9 reveindicación inmediata, "mientras 

que sus resultados a largas distancias no p~dían ser-
lÓgica111erite previstos " C l ) 

1 : SILVA EERZOG JISliS .- De la Historia de Mé'.YiCC· -
?oc1.:rrentos, fundamer.tos, ensayos y opinior.es-

18)3 • Edi t~rial $'iqlo :xxr, ·l4éJc1ca. :198'.0. 

1810-
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"Fue hasta 1810, año en que Don M;guel Hidalgo 
y José.Maria Morelos y Pavón,·emitieron disposiciones abo
liendo la esclavitud y detenninando que los indios perci-
bieran las rentas de sus tierras, la situación de los natM_ 
ralistas fue más o menos la misma "· (1) 

( 2 ) LUNA ARROYO ANTONIO.- Derecho Agrario Mextcano 
·Editorial Porrúa, Edic16n Mexicana, Pigfna 36 •. 



2.- EL PLAN DE SIERRA GCRDA. 

Fué ur. Plan eminentemer.te politice, y cuyo

fin eepecíficc era de tipo social y su proclamación se 
lle"·ó a cabo er. F.io Verde .s.L.P pc•r el eje'rcito de Si
erra Gord.a el 14 de mayo de 1849, y su característica
estriba fur.dawental111er.te, porque en su elaboración -
intervinieron en forma directa los campesinos de ese--

movimiento revclucior.ario y pcrque.en el se encuentran 
preceptos agrarios de su11a importancia er:tre los que -
se er.cuer.trán los sigi:ientes 

A ) Declaró q\;e " se erigieran en pueblos -
las hacier:das y l!'ancl'!os qce tengan de mil quinientos. -

habitantes arriba en el aasco y los legisladores ~rre
glaran el medo y términos de la distribución de tie':"--

. ' 
rras y de la indemr.ización de los propietarios ". 

B ) Los arrendatarios de las tierras, °las -
sembrarían a una renta moderada sin estar obligados a-· 
otrs prestaciónes. 

Aur.que este plan no tuvo un reconccimiento
legal, este presenta un encrme interés er: la materia -
agraria er1 virtud q\;e se nota pcr los términos er: que-· 
eetá redactado el mismo, ya q\;e habla -de la distribu-
ción:.de la .tierra y de la ccrrespc.ndier.te indemnizaci
ón de la tierra y de la correspondiente indemnización
por ellas. 

3. - LAS IDEAS DE PONCIA~O ARRIAGA •• 

Un antecedente actual en la Reforma Agraria 
lo encontr~mos 'en la proposición hecha por el Diputadc~ 
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Ponciano Arriaga en el discurso que pronunció ante el-
Congreso del 23 de junio de 1856, en el cual expusó el

estado én que la económia agrícola de méxico se debía -

principalmente a la mala distribución de la tierra, así 

mismo también conocía en fnrma ~lara la situación de -
~i~eria de los campesinos y la conducta orgullosa y el

in111enso poder de los grandes terratenientes. 

Ponciano Arriaga deci~: que " el aspecto ma
terial de la sociedad mexicana no había adelantado pu~! 

to que la tierra se encontraba en pocas manos, los cap! 

tales acu•ulados y la circulación estancada. 

Decía también que en su concepto los. misera

bles s1rvientes del campo, especialmente los indios,, se 
hallaban enajenados por toda su vida, porque el amo les 

requlaba el· salario, les daba el alimento y el vestido

que quería y al precio que deseaba, so-pena de encarce

larles, ator•ntarlos e infmarlos}(''; si no se .sometían-

a su voluntad: y en Otro momento a su disertación en la 

tribuna del constituyente, agregaba que el fruto del 

trabajador no pertenecia al trabajada~, sino a los seño 
res ". ( 3 ) • 

Co•o podemos ver el voto de Ponciano Arriaga 

sobre el derecho de propiedad es un• documento de gran-
importancia- para comprender la evolución del concepto-
de propiedad en nuestro país. 

ARRIAGA describe la concentración de la.pro
piedad y su consecuencia l~ miseria de l~s clases socia 

les, recalca la esterilidad de la tierra como consecue~ 

cia de su concentración, ya que su origen lo halla en -
( 3 } SILVA HERZOGJESUS.- Breve Historia de'la Revol1.1-
ci6n Héxicana, Pondo de cultura Económica Má.x.l:~ tt97.5 :-· 
pagin<i 14. 



30 

la desigualdad que en méxico priva no en las leyes co

loni~les sino en sus ejecutores. 

Así mismo, entiende la importancia de la re 

forma política y considera que no es suficiente, tam-

bi~n toma muy en cuenta las controversias de los indí

genas por la pérdida de sus tierras, las usurpaciones

y despojos sufridos y la inestabilidad que e_llo produ

ce, los procedimientos en las h_aciendas y tiendas de -

raya. 

" En estas condiciones ve en la propiedad -

un hecho político analiza su origen y lo encuentra Pn

la ocupación primitiva, pero encuentra su confirmación 

en el trabajo y la producción. No niega.,el derecho de

propiedad pero encuentra que este: lQ Una vez fijado~

engendra obligaciónes, puesto que deber y derecho son

correlativos y 20 Debe coordinarse con las garantías -

publicas, pués la misma conservación de la socied.id es 

taria en peligro si el propietario pudiese ejercer un

poder que rivalizara con el poder soberano " • ( 4 ) • 

4.- LOS HERMANOS FLORES MAGON Y -

SU PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL. 

De todos los personajes que integraban el -

partido liberal mexicano, fué Ricardo Flores Magón, -

quién ejercio en la marcha del partido y quíen le im-

primió su orientación final, que pasó de un neolibera

lismo inicial hacia un anarquismo co•pleto, en sus 

últimos escritos recalco el odio completo haciá la au

toridad, a la religíon, a la propiedad privada. 

( 4 ) REYES HEROLES JESUS.- La Historia y la Acción. 
Ediciónes Oasis, S.A. b. edlicidn lléiri~o.·1978. pag. 38 
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Manifiesta Flores Magón en uno de sus pen-
samientos. " compañeros : despertad, despertad, herma

nos .desheredados·. Vayamos a la Revolución, enfrente-
monos al despotismo; pero tengamos presente la idea de 

que hay que tomar la tierra en el presente movimiento

debe ser la emancipacifn económica del proletariado, -

no por decreto de ningún gobernante, sino por la fuer
za del hecho; no por la aprobación de ningún Congreso, 

sino por la acción directa del proletariado. 

Me imagin9 que feliz será el pueblo mexica
no cuando sea dueño de la tierra, trabajándola todos · 

en común, púes todos unidos, la hareís producir tanto
que estaría en aptitud de alil!IE!ntar al mundo entero. 

El país es bastante granc2 y pueden producir 

sus ricas tierras todo lo que los demás pueblos del -

mundo. Más eso, como ~igo, solo se consigue uniendo -
los esfuerzos y trabajando como hermanos. Cada quien -

naturalmente si así lo desea puede reservarse un peda

so para utilizarlo en la producción, según su gusto e

inclinación, hacer en el su casa, tener un jardín, pe

ro el resto debe ser unido a todo lo demás, si se qui
ere trabajdr menos y producir más. 

Trabajar en común la tierra, puede dar más

de lo suficiente con unas dos o tres horas de trabajo

al día, mientras que cultivando uno solo un pedazo, -

tiene que trabaju todo el día para poder .vivir • Por
eso me parece mejor que la tierra se trabaje en comúri

Y esta idea ·créó que será bien acogida por todos los -

mexicanos. 

¿ Podra haber cr:illinales' entonces ? l Tendrán 



32 

las mu~eres que seguir vendiendo sus cuerpos para co-

mer ? . Los trabajadores llegados a viejos, l Tendran

qae pedir limosna ! • Nada de eso, el crimen~es produc 

to de la actual sociedad basada en el infortunio de -

los de abajo en provecho de los de arriba. 

Creó firmemente que el bienestar y la libar 

tad son fuentes de bondad. Tranquilo el ser humano, -

sin las inquietudes en que actualmente vive por la in

seguridad del porvenir; convertido el trabajo en un 

simple ejercicio higiénico, pues trabajando todos la 

tierra bastarán, dos o tres ho~as diarias para pr~du-

cir todo en abundancia con auxilio de la gran maquina

ria de que entonces se podrá disponer libremente; des

vanecida la codicia, la falsedad de que hay que tener

uso ahora para poder sobrevivir en este medio maldito

no tendrán ·razón de ser el crimen, ni la prostitución

ni la codicia y todos como hermanos gozaremos la ver-

dadera libertad, igualdad y fraternidad que los burgu~ 

ses quieren conquistar por medio del voto electoral(S) 

COMPAÑEROS 

TIERRA 1 

A CONQUISTAR LA 

( de regeneración, 28. ~e Enero 

de i9il .) 

. ( 5 ) FLORF:S MAGON RICARDO . - La Revolución Mexicana. - . 

Selección y r.Oc:as de Adolfo Sanchez Rebolledo J.México .1970. 



33 

Manifiesta: respecto al derecho a la pro--

piedad: algunos maderistas simpatizan con la idea de -

entregar al pueblo la tierra, pero conservadores al -
fin, quieren que el acto revista una solemnidad legal

esto es, quieren que el Congreso decrete la expropia-~ 

ción. 

He escrito mucho sob~e la materia, y meadmi.

Jl'ihq1.ie,·todavia haya quién no pueda entender lo que he -

dicho, pués tengo la pretenci6n de que he hablado con

ente~a claridad: nin~ún congreso, he dicho se atreverá 

a decretar la expropiaci6n de la ti.erra, porque a los
bancos del congreso no van a ir los trabajadores, sino 

sus amos; no van a iI los ignorantes. ni los pobres -
sino los intelectuale~ y los ricos " .• 

" Es decir, en el congreso tendrán represen 
taci6nes las llamadas clases directoras: los ricos, -

los libertados, los hombres de ciencia, los profesió•

nistas; pero no se permitirá que se cuele ahí ningún -
trabajado~ de pico y pala, a ningún pe6n ni obrero, y
si por un verdadero milagro, logrará franquear el um-

bral del recinto de las leyes al buen trabajador, l C.2, 

mo podría luchar contra hombrea avesados en las lu--

chas de palabras ? ¿ Coao podría hacer preponderar -

su idea.si le faltarían los conocimientos científicos

que la burguesía posee en abundancia ? pero podría ~e
cirse que el pueblo trabajador enviaría personas compt, 

tentes al congreso para .que la representen .• 

En todo el mundo estan desprestigiados los

llámados representantes del trabajo .en los parlamentos. 

son tan burgueses como cualquier otro representante •. 
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Hay, pués, que desengañarse. La expropiaci

ón de la tierra de las manos de los ricos, debe hacer

ce efectiva durante la insurrección. 

Los liberales no cometemos un crimen entre-

gando la tierra al pueblo trabajador, porque es de el
es la tierra que habitaron y regaron con su sudor, sus 

mas lejanos antecesores; la tierra que los gachupines

robaron por la fuerza a nuestros padres indios; la --
tierra que esos gachupines dieron por medio de la he-~ 

rencia a ~us descendientes, que son los que actualmen
te la .:poseen. 

Esa tierra es de todos los mexicanos por ~-

derecho natural, Algunos la han de haber comprado; pe

ro l de donde sacaron el dinero para hacer la compra -

sino del trabajo de los peones y obreros mexicanos ? 

otros tomarían esa tierra denunciándola como baldía· -

pero, si era baldía, pertenecía al pueblo, y nadie -

tenía derecho de darla al que o~reciera unos cuantos -

pesos por eila. 

Otros han de haber adquirido la tierra aprQ 

vechándose de su amistad con los hombres del gobierno

para obtenerla sin que les costará un solo centavo si

era baldía. 

O por medio de los chanchuyos judiciales si 

pertenecía. algún enemiiigo. de la dictadura, o alguna per•" 
sena sin influencia y sin dinero. 

Otros más han adquirido la tierra hacien

do ~r~stamos a cr~dito subídÍsimo a los rancheros 

. en pequeño, que se vieron al fin obligados a dejar ia-
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•i~r~a ~n manos de los matatías, imootentes de pagar -

las deudas " 6 ) 

De r~generación, 8 de marzo 

de 1911 l • 

El partido liberal en su programa proclamado 

el lo. de julio de 1906, suscrito por licardo Flores-

Mag6n, Juan Sarabia, Antonio I. Villareal, Enrique --

Flores Magón , Librado Rivera y Manuel Sarabia y el -

cual contenía algunos principios fundamentales en'mate 

ria agraria. 

Tales son las condiciónes y fundamentos con w.
que justifican los prop6sitos del partido liberal que-. . 
se tratan concretamente en el progrma, que a continua
cidn menciónare en forma específica, los cuales se en
cuentran en los artículos 34, 3~, 36, y 37. 

TIERRAS. 
Articulo 34.- Los dueños de las tierras estan

obligados ·a hacer productiv1astodas las que posean, -
cualquier extensión de terreno que el poseedo deje im
pro~uctiva la recobrar' el estado y la empleará confo~ 
me a los artículos siguientes : 

Artículo 35.- A los mexicanos residentes en -
el extranjero que lo soliciten las repartir' el gobier 
no pagandolea loa gastos de viaje y les ·proporcionara
tierras para su cultivo. 

Artículo 36.- El estado .dad tierras a qui"n -
quiera que lo solicite, sin m's condición que dedi ---

(. 6) FLORES MAGON RICARDO .... La REvolucicSn Mixicana se 
lección y notas de Adolfo Sanchez Rebolledo·, !.dltoriill 
Porrúa, Mcbico 1970. Obra citada • 
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carlas a la producción agrícola, y no venderlas se fi
jara la extención máxima de terreno que el estado pue

da ceder a una persona. 

Artículo 37.- ~ara que este beneficio no so 
lo aproveche a los pocos que tengan ele~entos para el
cul ti vo de las tierras, sino tambien a los pobres que
carescan de estos elementos, el estado creará o fomen
tará aún banco agrícola que hará a los agrícul tores -
pobres préstamos con poco rédito y redimibles a plazos. 

Como se puede apreciar, la finalidad eser.-
cial del programa del partido liberal era que los pose 
edores ,de grandes extenciónes de terrenos se decidiera 

a cultivarlos y que ocupare " miles de trabajadores -
y contribuyera a la ~roduccién o ab~ndonase sus tie~~~ 

rras o parte de ellas para que el estado las adjudica
ra a quienes realmente las hicieran producir y se apro 
vecharán de sus productos. 

11 Esta medida no causará.el empobrecimiento 
de ninguno y se evitará el de muchos. A los actuales-
poseedores de ti~rras les queda el derecho de aprove-
charse de los productos de ellas, que siempres son su
periores~ los gastos.del cultivo; es decir, puedenª! 
guir hasta enriqueciendose. No se les van a quitar las 
tierras qu~ les producen beneficios, las que cultivan, 
aprovechan en gastos para ganado, etc.; si no solo las 

tierras i•productivas, las que.ellos mismos dejen abaD 
donadas y que de hecho no les reportan ningún benefi-
ció.. " ( 7 ) • 

Por. otra parte la dictadura habia procu.rado 
( 7 ) SILVA H~RZOG JESUS.- Obra citada pág. 106. 
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la despoblación de m6xico ya que miles de mexicanos se 

veían obligados a traspasar las fronteras huyendo del

despo jo y la tiranía. Mal que se propone remediará el
Gobierno brindando a los mexicanos expatriados las fa

cilidades para volver a su lugar de origén para que -
trabaje en forma pacífica y continúa colaborando a la

prosperidad de la Nación. 

En lo que respecta a la cesión de tierras,

señalaba que no debería de existir exclusivismos, ya -, . 
que se debian otorga~ a quien lo solicitase para cult1 
varlas, con la condición de no venderlas la cual ten-
dia a conservar la división de la propiedad y a evitar 

que los capitalistas pudieran acaparar de nuevo los 

terrenos. 

Asi pués, también se menciona la creación -
del banco agrícola para que facilitará a los agricultg_ 

res de escasos recursos económicos el crédito que re~M 

quiera para iniciar o desarrollar el cultivo de sus -

terrenos, como podemos ver se hace accesible a todos -

el beneficio de adquirir tierras y se evita que tal -
beneficio este soto al alcance de los privilegiados. 

11 Podemos considerar como inmediatos ante,.

cesores de las ideas agrarias de la revolución de 1910 

el programa del parUdo liberal, firniado por Ricardo -

Flores Magón, Librado Rivera, y· Manuel Sarabia que des 

de el exilio prepararon un programa acerca. de la pro"'
piedad agraria. El Programa del Partido Liberal sirvió 

de marco para llegar a dar medidas que, según los her

manos Flores Magón, debían de adoptarse para resolver-

el problema de la propiedad de la tierra 11 
( 8 ) • '!." 

( 8 ) MARTINEZ GARZA BERTHA BEATRI?,;.- l..os Actos Jur!di 
cos Agrarios Editorial Porrúa MdXico 197l.7'pagina 74. 
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5.- EL PLAN DE SAN LUIS. 

Fue proclamado por Francisco I. Madero el -

5 de Octubre de 1910, en el se enfocaba un problema -

eminentemente político relacionado con las elecciones

del presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el -

cual se concretizó en el lema " Sufragio Efectivo y no 

Reelección ". en este sentido y a grandes rasgos pode

mos ver que el contenido de :este plan era estrictameo 
te político, ya que solo se preocupó muy poco de lo--

grar cambios en la estructura jurídica y social de nu
estro país. 

En apariencia se trataba simplemente en la

sucesión presidencial, pero en realidad su éxito se -

debió al descontento de las masas rurales que estaban
inconformes con la mala distribución de. la tierra. 

Sin embargo, desde el punto de vista agra-

río anal~saremos este plan porque en su artículo Jo.-

se hablo de restitución y al mencionarlo la población-

' campesina, mayoritaria del país, apoyo el movimiento -
maderista porque la restitución era un anhelo claro -

para la inmensa mayoría de los campesinos desposeídos

de tierra y que eran explotados como trabajadores en -
las grandes haciendas. · 

El artículo 3Q del citado documento se re-

dacto textualmente de la forma siguient~: 

Artículo 3Q.- Abusando de la ley de Terre-

nos baldios, numerosos pequeños propietarios en suma

yoría indígenas, han.:.o sido despoJados de sus terrenos

por acuerdo de la Secretaria de Fomento o por fallos -
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de los tribunales; siendo de toda justicia restituir -

a su·s antiguos poseedores los terrenos de los que se -

les despojó de un modo tan arbitrario, se óeclarán su- · 

jetas a revisión tale~ disposiciónes y fallos y se les 

exigirá a los que las adquirieron de un modo tan inmo

ral o tan arbitrario, o a sus herederos, que las resti 

tuyan a~sus primitivos propietarios, a quienes pagarán 

también una indemnización por los perjuicios sufridos. 

Solo en caso de que estos terrenos hayan pasado a una

tercera persona antes de la promulgación de este plan

los antiguos propieté;\rios recibirán indemnización de -

aquellos en cuyo beneficio se verificó el despojo. 

" Desde el punto de vista técnico parece 

.. imposible que la res ti t~ción se logrará realizar de 

acuerdo con el citado precepto, que no hab~o de expro

piació~, sino d9 restitución sujetando los fallos an-

teriores a una nue.va revisión, pero ante los mismos _;... 

tribunales, y de acuerdo con las leyes anteriores, en

cuyos casos sostenían aún la incapacidad de las comun~ 

dades agrarias para poseer y defender sus derechos" (9) ~ 

( 9 .• , CHAVEZ PADRON MARTHA .- Obra cit. pág. 246. 
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6.- PLAN DE AYALA 

Fue un plan libertador que sostenía los --

principios de la revolución del 20 de noviembe de 1910 

e ideliogía de Zapata; dice el artículo 60. como parte

adicional del plan: hacemos constar: que los terrenos, 

montes y aguas que hayan usurpado los hacendados, cieu 

tíficos o casiques, a la sombra de la justicia venal,

entran en posesión de esos bienes inmuebles desde lue

go, los pueblos o ciudades que tengan sus títulos, co

rrespondientes a esas propiedades, de las cuales han -

sido despojados por mala fé de nuestros operadores, -

manteniendo a todo trance, con las armas en la mano, -

la mencionada posesión, y los usurpadores que se con-

sidere·n con derecho ·a ellos lo deducirán ante los tri

bunales especiales_ que se establezcan. al triunfo de -

la revolución. 

Gran diferencia tan grande existe en rela-

ción con el Plan de San Luis Potosí, decretado ~~r Ma

dero en su artículo JQ. , segundo parrafo, mencionando

que existen despojos injustos, se decreta que estos se 

declarári sujetos a revisión, tales disposic~ónes y fa

llas; más sin embargo no dice que en definitiva se les 

restituya ·estas propiedades a los despojados, en cam-

bio Zapata precisa y justifica la expropiación de la ·

tierra. 

Dos fuerón los principios para que se reali 

zará esa reveindicación y restitución: PRIMERO, la --

existencia de títulos bastantes a favor del pueblo; y -

SEGUNDO el hecho de.haber sido despojado en cualquier

época : ya que 'tratándose de bienes comunales no podí

an los detentadores alegar a su favor la prescripción-. 
cualquiera que fuese el tiempo transcurrido. 
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Zapata fue mucho más allá, al abolir el. no
civo y antieconómico latifundio, mediante·el fraccio~

namiento en lotes de estas grandes propiedades·, quedao 

do plasmado en el ~rtículo 72., del citado Plan, el -

cual dice textualmente: " En virtud de que la inmensa 
mayoría de los pueblos y ciudadanos mexicanos, no son

más dueños que del terreno que pisan, sufriendo los -

errores de la miseria sin poder mejorar en nada su con 
dición social y poder dedicarse a la industria, o a la 

agricultura , por estar monopolizadas en unas cuantas
manos las tierras, m.ontes y aguas; por esta causa se -

expropiarán, previa indemnización de la tercera parte

de esos monopolios a los poderosos propietarios de -~

ellos, a fin de que los pueblos y los ciudadanos de -
México obtengan ejidos, colonias, fundos legales para

los pueblos o campos de sembradura o de labor y se me

jore en todo y para todo la falta de propiedad y bie~-·· 

nestar de los mexicanos. " 

En una forma génerica. propuesta por Zapata

quedan comprendidas todas las modalidades exigentes so 

bre la tenencia de: la parcela ejidal, la pequefta pro

piedad, rancho, ·granja y la mediana propiedad, siempi::e 

y cuando sean debidamente .atendidas y en su beneficio: 

En los artículos 82 y 92 del citado plan, -

zapata expone: Artículo 82 ., los hacendados, cientifi 

cos, casiques que se 11lPDr.9an: .: directa o indirectamen-. . 

te al presente plan, se nacionalizarán sus bienes y -

las dos terceras partes que a ello.a lea correspondan, -

se destinarán para indemnizaciónes de guerra, pensid-
nes de viudas y husrfanos de las víctimas que sucumban 

·en la lucha del presente plan. 



42 

Artículo 92.- Para ejecutar los procedi•ien 

tos respecto a los bienes antes mencionados, se aplicª 

rán las leyes de desamortizaci~n y nacionalización se

gún convenga, pués las normas y ejemplos pueden servi~ 
nos las puestas en vigor por el inmortal Juárez, a los 

bienes ecleciasticos, que escarmentaron a los despotas 

y conservadores que en todo tiempo han pretendido inPQ 

nernos el yuguignominioso de la opresión y el retroce

so ; hay que tomar en consideración que Zapata co•pre~ 

dío que efectivamente esas grandes ex·tenciónes de tie'.:'" 

rras en propiedad de los cientificos o los casiques e~ 
taban en verdad en manos muertas y que estas deberían

de pasar a la nación para ser dadas al pueblo a quie-
ne ~ l~s necesitaban y que eran explotados. 

" Lo único critic;:able del Plan de Ayala en

la parte del artículo sexto donde se habla de previa -
indemnizarión a los propietarios dPspojados, disposic! 

ón que hubiera hecho negatoria la Refor•a Agraria, ya

que nunca se hubiera dado la suma de dinero necesaria-

para indemnizar a .los grandes terratenientes •.( 10 J 

Realmente, Zapata es quién da la pauta in!
cial sobre la organización de la tierra, así desde 19-

14, a 1916, con mayor intensidad, se procuro regulari

zar en la mejor forma posible la signación y reparto -
de la tierBa. 

" Injusto es el Plan de Ayala al señalar a
Madero como traidor. a la revolución -nadie co•o él apo! 
tol tuvo un concepto tan cabal del proble•a agrario, ~ 

el que se refleja en las ponderadas y profundas frases 

del ministro Rafael L. Hernandez •. ( ll ) 
(].O) MARTINEZ::GARZA BERTHA BEAWRIZ.- Obra citada paq. 83. 
(11) IBARROLA ANTONIO D~.- Der. Agrario Mex. pag. 163,64/ 

Edi. t.· porrúa 1*x·ico 19:13 .• • ,., _ · 
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7. PUAN DE VERACRUZ 

Durante la revolución constitucionalista, -

Venustiano Carranza el 12 de diciembre de 1914, expi-

dió el llamado Plan de Veracruz y encargado del Poder

Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor durante la lucha

todas disposiciónes y medidas encaminadas a la satis-

facción· de las necesidades económicas y sociales y po

líticas del país, efectuando las reformas que la opi-

nión pública exige como indispensables para establecer 

un régimen que garantize la igualdad de los mexicanos

entre si; leyes agra;ias que favorescan la formación -

de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios -

y restituyendo las tierras a los pueblos de que fueron 

injustamente privados " • 

Por otra parte en su artículo 32 declará 

que para poder continuar con la lucha a que nos rafe-

rimos anteriormente, el Jefe de la Revolución tiene f~ 

cultad para revocar y organizar el ejército constitu-

ciónalista y dirigir las operaciónes de campaña; para

nombrar gobernantes y comandantes militares de los --

estados y removerlos libremente asi mismo para llevar

ª"cabo las expropiaciónes por causa de utilidad públi

CiJ que sean nec.esarias para el reparto de tierras, fu!) 

dación de pueblos y demás servicios públicos. 

Subs~ste el plan~de guadalupe del 26 de mar 

zo de 1913, hasta el tiempo completo de la revolución

y por consiguiente el c. Venustiano Carranza continua

ra en su carácter de primer jefe de la revolución con¡ 

tituciónalista y como encargado del poder ejecutivo de 

la Nación, hasta que vencido el.enemigo, quede resta-

blecid;a la. paz. 
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8.- EL ZAPATISMO Y EL VILLISMO. 

Se inició el levantamiento de Emiliano ZaP!· 

ta el cual expreso en una forma concreta el pensamien

to y el sentir de los hombres del campo con su tena-

cidad defensora del agrarismo en la Historia de México 

y que fue el factor determinante en el movimiento revo 

lucionario de 1910. 

Este caudillo era un hombre inculto que --.

había sufrido en carne propia el despojo de sus tie--

rras. creía que la paz no podría lograrse hasta que no 

se solucionará el problema agrario en México se resti

tuyeran y dotarán de tierras y estos principios se --

consagraren en las leyes de México. 

Es necesario tomar en cuenta la importancia 

que el movimiento suriano tuvo no solo para nuestra -

vida política y social. sino para nuestra estructura-

jurídica. en virtud de que nuestra legislación que --

equilibra actualmente nuestras garantias individuales

y sociales se originó en México no con la lucha del -
proletariado sino con la lucha del campesinado y que -

logro el rango constituciónal por primera vez en el --• 
mundo. 

Por ello es necesario considerar que Zapata 

era un hombre de ideas firmes incapaz de traicionar a

los de su clase y por su gran empeño de lucha por la -

resolución del problema aqrario 

Zapata con su plan de Ayala se sublevo con

.tra Madero que era el jefe de un movimiento revolucio

nario trjuntante r.or ello se constituyó en la revolu--
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ción dentro de la revolución por que la enriquecio 
con·su contenido socio-económico o sea que el simple -

cambio de hombres se enriquecio con el cambio de sis-
tema de estructuras económicas en el régimen de tenen 

cia y explotación de la tierra rústica. 

El Plan de San Luis no alcanzó el carácter
de revolucionario porque eostuvo en su artículo prime

ro la continuidad del sistema legal anterior a 1910 -
no así el Plan de Ayala porque los campesinos pidieron 

tribunales esr;)eciales para el tratamiento de problemas . 
agrarios estaban implicando el rompimiento legislativo 

y la total revolución. 

Al invertir el procedimiento señalado en -

que l:os pueblos estarían el posesión inmediata de las

tierras usurpadas y los particulares que pretendierán

ser dueños de ellas serían quienes irían a los Tribu-
.nales a deducir sus derechos; estaban invirtiendo la -

carga de la prueba a favor de una categoría económica-. 
inferior, y modificando no solo el derecho sustantivo, 

sino el derecho procesal y estaban proponiendo el estª 
blecimiento del derecho social. 

Es necesario hacer constar que a partir de

la revoluCión agraria iniciada por Emiliano-Zapata en

el estado de Morelos se hicieron repartos de tierras -

en disti~tas partes sin sujetarse a ley alguna para

satisfacer las demandas de los propietario~.del campo;-

Siempre nos ha parecido Zapata, destacado -
militar estratega militar interesante persona]e histó-

. . 
rico que·sin haber dejado de acariciar durante su vi9a 

hermosos y justiciosos ideales, trato de hacerlos tri-
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unfar mediante procedimientos de bandido y cruel san-

guinario, y rodeado de toda una gama de siniestr.os per 

sonajes • Y en cuanto a sus soldados, recordemos las -

leales palabras del anciano Rosalío Galv~n 11 supe que

peliábamos por la tierra después de la muerte del ---

General ••• " mis compañeros tampoco sabían porque pele~ 

ban y murieron sin saber porque morían •••. 11 
( lí' 

Por o~ra p~rte Francisco Villa expidió una

ley ·agraria en la Ciudad de León Guanajuato.el 24 de -

mayo de 1915, en la cual se sintetizan las aspiración

es de un gran sector revolucionario en lo que respecta 

a la tenencia de la tierra. 

La concepción agraria de los hombres·,,del -

norte comparada con las de los del sur era diferente -

ya que éntendián el problema en forma distinta. 

Para los del Sur su meta principal era lo-

grar la restitución y dotación de tierras comunales a
loa pueblos. 

Para los norteños la solución del problema
de la tierra se encontraba fundamentalmente en el FRAC 

CIONAMIENTO DE los grandes latifundios y en la creaci

ón de las Pequeñas Propiedades con una extención sufi
ciente para·soportar el costo de una buena explotación 

agr'ícola , realizada con recursos suficientes para --
garantizar h producción y perspectivas para el progr~ 

so. 

La llamada Ley Vil lista no alcanzó· a tener.-

vigencia ni fuerza en virtud de la derrota de .villa, -

fÚé interesant~ porqµe evidenció la forma de tratar el. 

problema agrario y la preferencia que se le daba a ia-
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pequeña propiedad; 

Estas caracterízticas explican porque el -

sistema agrario se consagrá en tan poco tiempo en la -

constitución de 1917, equilibro el ejido, y la pequeña 

propiedad y se respetan a ambas instituciónes que son

los anhelos emanados del pueblo: La pequeña propiedad

propuesta por los norteños y el ejido por el caudillo

suriaqp. 

( 12 )' IBARROLA ANTONIO DE: :obra citada Pag. 164.) 
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CAPITULO TERCERO. 

I.- LOS DERECHOS AGRARIOS DESDE EL PUNTO -

DE VISTA DE ; 

A.- LA LEY DEL 6 de Enero de 1915. 

Fue el Proyecto de ley formulado por el --

señor Licenciado Luis Cabrera el cual sometió a la con 
sideración de la Camara de Diputados en el año de 1912 

y cuya finalidad era formar una nueva constitución --

agraria en México. 

" Allí dijo el ilustr~ revolucionario : --
dos factores hay que tener en consideración: la tierra 

y el hombre; la tierra de cuya posesión vamos a tratar 

y los hombres a quienes vamos aprocurar dar la.s tie--

rras por eso propuso " tomar la tierra donde la haya -

para reconstruir los ejidos de los pueblos " , Nadie 

hasta entonces habia planteado el problema en forma -
tan cierta y tan precisa~ ( 13 ), 

Este discurso fue el antecedente preconsti

tucional de la ley del 6 de Enero de 1915, expedida -

por Carranza, ley que a su vez es el antecedente del -

artículo 27 constitucional y de la Reforma Agraria, -
que crea tres tipos de tenencia de la tierra; la pequ~ 

ña propiedad, el ejido y la propiedad comunal institu-. 

ciones que son la sintesís de tres instituciónes .: id!_ 

olÓgica, del norte, del centro y del sur que conver--
guieron en la lucha revolucionaria y que Venustiano -
Carranza supo recoger y respetar. 

La exposición de motivos· de esta ley es ·im-
. . . ; -u ) EMILIG e. RABA ZA, GLORIA CABALLERO, Méxicano -

esta es tu constitución,_.ed. cuarta México·~l980',pag. 81. 
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portante porque toma en consideráción el problema agra 

rio desde 1856, señalando entre las causas el descon-
tento de las poblaciónes agrícolas concretándose al -
despojo de los terrenos de propiedad comunal o de re-

partimiento que les fuerón concedidas por el gobierno

colonial como medio de asegurar la existencia de las -
clases indígenas, que se llevó a cabo no solamente por 

medio de enajenaciónes realizadas por autoridades pol~ 
ticas , sino tambien por composiciónes o ventas que se 

concertaban con los ministros de fomento y Hacienda -

o con el pretexto de ,apeos y deslindes, para favorecer 
a quienes hacían denuncias de las exedencias o demasi-

as. 

Tomando en. cuenta que ei artículo 2 7 de la

Consti tución de 1857, negaba a los pueblos indios la -

capacidad legal para obtener y administrar bienes .rai

ces y que por tal circunstancia carecieron de persona

lidad jurídica para hacer valer sus derechos. De lo ~

anterior se concluye que era riecesario restituir por -

justicia y dotar por necesidad de tierras a los pue--

blos de~poseídos o carentes de las mismas y para ello
se facultó a les jefes militares para que hicieran las 

axpropiaciónes y el reparto de tierras que considera-

ran convenientes con base a lo establecido en esta --

ley. 

11 En esta disposición no se trata de revi-

vir las antiguas comunidades, ni de crear otras seme-
jantes, sino solamente de dar esas tierras a la pobla

ción rural miserable que hoy carece de ella, para que

pueda desarrollar plenamente su derecho a la vida y a

librar se de la servidumbre económica a que esta redu

cida; es 'de advertir que la propiedad de la tierra no-
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pertenecerá al común del pueblo, sino que ha de quedar 

dividida en pleno dominio aunque.con las limitaciónes
necesarias para·evitar que ávidos especuladores puedan 

fácilmente acaparar esa propiedad " ( 14 ) • 

LOS PUNTOS ESENCIALES DE LA ~EY DEL 6 DE 

ENERO DE 1915 SON :LOS SIGU!ENTES 

A.- Se declararon nulas las enajenaciónes -

de tierras comunales de indios que fuerón hechas por ~ 

autoridades de los Estados en contra los mandatos de -

la ley del 25 de Junio de 1876 • Asi mismo se declarán 

nulas las composiciónea, conseciónes y ventas de esas

tierras hechas por autoridad federal a partir del ~º -
de diciembre de 1970. 

B.- Por último declará la nulidad de las d! 
ligencias de :apeo y deslinde realizadas por las compa

ñias· deslindadoras o por autoridades locales o federa

les en el período ya citado, ya que si en base a ellas 

se invadierón terrenos comunales de los pueblos, ran•

cherias, congregaciónes o comunidades de los indígenas. 

Por otra parte, es necesario tomar en cuen

ta, que para las resoluciónes de cuestiónes agrarias -
se crean las siguientes autoridades: la Comision Naci~ 

nal Agraria·, Una Comisión Local Agraria para cada Est~ 
do y ios comites Particulares Ejecutivos y se les da -

factultad a los J~fes Militares previa autorización -
para dotar o restituir en forma provicional a los pue

blos que lo solicitaren, conforme a lo dispuesto en -
esta ley. 

( 14 ) LEMUS GARCIA RAUL.~ Sinopsis Histórica del Derc 
cho Agrario, Edito. LIMUSA ,!Méiús:o 1976. 
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Por lo que se refiere a las bases del pro-

cedimiento este era muy simple ya que para obtener la

dotaci6n o la restitucidn el pueblo solicitante se --

debería dirigir a través de una solicitud por escrito

al Gobernador del Estado respectivo o en su defecto al 

jefe militar autorizado en virtud de que por la falta

de comunicaci6n o por el estado de guerra no fuese po

sible solicitar la intervención de aquel funcionario. 

Las tierras para las dotaciónes se deberían 

tomar de las hacienda,s colindantes con los pueblos que 

las solicitaban y los propietarios de ellas quedaban -

facultados para reclamar ant~ los tribunales la justi

cia del procedimiento dentro del término de un año, en 

el caso de obtener sentencia favorable, tendrían dere

cho a· solicitar del gobierno la indemnización respect.!_ 

va en un año, vencidos los plazos los perjudicados qu~ 

daban sin derecho alguno. 

En relación a la restitución, era necesario 

anexar los documentos que acreditarán el derecho a --

ella; y a consecuencia de ello previa revisión y análi 

sis el jefe militar y los gobernadores acordaban o ne

gaban la dotación o restitución oyendo el parecer de -

la Comisión local Agraria. En el caso de que el fallo

fuera favorable los comites particulares ejecutivos -

eran los encargados de medir y deslindar así como de -

hacer la entrega de los terrenos que fueron dotados o

res ti tuidos 

" Se considero que el carácter provicional

de las dotaciónes y res ti tuciónes era el pµnto debil -

de la ley, porque dejaba en situación incierta a los.

pueblos y a los hacendados. " ( l 5 ) . 
FAVILA MANUEL ; cinco siglos de legislación agraria en 
México, comite interno de ediciónes gubernamentales -
de la Secretaria de la Reforma Aqraria, impresi6n al -
cuidado de ed. EUFE S.A. *x:i:co.-.19Bl" .~ .. - ( 15 ) 
pagina 270. · 
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En tal situación por decreto del 19 de sep

tiembre de 1916, fue reformada la. ley del 6 de· enero -
·de 1915, en el sentido de que las dotaciónes y restitu 

ciónes eberían ser definitivas, por medio del cual se 

ordena que no se lleve a cabo providencia alguna en de 

finitiva sin que los expedientes sean revisados por la 

Comisión Nacional Agraria y aprobado el dictamen de la 

misma po el ejecutivo. 

La función de la comisión nacional agraria 7 

en este rocedimiento consistía en ser un tribunal re
visor ya que si este aprobaba lo realizado por las. au

toridade de los estados o territorios el Ejecutivo de 

la Unión expedía los títulos definitivos de propiedad

ª favor e los pueblos beneficiados los .cuales gozarí
an en co ún ~e los terrenos que se les hubiesen resti

tuido o e áquellos de que se les hubiese dotado, mien 

tras una ley que estableciera la forma de reparto. 

" Esta ley trascedental fue expedida en el

puerto de Veracrúz, por Don Venustiano Carranza y tie
ne como a tecedente inmediato el decreto del 12 de di

ciembre a 1914, aprobado por el primer jefe del ejér

cito cons itucionalista encargado del poder ejecutivo

por el cu leste se obligo a dictar leyes.agrarias que 

favorecie án la formación de la pequeña propiedad, di
solviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos 

las tierr s de que fueron injustamente privados; leyes 

fiscales ncaminadas a obtener un sistema equitativo -
de impues os a la propiedad raíz, legislación para me-. 

jorar las situación.del peón, del obrero y en general
de las clases proletarias " • ( 16 ) 

(16 ) El. p oblema agrario en mé·xico, Mendieta y Nuñez
Lucio. Obr citada página 191 • 
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Durante la lucha revolucionaria Carranza -
dictó algunas circulares que complementaron el decreto 

del 6 de Enero de 1915, entre las que se refieren al -

tema que tratamos, son importantes las siguientes: 

I.- CIRCULAR DEL 24 DE MARZO DE 1916, que -
seña~o la extención que deberían tener los ejidos que

se restituyerán o dotarán a los pueblos. 

2.- CIRCULAR DEL 30 DE JUNIO DE 1916, que -

excluyó a las ciudade,s de dot.ación y concedió ésta se
gún la categoría .del centro de población de que se tra 

te. 

3.- CIRCUL~R DEL 29 DE JULIO DE 1916~ que ~ 

concretó los derechos para solicitar reveindicación de 

ejido. 

4.- CIRCULAR DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1916 -

que señaló·la competencia para trámitar el expediente
de un pueblo a la comisión local agraria de la entidad 

correspondiente. 

5.- CIRCULAR DEL 10 DE DICIEMBRE de 1917 ~

que señaló los datos que debería recabar un expediente 

de dotación. 

6.- CIRCULAR DEL lo. de FEBRERO DE 1917, -~ 

que ordenaba la tramitación en forma separ~d·a de los-

expedientes de dotación y restitución. 

De los antecedentes se desprende que la ley 

del 6 de enero de 1915, al sufrir reformas el 3 de di.

ciembre de 1931, y al reformarse el artículo 27 consti 
tucional desapareció de la Legislación Agraria, púés -
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ya no se consideraba como ley constitucional. 

La importancia del decreto del 6 de enero -

de 1915 fué que al triunfo de Venustiano Carranza fué

la primera ley de nuestro .país y punto incial de la 

Reforma Agraria y una realidad para el campesino de 

nuestro país México que lucho por obtener un pedazo de 

tierra para trabaja~ y del cuál poder vivir. 

B.- EL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION POLI

TICA DE 1917. 

El Artículo 27 de la Constitución de la Re

publica se expidió en el Estado de Queretaro el 5 de -

febrero de 1915, y consideró el problema agrario en -

todos sus aspectos y trata de resolverlo a través de -

sus principios generales que sirvieron de norma para -

que se 12edistribuyera el s\~elo agrario de méxio.o y el

futuro equilibrio de la propiledad rústica. 

Contiene disposiciónes muy importantes so-

bre aguas, minas, petróleo, etc., pero nos referirelr.cs

exclusivamente a la distribución de la tierra. 

El principio central que la propiedad de -

tierras y aguas que esten comprendidas en el territo•• 

rio nacional corresponderán originalmente a la nación

" la cual ha tenido y tiene el .derecho de transmitir. -

el dominio de ellas a los particulares constituyendo -
. ,, . 

la propiedad privada. 

Los diputados constituyentes de 1917, esta

. blecieron en el artículo 27 un principio jurídico fun~ 

damental que no se halla en los textos. con13titucióna--
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les promulgados con anterioridad a la carta magna de -
Querétaro ". ( 17 ) 

Tal principio consiste en afirmar que las -
tierras y aguas comprendidas dentro del territorio --

nacional corresponden a la nación, de él se derivan ~
dos consecuencias de suma importancia: Una es que el -

Estado a través de leyes ordinarias puede imponer a la 
propiedad privada las modalidades que ordene el inté~

res público sea, se abandonó el criterio que sostenia

que la propiedad er~ un derecho absoluto establecido
exclusiva.mente en beneficio del propietario, para con

cluir con su ejercicio, si por una parte debe reportar 
el dueño cierto provecho, por encima de este se halla

el interés de los dem~s hombres, es decir, de la soci~ 

dad, a la fundamentalmente se debe atender cuando se -
ttaté .-de reglamentar la extención y límites del derecho 

de propiedad. 

Este nuevo concepto de propiedad establece

que su ejercicio debe redundar en provecho de todos,--. . 
para ello con tal objeto, el derecho de usar, disfru .. -
tar y disponer de un pedazo de tierra tiene como condi 

ción ante todo' atender a las necesidades humanas, te-: 
niendo como finalidad el beneficio social por e.ncima ~ 

del interés particular de cada persona. 

Otra consecuencia, es que el legislado~ con 

sti tuyente puede fijar que bienes pertenecen directa-
mente a la Nación. Con fundamento en dicho principio

méxico reveindico para sí la riqueza petrolera por --
decreto del 18 de Marzo de 1938, así mismo volvió a •

la Nación la propiedad de todos los recursos mineros. 
( 17 ) Méxicano esta es tu constitución, Emili'O, Ra-
basa, Gloria Caballero, obra citada pág. 
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Como se puede aprecfar los Diputados Consti 
tuyentes que redactaron el proyecto del artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Méxica

nos, de 1917, presididos por el Ingeniro·- Pastor Roaux 

apartándose de la tradición jurídica nacional· y de las 
Doctrinas Liberales asentaron un nuevo co'ncepto de la

propiedad, aunque subsista·la propiedad privada deriv~ 

da de la originaria, se otorgó a la nación el dominio

directo de aquellos bienes cuya explotación~:debía ha-

cerse en favor de todo el pueblo de México, en forma ~ 

tal que su aprovechamiento, conservación y distribuci

ón equitativa de la riqueza pública son aseguradas por 

el Estado. 

Así el S de febrero de 191 7, fue promulgada 

la Constitución Política de los Estados Unidos Méxica-

nos. 

El artículo 27 de la Constitución señalaba

así : " La propleciad de las tierras y aguas comprendi

das dentro de los límites del territorio nacional, --
corresponden originariamente a la Nación, la cuál ha -

tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de

ellas a los particulares, constituye_ndo la propiedad -
privada. 

u Las expropiaciónes solo podrán hacerce -

por causa de utiliñad pública y mediante indemnizacióri 11 

" La nación tendrá en todo tiempo el dere-
cho de imponer a la propiedad las modalidades que die-· 

te el interes público, así como el de regular el apro

vechamiento de los element:os~.nat.urales sucáptibles de
apropiación, para hacer una distribución equitativa de 

la riqueza y para cuidado de su conservación~ 
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Con este objeto se dictarán las medidas ne

cesarias pana el fraccionamiento de los latifundios· -

oara el desarrollo de la pequeña propiedad; para la -
cieacidn de nuevos centros de población agrícola con -
las tierras que les sean indispensables; para el fomen 

to de la agrícultura y para evitar la destrucción de -

los elemenrtios·;nattur.alles y los daños que la propiedad -
pueda sufrir en perjuico de la sociedad, los pueblos,
rar.cherias· y ccmunidades:-:1 que carezcan de tierras y aguas 

o no las tengan en cantidades suficientes para las --

necesidades de su po~lación, tendrán derecho a que se-· 
les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inlllfl. 
diatas, respetando siempre la pequeña propd.edad. 

Por tanto se confirman las dotaciónes de. -
terrenos que se hapan hecho hasta ahora de conformidad 

con el decreto del 6 de enero de 1915, la adquisición

de la propiedad particular necesaria para conseguir -

lo• objetos antes expresados, se c"nsiderarán· de utili 

dad pública 11 

Y al final del parrafo decía: 11 Durante el

prÓximo período constitucional, el congresó de la uní-· 

ón y las legislaturas de los Estados, en sus respecti

vas jurisdicciónes, expedirán leyes para llevar a cabo 

el fraccionamiento de las grandes propiedades, confor

me a .las bases siguientes: 

A.- En cada Estado y territorio'.se fijará -
la extención máxima de tierra de que puede ser dueño -

un solo individuo o sociedad legalmente constituida. 

e.- El exedente de la extención fijada debe 

rá ser fraccionada por el propietario én el plazo que-
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señalen las leyes locales; y las fracciónes serán pue! 

tas a la venta en las condiciónes que aprueben los go

biernos, de acuerdo con las mismas leyes. 

C.- Si el propietario se negare hacer el -
fracciónamiento, se llevará éste a cabo por el gobier

no local, mediante la expropiación. 

D.- El valor de las fracciónes será pagado

por anualidades que amorticen capital y réditos en un~ 

plazo no menor de 20 años, durante el cual el adquiren 

te no podrá enajenar aquellas, el interés no exederá-

del 5 " anual. 

E.- El propietario estará obligado a reci-

bir bonos de una deuda especial para garantizar el pa

go de la propiedad expropiada. Con ese objeto, el con

greso de la unión expedirá una ley facultando a los -

estados para crear su deuda agraria. 

F.- Las leyes locales organizarán el patri

monio de la familia, determinando los bienes que deben 

constituirlo, sobre la base de que será inalineable, y 

no estará sujeto ·a embargo ni gravamen alguno. 

11 Se declarán revisables todos los contratos

y conseciones hechos por los gobiernos anteriore.s des .. 
de el año, de 1876, que hayan tEaÍdo por consecuencia .. 

el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas natura-
les de la nación, por una sola persona o sociedád, y -

se faculta al ejecutivo de la unión para declararlos -
nulos, impliquen perjuicios graves para el interés pu

blico. " C 18 ) 

( 18 ) f,;ombardo Toledano Vicente.- to que vivie y lo -

aue ha ~uerto &. la Constitución de 1857, problemas de 
Méxi¡;:o, V~l!.umem "·li!i58 • 
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El artículo 27 es considerado como una ga-
rantía social, disponiendo po~ una parte la necesidad

de acabar con la injusta distribución de la tierra y ~ 

elevar las condiciónes infrahumanas del sector agna-

r io mexicano, y por otro lado evitar el incremento del 
latifundismo. 

La evolución de las leyes agrarias a partir 
de 1915 dan un paso a la transformación que se necesi

taba el problema del campo y adoptar soluciónes inme-
diatas. 

Como podremos apreciarlo en algunas leyes -

como es el caso de la LEY DE EJIDOS del 28 de diciem-

bre de 1920 en la que.se ordenaron las ya númerosas -
circulares, expedidas hasta entonces, y en la que se -

introdujo un criterio para calcular la extención de -
las unidades de dotación estableciéndose en ella las -

bases y principios de organización ·de las autcridades

agrarias. 

r.a Ley del 22 de noviembre. de 1921, otorgó

al ejecutivo la facultad expresa de reglamentar las -

disposiciónes agrarias, para facilitar la solución de

los problemas del campo. 

En 1925, se expide la Ley de Patrimonio --• 

Ejidal. la cual tenla como finalidad el impulur el -
~esarrollo del núcleo agrario como unidad sociaJ y --

económica 

La Ley de Dotaci6nes y Res ti tuciónes de TiEt 

rras y Aguas, del 23 de abril de 1927, aceleró la en-

trega de tierras, aguas, originándose los primeros 
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principios al jtú.cio'. agrario. 

En el año de 1931, como consecuencia de la

paralización a que había llegado el reparto de la tie

rra por la utilización desmedida del juicio de garantí 

as por parte de los latifundistas, se modificó la ley

del 6 de enero de 1915, para declarar la imprudencia -

del juicto de amparo en matería agraria; al año sigui

ente otro nuevo ordenamiento, acorde con la reforma -
constituciónal, declaró un procedimiento más agíl para 

la tramitación de los expedientes de tierras.y aguas. 

El artículo 27 es reformado por el decreto~ -

del 9 de enero de 1934, como consecuencia a esto el -

Doctor· Lucio Mendie ta y Nuñez opina: " LA REFORMA DEL

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL s~ imponía para perfeccio-

nar su redacción. para esclare~er aJgúnos de sus con-

ceptos; pero, desgraciadamente, la transformación de -
que fue objeto no tocó los puntos fundametales, parece 

como si sus autores hubiesen ignorado todas las inter-
' pretaciónes, todos los estudios producidos a propósito 

de los diversos mandamientos que contiene. No se preci 

só el concepto de pequeña propiedad,.no se corrigió la 
" confusión entre corporaciónes y sociedades. 

Más sin embargo, se introdujeron nuevas di~ 

posiciónes de carácter procesal que no deben figurar

en los textos constituciónales. Porque io~ procedimien 

tos son los que se refieren.:con ·más frecuencia a ser -
reformados para que se ajusten a l_as exigencias de la
práctica, y como se sabe que la reforma de la constitu 

ción presente mayores dificultades que la reforma de -

leyes comunes. 

En lo que respecta a la formación del artí-
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culo y a :su redacción fue respetada en su gran parte,

no obstante de que requería de modificaciónes necesa--. 

rías e indispensables; las variantes que se introduje
ron solo aumentan la obscuridad del texto. 

Aparece el primer código agrario aunque con 
grandes deficiencias dando como resultado el incremen

to sin orientación técnica ni equilibrio económico-so

cial del reparto de tierras en un sentido colectivo -~ 
sin perjuicio de sujetar a las fflasas rurales, a travé~ 

dP la confederación ~ampesina A los dictados del pro

pio. gobierno que siguió ejerciendo domin.io sobre el -.

crédito para el campo a través de los bancos ejidales

y agrícolas. 

En agosto de 1940, fue convocado el Congre

so de la Unión a un período e~traordinario de seciónes 

para conorer un nuevo proyecto de Código Aarario. En -

este ordenamiento se protegió a la propiedad agrícola
inafectable, se dispusó la ampliación de ejidos no so~ 

lo en los terrenos de riego o temporal sino en los de-

. cualquier clase, se sancióno la s'imulación agraria, se 

concebió la inclusión de superficies para fundos lega

les en las dotaciónes de tierras; se recogi6 la refor

ma del 12 de marzo de 1937, en materia de inafectabi-

lidad ganadera; y estimuló la creación de ejidos cole~ 

tivos. 

Así el 31 de diciembre de 1942,.se decretó
el codigo agrario que precedió a la actual ley federal 

de la reforama agraria decretada el 22 de marzo de· 19-

71, por inciativa del c. Licenciado Luis Echeverria 

Alvarez. 

Este código agrario contenía innumerables· -
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lagunas y deficiencias así como preceptos inconstituci 

ónales, resultado de que a través de los años de lucha 

revolucionaria del pueblo y caudillos. 

Del análisis al' articulo 27 de la Consti tu

ción ~olítica de los Estados Unidos Méxicanos de 1917, 

este asienta las bases de la Reforma Agraria dirigida

ª realizar en el anhelo de que los campesinos tengan -

el disfrute de la tierra que trabajan. 

LOS CAUSES CONSTITUCIONALES PARA ESTE PROPO 

SITO SON 

A.- ia desaparición del Latifundio, antiguo 

sistemá creador de enormes desigualdades económicas, -

sociales y culturales en la vida rural mexicana. 

B.- El establecimiento de límites a la pe~

queña propiedad y absoluto respeto ( INAFECTABILIDAD ) 

para ellas. 

c.- Restitución de tierras a los núcleos de 

población que de hecho o por derecho guarden estado 

comunal, otorgándoles capacidad jurídica para dísfru-

tarla•. 

D.- La entrega de tiernas a los núcleos de

población carentes de ellas, señalando la superficie -

mínima de la unidad de.dotación, afín de que sea su-

ficiente para el sostenimiento de la familia campesina. 

E.- La constitución de las autoridades agra 

rias y ejidales, y las bases del proceso legal para 

llevar a cabo la reforma agraria. 
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F.- La reforma agraria no solo comprende el 

reparto-de tierras, debe procurar tambien el campesino 

medios para explotarlas ypara que su labor sea econó-

micamente más productiva, con el objeto de que se ele

ven los niveles de vida de la clase rural. 

G.- Se consid8ra la organización y explota

ción colectiva de los _ejidOs; con la finalidad de mejo

rar las condiciónes de vida del sector más pobre de la 

población rural, al haber un mejor aprovechamiento de

los recursos y de la~ acciónes dirigidas ayudar a esa

parte de la clase campesina. 

La explotación colectiva de la tierra tiene 

raíces históricas en méxiro y su práctica fomenta los

vínculos de solidaridad • 

La planeación económica-social encuentra 

su fundamento en este articulo, ya que establece en 

favor de la nación el derecho " de regular el aprove-

chamiento de elementos naturales suceptibles de apro-

piación para hacer una distribución equitativa' de la -

riqueza pública y para cuidar su conservación. 

C.- EL CODIGO AGRARIO DE 1934. 

La preocupación por el posible funcionamieQ 

to económico del ejido y de la propiedad particular -

RA apunta con titubeos por el primer Códigtj Agrario a

través de dos de sus innovaciónes más importantes: la

,...nni:esión de capacidad agraria de los " peones acasi-

llados y la creación de los distritos ejidales ",de -

escasa fortuna por cierto. 

Este código fue expedido por el .e. Abe lardo 



Rodriguez y su aplicación se hizo en otros períodos--

presidenciales, constó de 178 artículos y siete tran-

sitorios y se dividio en 

Título Primero .·-Autoridades Agrarias. 

Título Segundo.- Disposiciones Comúnes a 

las restituciónes y dotaciónes de tierras y aguas. 

Título Tercero.- La Capacidad Jurídica comu 

nal e individual de· la pequeña propiedad. 

T~tulo Cuarto .- Procedimiento en materia -
de dotaciónes de tierras. 

Título Quinto.- Procedimiento de dotación -

de aguas. 

Titulo Sexto.- La creación de nuevos cen--
tros de población agrícola. 

Título Septimo.- El registe nacional agra~~~ 

rio • 
Título Octavo.- Las responsabilidades y san 

ciónes. 
Título Decimo.- Disposiciónes generales. 

11 El primer Código Agrario fué expedido en
uso de facultades consedidas al ejecutivo de la unión

por decreto del 28 de diciembre de 1933, que señala el 

criterio general con que debía verificarse la codific!_ 

ción de la dispersa legislación agraria y ajustarce a
las necesidades del reparto. El código pués, llenó las 

funciónes unificadoras de la legisla.ción previa incor

porando a su texto, para constituir un solo cuerpo 11 
-

" La Ley de Dotaciónes y Res ti tuciónes de Tierras y -

Aguas; la repartición de tierras y construcción del -

patrimonio parcelario ejidal, así como la decretación

de nuevos centros.de población agrícola; .las disposi-

ciónes sobre el Registro Agrario Nacional y la de res
ponsabi~idades en materia agraria, que fué derogada --
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por irrealizable 11 
( 19 ) . 

Respecto de la Capacidad Jurídica para obte 

ner tierras por dotación al principio se. dijo en el -
artículo 21 que se reconoceria " siempre que la exis-

tencia del poblado sea anterior a la fecha de solici-
tud correspondiente " dea::J:aración que permitió la f or
mación de poblados repentinamente en los a-l:rrededores

de las fincas con , sembradíos de frutales, magueyes -
étcetera. 

. 
La Capacidad Individual siguió en los mis--

mas términos y es de notarse que aún no se consagraba
el requisito de ser mexicano por nacimiento peró se 

admitió que los peónes acasillados tuvieran derecho a
recibir parcela ( árticulos 44 y 45 ) • 

A la parcela se le fijo una extención de -

4 hectáreas en tierras de riego, o sus equivalentes 

en otro tipo de tierras. ( .art. 4 7 ) • 

En relación con la pequeña propiedad el --
artículo 51 señalaba que " eran inafectables las super 

· ficies que no exedieran de 150 hectáreas de riego ó -

de 300 de temporal pero que cuando en el radio legal -

de 7 kilometros no hubiera tierras suficientes para do 
tar a un núcleo de población l1a extención fijada ••• 11 

podrá reducirse hasta 100 y 200 hectáreas respectiva-

mente. 

De la ampliación desapareció.el requisito -

de soHci tarse despuEl!f.·: de 10 años de la dotación ---

' art. 8 3 ) pero se concretó a que hubiera 20 indivi-
duos sin parce l.a y que se hubieran aprovechado eficaz
mente las tierras dadas por concepto de dotaciqn. 
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~a acción de acomodo se consideró en el ar

tículo <32., la que ordenó que se formarán padrónes 

especiales a fín de instalar a los campesinos que ---

quedará'n sin tierras ..• " en las parcelas de los e ji-

dos donde sobran tierras " esta es otra ac~ión agraria 

en orden cronológico que se creó y que se explica en -

forma lógica ; ya que no habierndo tierras en los al-

rrededores del ejido para ampliarlo, los campesinos 

con derechos a salvo podrán colocarse en los ejidos 

vecinos que tuvieran parcelas vacantes. 

Máy importante·-resulto la aparición de la -

creación de nuevos centros de población agrícola ( ar~ 

99 y siguientes ) que procedía " cuando siendo proce-
dente 'la ampliación de un eji.dc-:J no hay tierras afecta

bles de buena calidad "los.individuos con derechos a

salvo deberían ser 20 como mínimo y el departamento 

agrario designará al personal técnico necesario para -

que estudie la ubicación del nuevo centro de poblaci.ón 
( art. 107 ) • 

La Autonomía formal o legislativa· se conso

lidó con la expedición de este primer código agrario--

1934 en el'que se reunierón diversos preceptos cante-

nidos en varias leyes, aún cuando su recópilación no -

se hizo en orden técnico, a esto se agregarán las ---
nueva,s acci·ónes y perfeccionamiento en el procedimien

to ; la pequeña propiedad se consideró más ampliamente 

y se legisló para la propiedad ganadera. 

El ajuste de las disposiciónes legislativas 

para mejor solucionar el problema agrario, ei propósi
to más important~ de este código se. realiza en base a

loa. siguientes. temas: 

. . 
C 19 ) Comunciación agraria, las leyes agrarias de 1a
r~v.nluciór1, organización .agraria, imprenta Venecia 
p1~in, ~al " fié~· 198 l. . . 
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A.- Simplicidad y brevedad a los procedi--
mientos. 

B.- Generalización del derecho de la tierra 

C.- Régimen y modalidades de la propiedad-
agraria. 

D.- Organización de los ejidatarios. 

E.- Respeto a la pequeña propiedad. 

A.- Los tramítes se simplifican
y organizan a través de la creación de las comisiónes

agrarias mixtas, con lo que se evita la dualidad de -
autoridades agrarias locales y federales y se unifica

el criterio de todas ellas para la resolución de los -
problemas agrarios. 

B.- ) Se generaliza 11 el derecho -

de la tierra " por métodos agrarios " introduciéndose

el concepto de núcleos de población que ha borrado de
finitivamente toda condición de carácter político en -
los agrupamientos humanos que tiene derecho a obtener

tierras y aguas dentro del régimen ejidal, porque esta 

condición fue !imitadora de la generalización del dere 

cho a la tierra ·que establece la constitucion 11 
-

concedié!'ldose el derecho a la tierra al " peón acasi-

llado " y a los medieros y aparceros y cultivadores -
similares de las fincas, reglamentándose la cr~ación-

Je nuevos centros de población como procedimiento~ --

típicamente agrario distinto al sistema de colonizaci

ón regulado por la ley del 3.0 de agosto de 1932. 
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c.- l Se establecen el régimen y las moda-

lidades de la propiedad agraria, preceptuándose que -

al mismo tiempo que se ejecutan las resoluciónes pre-

'sidenciales se haga la adjudicación individual de par

celas entre los ejddatarios, presisándose además el r~ 

gimen de suseción y previniéndose que solo serán pro-

piedad y explotación comunales los pastos y bosques y-

. las aguas o aquellas tierras que por sus peculiarida-

des en el fenómeno de la explotación, aumenten la ex-

plotación colectiva de los ejidatarios. 

D.- ) La organización de los ejidatarios -

se encomienda al Banco Nacional Agrícola, con exclusi

ón de cualquier otra autoridad. 

E.- )Respeto a la pequeña propiedad, una -

importante innovación de este primer código es que a -

lo largo del tiempo ha transformado de hecho la concep 

ción original que consideraba la toma coactiva de tie

rras particulares destinada a la satisfacción de nece

cidades agrarias como una forma de la tradicional ex-

propiación por causas de utilidad pública para conver

tirla en la de una modalidad típica de la propiedad -

rústica en México. 

Ya que este primer código suspende el serv! 

cio del pago de indemnizaciónes mediante su artículo 

lQ transitorio que dice que : " Las indemn.izaciónes a -

que se refiere al artículo 81 se tramitarán de acuerdo 

con las disposiciónes que sobre el particuiar se ----

expidan. 

Ya que carecería de verdarlero sentido so--

cial la Refor.ma Agraria si no hubiera hecho más que -
cambiar a los terratenientes su tiqueza inmobilia~ia -

. por otra pecuniaria de valor equivalente sin movilizar 
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la de una clase social a otra más desválida. 

A continuación haremos referancia al. capí-
tulo de derechos consagrados en el Código Agrario de -

1934. 

CODIGO AGRARIO DE LOS ~STADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Al margen del sello que dice :'Poder Ejecu

tivo Federal. 
Estados Unidos Méxicanos 

dirigirme el siguiente Código : 
se ha servido --

"Abelardo.L. Rodríguez, Presidente consti

tucional substituto de los Estados Unidos Méxicanos, -
a sus habitantes, sabed : 

Que en uso de las facultades que me hallo -
envestido por Decreto del 28 de diciembre de 1933, di~ 

tado por el H. Congreso de la Unión, he tenido a bien

expedir el siguiente: 

CODIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

TITULO TERCERO. 

Disposiciónes Generales en materia de dota

ción. 
CAPITULO TERCERO. 
DE LOS SUJETOS DE DERECHO AGRARIO. 

ARTICULO 44.- Tienen derecho a recibir una parcela -~

indi_vidual en un ejido, por la vía de dotación, y en -

tal virtud a ser incluidos en ~l censo agrario a qu~ -
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se refiere el artículo 63, quienes reunan los siguien
tes reauisitns : 

A.- ) Ser mexi~ano, varón, mavor dP 16 años 

si es sol re ro o de cualquier edad si es casado, o mu -

jer soltera o viuda si tiene familia a su cargo. 

B.- ) Ten°r residencia en Pl poblado solic! 
tante seis meses anteriores al censo, exeptúandosP los 
casos del artículo 43. 

e - \ Tener por ocupación habitual la explQ 
tación de la tierra, mediante trabajo personal. 

D.- ) No poseer a nombre propio o título de 
dominio, terrenos en extención igual o mayor que la 

parecela que se asigno; y 

E.- ) No poseer capital industrial o comer
cial mayor de do~mil quinientos pesos. 

ARTICULO 45 .- Los 11 peones acasillados 11 tendrán .dere

cho a recibir una parcela en las dotaciónes, conforme

ª las siguientes modalidades 

I.- cuando dentro del radio de siete kilome
tros contados a partir de cualquier punto de los lin-

deros, de.1la finca en que los 11 peones acasillados 11 
-

prest.en sus servicios, existan ejidos con parcelas 
vacantes después de satisfechas las necesidades de los 
pueblos, se colocará en ellas a los 11 peone's acasilla

dos " que lo soliciten. 

II.- Cuando dentro del radio de 10 kilome-
tros computados en la misma forma a que se hace menci-. 
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ón en la fracción anterior, existan expedientes agra-
ríos .en tramitación " los peones acasi.llados 11 que lo
solici ten expresamente ante la comisión agraría mixta

º ante la junta censal, tendrán derecho a figurar en -
el censo agrario correspondiente y a recibir parcela; 

rrr.- cuando denLro del mismo radio de diez 

kilometros se tramiten o se puedan tramitar en los tér 

minos de este código los expedientes de ampliació~, --
11 los peones acasillados " que expresamente lo solici~ 

ten, tendrán derecho a figurar en el censo correspon
diente. 

Se consideraran " peones acasillados '. " 

para los efectos de este código, aquellos trabájadores 
de las· fincas agrícolas que, ocupando casa en las mis

mas sin pagar renta, dependan económicamente del sala• 
ria que reciban por sus servicios. 

No se comprenderá en la ~lasificaicón de --
11 peones acasillados " a los arrendatarios, a los apa·[ 

ceros , medieros, tercieros, étc., salvo aquellos que

na obstante aquellas denominaciónes, sean en realidad

de los trabajadores a que se refiere el parrafo anter! 

or , que laboren temporalmente como aparceros habilit~ 

dos por cuenta de la finca. 

. . 
ARTICULO 46. - Los 11 Peones acasillados " que no puedan 

recibír parcela en los términos del artículo anterior, 

tendrán derecho a recibir gratuitamente, en los proye' 
t~'s de colonización o de fracciona•iento que desarro-

llen la Secretaría de Agricultura y Fomento o la Cnmi

sión Nacional de Irrigación. 
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CAPITULO CUARTO.-

DEL MONTO Y CALIDAD DE LAS DOTACIONES. 

ARTICULO 47.- La parcela ejidal de tierras de cultivo

º cultivables, será de la siguiente superficie : 

I.- De cuatro hectáreas en tierras de riego 

considerándose como tales, las que dispongan de agua -

suficiente para los cultivos propios de la región o 

las que reciban la unidad necesaria, por inundación -

o por cualquier otro medio. 

II.- De ocho hectáreas sn tierras de tempo

ral, entendiéndose por tales, las que no entren en la

clase anterior. 

Son tierras cultivables las de cualquiera -

clase que, no estando en cultivo actual, sean económi

ca y agr!colamen~e suceptibles de él'· mediante invers! 

ones de capital y trabajo al alcance inmediato de los

solicitantes. 

ARTICULO 48 .- El ejecutivo local podrá aumentar la -

superficie de la parcela individual fijada en el ~-

artículo anterior, en el único caso de dotación a las

tribus con propiedades de la Federación o con terrenos 

nacionales. 

ARTICULO 49.- Las dotaciónes ejidales comprenderán. 

además rle las tierras de cultivo, las de aqostadero,

las de monte o de cualquier otra calidad diferente que 

se requiera para la satisfacción de l::a necesidades del 

poblado que se trate, comorenderán en todo caso la su

perficies necesarias :para formar las parcel;is .PSC"Ola--



.res c'le :>cnec'lo "º"·el artículo 133 de este l"'Ór'liC"YO. 

D.- EL CODIGO AGRARIO DE 1940. 

Se publico en el diario, oficial de la fe-
deración el 24 de octubre de 1940 , la exposic'ión de -
motivos del segundo código agrario de los Estado Uni-
dos Méxicanos el 23 de septiembre de 1943 • 

Este código constó de 334 artículos y 6 --

transitorios y fue e~pedido por Lázaro Cardenas, en el 
se notp un mayor orden técnic.o y la distinción de alg" 
nos conceptos nuevos.: 

11 ,La tend~néia de estas disposiciónes res
pectivas es permitir donde haya tierras suficientes,-
que se finque una agrícultura comercial en consonancia 
con las demandas económicas de la nación, evitando que 

· se continue fomentándose exclusivamente la agricultura 
doméstica que si bien podría satisfacerse las necesida 
des de la fam~lia campesina no produce lo suficiente -
para hacer concurrir los productos agrícolas ~n el --
mercado nacional 11 

• ( 20 ). 

El cApÍtulo séptimo del libro. segundo consi 
deró régimen de la propiedad agrada y el artículo 120 

más claramente estableció que " A partir de la diligen 
cia de pos~ción definitiva, el núcleo de población se• 
rá propietario y poseedor en derecho, en l~s términos~ 
de este código, de las tierras y _aguas que la resolu-~ 
ción conceda." declaración que tuvo como antecedente -
la circular núm. 28 del 10 de septiembre de 1928, que
declaró propiedad de la nación a los bienes·ejidales .
y que pór tal razón no pagaban impuestos, hasta la~ -
( 20 ) El Derecho Agrario en Mixico, CHAVEZ PADRON 
MARTHA, ob. cit. P'9· 325. 
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leyes del patrimonio parcelario ejidal y el código de-

1934 , que determinó que se trataba de una propiedad -

singular sujeta a las modalidades que dicuaba el inte

rés publico, en consecuencia e.l ej:ildatario podía tes-..:. 

tar en herencia su parcela ( art. 128 ) recibir indem

nización por su expropiación ( art. 250 y 169 ) utili

zar el derecho de permuta y pagar un impuesto predial

dentró de un regimen fiscal privilegiado que se seña-

laba en el artículo 160 • 

Existe una distinción entre parcela y uni-

dad de dotación individual, dijo la exposición de.moti 

vos que " se sustituye la palabra parcela por la de 

" unidad de dotación " considerando que no· se llega -

a parcela sino mediante .. fracciónamiento y que este se

e'fectue solo en los casos qt.ie por las condiciónes pe-

culiares de la tierra concedida convenga mantener el -

sistema colectivo de trabajo . 

El· artículo 128, señaló que " el ejidatario 

tendrá el. disfrute de la parcela ejidal, cuando el --

ejido hubiese sido fracciónado, o el de la' unidad de -

dotaciónen caso contratto, con las obligaciónes eji-
dales .. \. 

El artículo 139 revivió la medida precoloni 

al señalando con claridad que " dejar ociosa la parce

la o no efectuar los trabajos que le correspondan a ~~ 

las explotaciónes colectivas durante loa años consecu

tivos n es motivo para perder derechos· ejidales: las -

anteriores leyes solo hablarán de un plazo de .más de - . 

un año: este sistema proporciono la distinción entre ..:. 

pérdida temporal y pérdida defini t.!va. ~certada reau:-..:. 

~6 ·la fracci6n VII. del citado ardéalo q~e aeilalo •· ~-~ 
·como caso para perder d'9ftnitiva111ent:e los derechos, 

el ... haber sido auapendid~ ~uatific~damen~e por. clos 
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veces en sus derechos " . Pero esta circunstancia no -
surtiria sus efectos respecto del solar urbano el cual 

empezó a distinguirse en su r~gimen y modalidades de -
los demás bienes ejidales, asi lo declaró expresamente 
el artículo 139 y el 143 señaló un plazo de cuatro 

años para consolidarse los derechos de un solar. 

Un avance notable se percibió en el artícu

lo 163 que en capacidad individual señalo por primera

vez el requisito de ser mexicano por nacimiento : "asi 
empezó a clasificarse. que la reforma agraria debe pri.n 

cipalmente resolver el problema de los nacionales, de
jando para :·.l:as . -colonias. : , sistema que tendió. a desa 

parecer cuando las tierras repartibles ya no alcanza-

rán para los mexicanos por nacimiento y la acción de -
cte~iéñ .. de nuevos centros de población agrícola que se 

utilizo de manera preferente. 

La unidad individual de dotación se fijo -

" en cuatro hectáreas en terrenos de riego o húmedad y 

de ocho hectáreas en terrenos de temporal" ( art. 8 3 ) ... 

Este código presento una inovación muy im-

portan te que fue la de establecer diversos tipos de -
ejidos de acuerdo con el ·cultivo que se le dio a la -

tierra. Así se distinguio entre ejido agrícola, ejido

ganadero y el forestal ( art •. 89 ) los comerciales y

las industriales ( art. 152,153,y 155 ) • 

El régimen de explotación de los bienes --

e j idales puede ser de tipo individual o de tipo colec
tivo pero en uno y otro caso, podían~'Jni'rse sus elemen

tos para formar un sistema colectivo o cooperativo de

producción ( ~rts. 134, 136 1 y 137 ) ~ 
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Por decreto del lo. de marzo de 1937 se adi 

cióno el código agrario con el artículo 52 bis, inciso 

I, que estableció las inafectabilidades ganaderas por

veinticinco años " con pie no inferior a 500 cabezas -
de ganado mayor si son lecheras, v trescientas si no -

lo son, o su eqnivalente en ganado menor siempre que -
tPrreno~ y llanos pertenescan al mismo propietario con 

la antiguedad que el reglamento señale, y que los te-

rrenos se encuentren en zonas donde havan quedado to-

talmente satisfechas las neceeidades agrarias de lns -

núcleos de población, o que de acuerde con los d~tns -

d~l Últiao censo se ~ompruebe que un radio de sjete -

~ilo11etros existan terrenos suficientes para las nece
sidades dotatorias de ·los pueblos con derecho. 

Los propósitos del decreto de incrementar-
la ganderia· sin detener el ritmo del repartQ agrario -

no se cumplieron del todo; a partir de 1940 se multi-
plica la expedición de conseciónes de inafectabilidad

gan::idpr;o que amparan superficies enormes q 11 e pronto se 

convertirián en.obstáculo para la satisfacción de nece 

sidades agrarias circundantes. Sin embargo persiste en 

eflte decreto· el derecho del ganadero afectadtt de man
tener en los terrenos dotados el ganado de su propie-

dad por el tiemoo prudente para evitar su remate a --

precios antieconómicos. 

En el misrao año de 1937, el 9 de aaoflto se

promulga un decreto que adiciona y modifica los artí-
cuios 34, 36, 37, 45, 51. 66, 83 131 bis y i39, y --

rleroaa los artí~ulos 43, 46, y 52 del código agrario -

vigente. 

La mayor parte de estas innovaciónes l•gis-
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lativas derivan de la experiencia obtenida con rapí--
dez por el aceleramiento del reparto, más que nada in
fluyeron las afectaciónes masivas resueltas • 

Las innovacióoes decretadas son 

l.- Se aumenta el radio legal de afectación 
de 7 kms. cuando deban• resolverse, por regiónes agríe~ 

las , todas las solicitudes de los núcleos de poblaci
ón rural pendientes . 

. 
2.- Para computar las superficies :afecta---

bles de las fincas se tomarán en cuenta los aumentos -
que hayan ·tenido durante la tramitación del procedimi 

ento agrario. 

3.- Se considerarán como simulados, y no -
producirán efectos en materia agraria, los fracciónam! 

entos en que el propietario original se reserva el --
usufructo de dos o mas fracciónes, y cuando no haya-

deslinde ó señalamiento efectivo sobre el terreno o se 
concerte provecho obtenido de la explotación.de las 

diversa fracéiónes. 

4.- Los 'P"'one~ acasillados y los trabajado

res de las háciendas "tier.en derecho a obtener ejidos

Y a formar nuevos centros de población agrícola " • 

5.- Se considerará como ánafectable la su-

perficiege 150 hectáreas sembrada!!! de henequén. 

6.- Las aplicaciónes de ejidos procederán -

siempre que no hayan quedado satisfechas por comple t~, 

mediante la restitución o dotación, las necesidades 
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7.- En los ejidos que tengan cultivos que -
requierán de un proceso de industrialización para la 

venta de los productos y que, por tanto, exijan inver

siónes superiores a la capacidad económica individual

de los ejidatarios, la explotación se organizará en -

forma colectiva sin perjuicio de adoptar este sistema

en todos los casos en que sea conveniente para el me-

jor desarrollo de la económia ejidal. 

Quizá la parte más importante de este decr~ 
to sea el otorgamiento de capacidad agraria a los peo

nes acasillados y el establecimiento de reglas para -
definir en oue casos especfficos existe simulación de

fraccionamientos de fincas afectables realizados con -

el propósito de eludir la aplicación de leyes agrari-

as. 

El código agrario acoge otras innovaciónes

que recoge el de 1942 ya oue declara1 inmodificables -

las resoluciónes presidenciales de restitución, dotac! 

ón , ampliación, creación de nuevos centros de pobla--
1 

ció , reconocimiento de bienes comunales, y declarati-
vas de propiedades inafectables; faculta a la~asallblea 

general de ~jidatarios y para conocer en primera ins-
tancia de las cuest.iones relativas al disfrute de par

celas l~s que serán resueltas en definitiva por el de

partamento agrario y por la dirección de organización
agraria tratándose de comunidades; precisa la forma en 

que deben reglamentarse las corrientes y sistemas de -

riego que comprenden ejidatarios; regula con mayor --

detalle la simulación de ·ti:acciónamientos, distingui

éndose de los fracciónaMientois válidos de fincas ----
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ganaderos y forestales; establece los requisitos de fon
dc y procesales gpara el reconocimiento~y titulación de
bienes comunales y para la creación de nuevos centros de 
población permite la permuta de tierras entre ejidos y -
de parcelas entre ejidatarios; admite que los terrenos -
de labor puedan explotarse en forma individual o colec-
ti va; fija las normas a que se sujetarán los fraccióna-
mientos de los ejidos para el disfrute de las ~nidades -
normales de dotación; enumera las· causas de privación de 
los derechos de los ejidatarios, entre las cuales se in
cluyen la falta de cultivo de la parcela por dos a~os -
conse~utivos, el incumplimiento:. de las obligaciónes ;;.-:=. 

acordadas por la asamble~ general y la venta, arrendami
ento o· cultivo indirecto de la parcela; regula la fusión 
y división de los ejidos cuando convenga económicamente; 
encomienta a la Dirección de Organización Agraria ejidal 
la organización para la producción de los ejidos, debién 
dose preferir la colectiva en determinados casos, admite 
la explotación comercial de pastizales siempre que los ~ 
ejídataríos se organicen en Sociedad Cooperativa; sujeta 
a los ejidos a un régimen fiscal privativo de caráater-
protecto~; instituye la expropiación de bienes agrarios
como una figura especial distinta de la expropiación --
ordinaria sujeta a la legislación común encarga al depa[ 
tamento agrario el conocimiento de los conflictos por -
lí•ites de terrenos comunales entre si o de terrenos co
múnales con ejidos. 

En este código se notó un afán de ordenar --
más técnicamente los diversos temas agrarios de que se -
trato y de introducir nuevas instituciónes o perfecció-
namiento de las exis-centes sin que ellos trajiera. un ---· 
resultado satisfactorio; pués en realidad tuvo poc:i. 
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tiempo en vigor en virtud de que fue derogado por el --
. código del 30 de diciembre de 1942. 



CODIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANQS. 

De 23 de septiembre de 1940. 

Al márgen un sello con el Escudo Nacional -

que dice: Estados Unidos Méxicanos .- Presidencia de -

la República. 

LAZARO CARDENAS, Pre.sidente Constitucional de los. Estª 
dos Unidos Méxicanos, a sus habitantes sabed: 

Que ei H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigir

me el siguiente: 

D E G R E T O • 

" EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DECRETA " 

les. 

CODIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Régimen de la propiedad agraria. 

SECCION SEGUNDA. 

Disfrute de los derechos agrarios individua 

ARTICULO 128 .• - El ejidatario terdrá el disfrute di la parce~· 
' ., . 
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la ejidal, cuando el ejido hubiere sido fraccionado, o 
el de la unidad de dotación, en caso contrario, con -

las obligaciónes que este Código impone. La propiedad
de e·sos derechos está regida por las siguientes lími-
taciónes : 

I . - Es inembargable y no suscriptible de servir de garantía real; 

I I • - Es inalienable; 
III.- Prescribe en favor del poseedor quieto y pacífi

co , en dos años, si se encuentra en los casos de los

incisos b) y el de la, fracción l del artículo 133; 

IV.- No podrá ser objeto de contrato de arrendamiento
de aparcería o de cualquier otro que implique el empleo 

de trabajo asalariado por parte de terceros exceptuan
dose de esta prohibición: 

A.- )·Las mujeres con familia a su cargo, incapacita-

das por sus labores domésticas y la atención de los 

hijos o menores que de ellas dependan, para trabajar 

directamente la tierra; 

b.- ) Las viudas en posesión de parcela por sucesión -

que se encuentren en el ·mismo • 

c.- ) Los menores de 16 años presuntos,ejidatariós por 

sucesión incapacitados para trabajar parcela; 

d.- ) Los incapacitados, cuya incapacidad haya sobrev2 

nido un año después de trabajar en el ejido; y 

e.- ) Los ejidatarios que hubieren sufrido accidentes

º padezcan enfermedades causadas por su trabajo agríe~ 
la, siempre que aquéllos o éstas hubieren sobrevenido

cuando menos un año después de trabajar en el ejido. 

El consejo de vigilancia intervendrá en el contrato 

que se celebré para la explotación de los derechos -

agrarios en los términos de los cinco incisos anterio

res, designando a la persona que en su nombre vigile--
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su exacto cumplimiento; 

v.- En caso de fallecimiento del adjudicatª 
rio, sus derechos pasarán a la persona o personas a -
quienes sostenía, aunque no hubiesen sido sus parien~' 
tes, siempre que hubieren vivirlo en familia con él . -

Para este efecto en la entrega de la parcela, cada ad-. 
judicatario : .: consignará al comisariado ejidal una -

lista de las personas que viven a SUS'-ca:icpensas , expr~ 
sando el nombre de quién a su fallecimiento debe subs

tituirlo como jefe de familia; en esa lista no deberá

incluirse persona que tenga ya parcela en el mismo --
ejido o en otro distinto: 

VI.- Sólo tienen derecho a ser incluidos en 
las listas de sucesión; 

a.- ) La mujer legítima del ejidatario; a-

falta de ésta, la concubina con la que hubiere procre~ 
do hijo~ y en defecto de ella la concubina con la que

hubiera hecho vida marita~ durante los últimos seis -

meses anteriores a su fallecimiento; 

b.- ) Las personas, de cualquier sexo , que 

hayan formado parte de su familia; y 

VII.- En caso de que el ejidatario al morir 

no tenga sucesores o en el de que renuncie a· la parce

la , o·sea privado de ella, la asamblea resolverá so-

bre la traslación de derechos y obligaciónes por mayo
ría de las dos terceras partes y con aprobación de la

Direcc ión de Organización Agraria Ejidal. 

Todos los actos ejecutados en contravención 

a ·la disposición de este artículo son inexistentes. 
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ARTICULO 129.- La violación de lo dispues-

to en la fracción IV del artículo anterior, excepto -

en los casos expresamente señalados en la misma, dará

lugar a que el ejidatario pierda los frutos de la par

cela, los que quedarán a beneficio de los individuos -

que la hayan trabajado personalmente, quienes quedan -

obligados a resarcir a la institución de crédito , o -

al titular de la parcela, en su caso, las cantidades -

que por avío hubieren recibido y la parte de la ref ac

ción que deben pagar en el ciclo agrícola correspon-•

diente • 

ARTICULO 130.- Los terrenos de labor o de -

los ejidos condedidos por mandamiento del ejecutivo -

local ·, podrán trabajarse individual o colectivamente

seqún convenga en el primer caso, la distribución se -

ttará económicamente por el comisariado ejidál, de---~

manera que cada individuo beneficiado tiene derecho al 

disfrute de una unidad normal de dotación: entre -anto 

se dicte la re~olución presidencial y se define el --
sistema de explotación • 

ARTICU~O 131.- Los fracciónamientos de eji
dos se llevarán a cabo observando el orden siguiente: 

l.~ ) [.os e iidos en que halla tierras sufi

ci.entes para entregar a cada ejidatario la parcela que 
fije este.código 

2.~ ) Los ejidos en los que no haya tierras 

suficieJ?tes, pero cuya superficie pueda aumentarse con 
forme al artículo 135. 

· 3. - ) Los ejidos en donde por haber excede11. 
te de tierras puedan colocarse a ejidatarios pertene-~ 
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cientes a otras comúnidades agrarias que no las posean; 

4.- ) l.Ds ejidos faltantes de tierras que cuenten

con fondo comunal con crédito suficiente para adquirirlas sujetan

dolas a las modalidades de la propiedad ejidal; y 

5.- ) Lns ejidos que arreríten la creación de nue--

vos centros de población agrícola. 

ARTICULO 132. El proyecto de fraccionamiento de 

las tierras ejidales par~ el disfrute de las unidades normales de

dotación se sujetará a las siguientes bases: 

l. - ) Se separarán de acuerdo con las reoesidades--

del poblado; 

a.- la zona o zonas de urbanización. 

b. - Los montes y pastos que sean de uso conain. 

c. - las tierras laborables objeto de la explota-

ción individual. 

d. - ) la parcela escolar. 

e.- ) Los campos para la educación vocacional y los 

de demostritción que se hayan aprobado. 

11.- ) Se' dividirán las tierras ejidales cultivada¡:;.. 

o susceptibles de inmBdiato cultivo en parcelas de la extensión y

calidades señaladas en la resolución presidencial para la unidad -

norm~l de dotación. 

En caso de que hayan ocurrido cambios en las condi

ciónes de los terrenos comprendidos dentro del ejido, el re~rta-

~nto 11grario con a1:u:irdo del presidente de la republica. fijara-

}.¡¡ nueva extensión de las parcelas. que no podra reducirse en los

casos en que por falta de tierras laborables el número de parcelas 

no corresp:mda al total de ejidatarioE; 
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III.- ) No se incluirán en los proyectos de 

fraccionamiento las extensiónes superficiales que. como 

las " cajas " las " bolsas " y los " lotes bordeados "
constituyan 'illnidade.R. que a 111as de reclamar la e jecuci
ón de trabajos ger.erales de conservación y reparació~ -

formen una unidad de explotación infraccio1table y reclj 

men par."l su C\:ltivo la interver.ción· cclP.ctil/d de los -

ejdintarios; y 

IV · ) Ccn las superficies sobrantes al 

fraccionar los ejidos que tecgan tierras e~ exceso 
se har~n parcelas para adjudicarlas en loP t~rminns 

de este código o en su defecto se fo~marán zonas de 

reserva para cclocar e~ ellas a hijos de ejidatarios 
cuando· llegan a la edad reglamentaria, a .. ~.:éjidatarios
procedentes de centros ejidales del contorno donde se -

presente e1· problema de insuficiencia de tierra,. o a 

solicitud de ejidos vecinos a.l núcleo de población. 

ARTICULO 133.- En la Asamblea General de -

E)idatados ·se hará el estudio y distribución ·?de los --
individuos beneficiados con las unidades normales de 

dotación marcadas en el proyecto de fracciónamiento. 

La entrega de las parcelas se hará~a:::los 

ejidatrios que figuren en el censo y cultiven la tierra 

a sus herederos o a 'los demás campesinos conforme a las 
siguientes bases : 

l.- En la entrega se tendrán en cuenta laa
siguientes preferencias : 

a.- ) Ejidatarios o herederos de ejidatari~ 

os que figuren en el censo original y que esten traba~~ 



87 

jando en el ejido. 

b.- ) Campesinos del núcleo de población--

que no hayan figurado en el censo, pero que hayan cul-

tivado la tierra ejidal de un modo regular por más de -
dos años . 

c.- l Campesinos del poblado que hayan 

trabajado la tierra ejidal por menos de dos años. 

d.- ) Ca~pesinos del mismo núcleo de pobla

ción que hayan llegado a la edad Ee9lamentaria que seña 
la en artículo 163 de este código. 

e.- ) ~ampesinos procedentes de otros nÚcle 
/ 

os ejidales donde falten tierras. 

f.- ) Campesinos procedentes de núcleo de -

población colindante. 

En cada caso se procurará preferir para la

e ntrega de una parcela determinada al ejidatario que la 

haya venido ocupando o halla realizado mejoras en ella; 

las demás parcelas se distribuirán por sorteo. 

II.- Cuando la superficie fracciónada sea-

insuficiente para formar en número de parcelas que re-~ 

clama el censo agrario, se harán tantee lotes como eco

nómicamente séa posible y se eliminarán beneficiados -

en el orden inverso de catalógación que señala la frac

ción uno ie este artículo y dentro de cada una de las -

categorías enumeradas de acuerdo con las siguiente· sele 

cción: 



a.- ) Solteros mayores de 16 años y meno---

res de 21 . 

b.- } Solteros mayores de 21 años. 

c.- ) Casados sin hijos. 

d.- ) Mujeres con derecho y casados con hi-

jos. 

En cada una de las cuatro catégorias enume

radas y de tener que eliminar mujeres y casados con hi

jos, se otorgarán las parcelas preferentemente a los -

de más edad. 

III.- Con los agrícultores eliminados en el 

reparto de parcelas, se formaran padrónes especiales a

fín de instalar a los campesinos que queden sin derecho 

como resultado del fracciónamiento: 

a.- En las extenciónes excedentes de los

ejidos tlotados o restituidos . 

b.- ) En las parcelas que puedan obtenerse

en tierras ejidales incultas, mediante la ejecución de

los trabajos a que se refiere el art. 135. 

c.- ) En las parcelas que para el objeto se 

destinen a los sistemas nacionales de riego. 

d.-) En los fracciónamientos· que organi-
cen las dependencias'· federales, gobiernos locales o -

insti tuciónes de crédito oficiales, otórgandoles grat.J.l 

itamente el equivalente de la unidad normal de dotación 
de su ejido. 
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e.- ) En los centros de población que se -
crean conforme a este código. 

ARTICULO 134.- cuando un ejido goce de la-

posesión definitiva de sus tierras y dentro del radio-
de afectación no pueda obtenerce extenciónes que aumen

ten su superficie por concepto de ampliación, podrán -
los ejidatarios solicitar que las unidades normales de

dotación se exploten indivividualmente por cada uno de
ellos, cuando se llenen los siguientes requisitos: 

I.- ) Que los estudios agrícola-económico-
sociales demuestren la conveniencia de implantar la ex
plotación individual en las tierras laborables; 

II.- Que las unidades normales de dotación
nunca resulten menores que las consideradas en la reso

lución presidencial. T y 

III.- Que por las condiciónes topográficas
del terreno seá necesaria la explotación individual de

las tierras laborables. 

ARTICULO 135.- Cuando no haya tierras dis-

ponibles en extención suficiente, se~~ obligato~io esty 

diar la manera de suministrarlas por cualquiera de es-

tos dos procedimientos : 

I.- Convirtiendo al cultivo tierras de pas
tos o de montes, mediante el concurso financiero del -

gobierno federal, de los estados , del banco naciónal -

de crddito ejida~ de los ejidatarios del pobladci o el -

uso de capital privado; y 

II.- Convirtiendo al culti~o tierras inaprg 

bechables• mediante la ejecución de obras de riego, sa--
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neamiento o desecación, en las mismas corv:liciónes de ayuda a que -

se refiere la fracción anterior. 

Ante la i.n'pJsibilidoo de satisf aoer las necesidades 

del poblédo, se hará la declaratoriá de que hay defíci t de parce

las 5e prooedera conforrre a lo que dispone el art. 244 de este có

digo. 

ARTICUUJ 137.- El hecho de que los ejidos se hallen 

fracciónados y los vecinos posean títulos de usufructuo de parce

las ejidales, no será obstáculo para que en cualquier época y de. -

acuerdo con la ne jor explotación agrícola-económica de las tierras 

unan todos sus elenentos para formar un sistema colectivo, ó coo
perativo de producción. 

ARTICULO l:ti .- Las tierras laborables cuyo disfrute 

deba adjt.rlicaroe il'rlividualnt:mte, que puedan originar desacuercb

ent?e los beneficiados, entre tanto no se adjOOiquen los citados

derechos, los agostaderos, los bosques, y demás bienes no repar

tibles conforme a este eódi~, serán disfrutados en común. 

ARTiaJI.O 139 .- tDs ejidatarios perderán los derechos 

que tienen cano miembros de un mícleo de población e jidal a excep

ción de les adquiridos sobre los solares que les hayan sido adju

dicados en la zona urbanizada, por cualquiera de los casos sigui.en 

tes: 

I.- Por violación a las disposicíones contenidas en 

las fracciónes I, II, y r.v del artículo 128 ; 

II.- Dajar ociosa la parcela o no efectuar los tra- · 

bajos que les conespoma en las explotacicSms colectivas durante 

dos años consecutivos; 

III.- tas 1111jaras con parcela, o cani:>iar da estado, 
si en su nueva situación la fallilia disfruta de parcalá; 
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IV.- Por enajenación mental, degeneración-
alcohólica o reclusión penal justa por un término mayor 

de dos años, si no hay familiares que se hagan cargo de 
la parcela, salvó la excepción del inciso d ) , de la -
fracción cuarta del artículo 128. 

v.- No presentarse a tomar ~oseción de las
parcelas dentro de los tres meses siguientes a la fecha 

de la distribución provisional o del fraccionamiento 

definitivo o a participar de la explotación colectiva -
en igual plazo conta~o a partir de la fecha en que se -

desarrolle el plan de explotación agrícola; 

VI.- No cumplir sus obligaciónes fiscales -
o las que contraiga por desición de la Asamblea General. 
Para ·el cumplimiento de las obligaciónes a que se con-

trae esta fracción, previamente se concederán por dos-· 

veces los plazos que se estimen procedentes para que el 

interesado cumpla sus obligaciónes ; 

VII.- Haber sido suspendido justificadamente 

por dos veces en sus derechos: y 

VIII.- Por cometer actos contra la colecti

vidad que originen desorientación, desúnion,ó desorga-

nización . 

E.- EL CODIGO AGRARIO DE 1942. 

Fue expedido· por el general Manuel Avila -

~arnacho el 30 de diciembre de 1942, constó originalmen~ 

te de 362 artículos y 5 transit6rios, se publicó en el

diario oficial de la federeación el 27 de abril de 1943 

fué un código más estructurado que los anteriores y que 
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aunque con muchas modificaciónes, estuvo vigente hasta-

1971, osea mucho mas tiempo que cualquier otro código-

anterior. 

Duranté'.la vigencia de este código termi--

no su periodo el general Avila Camacho quien el lo. de

diciembre de 1940 al 30 de dicembre de 1942, repartío-

S.518 ,970/17-30 hectáreas entre 112,447 beneficiados. 

El código agrario de 1942 no modifica en--
esencia las instituciónes establecidas por el código de 

1940, ya que la mayor parte de sus artículos derivan de 
el código anterior al que solo añade 28 no del todo ori 

ginales. 

Las exigenciás·de mayor productividad agrí

cola impuestas en parte por la 2a. Guerra mundial hacen 

que evolucióner.' y se amplie el concepto de ejido, que-
fue comprendido originalmente como simple medio de dar

ª la población rural, acto de justicia indiscutible,--
un modo adecuado de satisfacer las necesidades inmedia

tas de su subsistencia y librarla de las servidumbre -
económica a que estaba sometida.· 

" El ejido debe consebirse ahora .. ~no solo -
com un simple instrumento del reparto agrario, sino 11

-

como una unidad productora " más allá de la mera agrega 

ción de las parcelas que se explotán sin orden, por lo-

_ que se creyó pertinente, en muchos casos, alpFtzar el 

aparcelamiento expidiendo a lo sumo títulos que solo 

amparan el derecho del beneficiario a una parte que --
podría denomin~rce social dentro del ejido, pero que de 

ninguna manera confiere dominio sobre una parcela deter 

minada " ( 21 ) 

( 21 ) ComunicaCión Agraria, Las Leyes Agradas de ·1a . 
Rlvolución, ot'9111;1zación, S.R.A. Obra·Citada página 92-93. 
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Desde el punto de vista legal el artículo--
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos el cual establece qua " Las tierras que deban 

ser objeto de adjudicación individual deberán fracció-
narce precisamente en el momento de ejecutar las reso-

luciónes presidenciales, conforme a"' las l.:yc:s reglamen
tarias". 

En el códigó 'Citado se pro·tegen los dere--
chos parcelarios de los ejidatarios, desde luego, estos 

derechos se aseguran •mediante la expedición de certifi

cados hecha por la suprema autoridad agraria con base -
en el censo basico ú original, tanto en los ejidos y en 

los que se fracciónan las tierras de labor como én los
que· no. 

En principio deberán fracciónarse las tie-- • 

rras laborables en parcelas de la calidad y extención-

señaladas en la resolución presidencial, exceptuándose

los ejidos en los que se adopte la explotación colecti

va o en los que puedan resultar parcelas menores que la 

unidad legal ( 10 has, de riego ) se suprime las nume-.

rosas causas de privación de derechos para reducirlas a 
une• sola ; la falta de cultivo de la parcela por dos

años concecutivos, ya no es en consecuencia, causa de-

privación el cultivo indirecto de la parcela ; permi-
tiéndose en determinados casos la utilización de traba

jo asalariado , la pérdida de derechos se decreta si--
guiendo un procedimiento en el que al ejidatario se le

da amplia oportunidad de defensa y termina por resolu•• 

ción presidencial, quedando abolidas las facultades que 

antes tenía la Asamblea general para privar del uso de

su~ derechos a cualesquiera de los ejid~1arios; y en·-
todos los casos de privación de pat·cela, esta debe adjq 
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dicarce a.la mujer del campesino sancionado o a quien-

legalmente aparezca como su heredero quedando destinada 

al sostenimiento del grupo familiar que económicamen~e

dependia del anti.c;-uo adjudicatario . 

Queda así configurada una estructura que -

limita en exceso la entrada al goce de la tierra a ---
quien verdaderamente 1.la trabaja, dandose la opor~unidad 

para que se cree en el campo una clase social privilegt 
ada propietaria y acaparadora de la tierra ejidal, que

se aprovechara de la mano de obra barata del peonaje,-~ 

cada día en aumento debido a la " explosión demográfica" 

y tambi~n porque a sus filas van a parar campesinos con 

derechos a salvo. 

Las autoridades agrarías han considerado de 

hecho esta rigídez legislativa siguiendo los juicios 

privativos al mismo tiempo contra el titular, esposa y

herederos obscuro que a veces se endereza por la Supre

ma Corte, cuando algún interesado fundamentalmente lo -

promueve: pero que cumple con su función social. 

Sin advertir los resultados perjudiciales-
de su correcta aplicación este código incluyo disposi--

. ciónes no congruentes con la tendencia protectora del -

sector ejidal. En su artículo 130 establece que ." a pa¡ 
tir de la diligencia de posesión definí ti va al núcleo ,. 

de poblacién será propietario y poseedor, con las l!mi-· 

taciónes y modalidades:~ que este código establece, --
de las tierras y aguas que de acuerdo cor1 J.a resolución . 

. ·presidencial se le entregan " . 

La Resolución Presidencial no define de ~-

manera clara la calidad ni la localización de las tie-
rras consedidas, ni siquiera su cantidad; ya que· todo-~ 
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sobre el terreno ya que a menudo resulta que no existen 
las tierras dotadas en la forma prevista por la resolu

ción presidencial debido a la deficienoia ó incorrecci
ón de los trabajos técnicos ~n que se fundó. 

En concordancia con este precepto se creó-
un trámite de ejecución de lasrresoluciónes presidenci~ 

les , que se iniciaba c:on las diligencias de poeeción de 

finitiva, integrándose en el expediente en primera ins
tancía con todos los ,elementos necesarios, luego el ex

pediente de ejecución se turnaba para su revisión en -

segunda instancia, donde después de estudiarse y compl! 

mentarce en su caso se elaborará el plano proyecto de - · 
ejecuci6n.definitivo,.que se sometía a la aprobación -

del Cuerpo Consultivo agrarío y a la firma del jefe --
del departamento agrarío solo entónces la poseción era
firme e ·inalterable. 

Por otro lado el artículo 146 del Código en 

cita autorizó en su ultimó parrafo, ~ la permuta de --
terrenos ejidales por terrenos partículares 11 que pro

vocó multitud de transacá:iónes mercant.íles en perjuicio 

de los ejidos, que daban terrenos valiosos semi-urbanos 

a cambio de tierras distantes y muchas veces inservi--

bles, provocando así el fenómeno de la desocupación cam 

pesina que el Acuerdo Presideecial del nueve de marzo ~ 

consideró necesario atajar.al exigir que las tierras -
ofrecidas por los partículares en permuta fuéran presi• 

samente de cultivo y que el dinero que se entregará en

~ompensación se d~stinaria a inversiónes útiles. 

El aríiculo 97 dificultó el trámite de las

ílmDliaciónes al exigir que los núcleos solcitantes com
proJ;>a.rán1' que explotan la totalidad de las tierras de -

uso común que posean requisitos que no exigía 6! código 
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anterior " artículo 108 11 el que inclusive preveía la -

posibilidad de iniciar la ampliación aún antes de que-

se ejecutará la resolución restitutoria o dotatoria --

correspondiente ( art. 238 ) • 

En fín, el código del 42 suprime el esta--

tuto protector de las com~nidades previsto por el códi

go agrario anterior en su articulo 127 .que los conside

raba inalienables, imprescriptibles, inembargables e -

intransmisibles:. al concederles el derecho de adoptar. -

el regímen ejidal que se dealara por resolución presi-

dencial, tásitamente las consideraba sujetas a la le-

gislación común que permite la apropiación individual 9 

de las tierras y la consecuente desmembración ·de las -

comunidades, lo que sueedio de hecho en gran medida --

at:través de traslaciónes de. dominio irregulares y de -

informaciónes testimoniales, príncipalmente. 

No deben pasarse por alto .aJ,gúnas otras di~ 

posiciónes del 42, de diversa importancia., desde luego

se aumentan a 10 has. de riego o su equivalente a l.a . .:.¡., 

unidad normal de dotación más que duplicando la exte.n-
ción prevista por el código anterior ( 4 has. de riego) 

y se previene la forma de calcular su extencjón en los

ejidos ganaderos y forestales. 

· Se define con toda claridad la capacidad in 

dividua! para recibir parcela a favor de todos los ca•

pesinos indigentes. incl.uyéndose a los " peónes acasi-

llados y en general , a todos los trabajadores del cam-

po. 

Se delimítan con may~r exactitud. l.os casos;. 

de simulación de fracd:ióna.aientos para ••itar que se -

eludan, en lo posible la aplicación de las leyes agr.a~-
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rias por parte de los propietarios afectados suprimi--
endo la nulidad de 11 los traslados de dominio operados

por aplicación de la fac11~tad económica-·coc;ctiva " no -
insctitos oportunamente en el Regístro Publico~de la -
P.ropiedad establecidas en el código anterior. 

Las modificaciónes que sufrió el código de-

1942 y su legislación reglamentaria tendían fundamenta! 
mente a destinar los terrenos naéionales a la satisfac
ción de necesidades agrarias, a la protección de bienes 
de las comúnidades y a la supresión de permutas de los
terrenos ejidales hechas por partículares • 

Por decreto públicado el 22 de enero de 1963 
se ~eformó el artículo 58 del código agrario en mención 
con objeto de destinar los terrenos naciónales y los ~
terrenos rústicos pertenecientes a la federación a :conli 
tituir y ampliar ejidos o a establecer nuevos centros -
de pcblación ejidal, así pues quedó prohibida la colQ 
nización de propiedades privadas y se concedió preferen 
cia a los núcleos .de población indígena para ser dota-
dos con ¡as tierras y aguas que hubiesen venido pdseye~ 
do. 

También fué'derogada la &ay federal de col~ 
nización y la ley que creó la comisión nacional de colo 

nización expedida el 30 de diciembre de 1946 •. 

El reglamento públicado el 15 de febrero de 
1958 para la tramitación de los expedientes de confir-

mación y titulación de bienes comunales ordena que " -
en las·resoluciónes presidenciales confirmatorias " 

se expresa que " los terrenos comunales confirmados --
son inalienables, i~prescriptibles.e inembargables 
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y, para garantízar la posesión y disfrute de los mismos 

por parte de las comur,idades a que pertenecen, quedan -

sujetos a las límitaci~nes establecidas por el código -

agrario para los terrenos ejidales " ( art. 18 ) • 

Este precepto aunque de caractér secundario 

vino a llenar en parte el vació del código de 1942, que 

suprimió el estatuto protector de las comunidades que -

contenía el código de 1940, omisión que alento la expr2 

piación por particulares de terrenos comúnales • 

. 
Por su parte Las permutas se decretarán sin 

compren:ier la compensación individual en efectivo debien 

do consistir en simple cambio de terrenos por terrenos, 

obligándose al particular permutante, bajo la pena de -

recisión automática de la permuta y la pérdida de'.los

terrenos que entregue, para destinarse las tierras que

reciba precisamente a fines agrícolas. De esta manera ~ 

se suprimierón aquellos jugosos negociós. 
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Código Agrario de los Estados Unidos Mexi-

Al margen up sello cor, el Escudo Nacional

que dice: Estados Untdos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

MANUEL AV+LA CAMACHO, Presidente Constitu-

cional de los Estados. Unidos Mcixicanos , asus habitan-

tes sabed 

Que el H. Congreso de la Unión se .ha servi

do dirigirme el siguiente : 

DECRETO 

El congreso de los Estados Unidos, decreta: 

ARTICULO UNICO. - Se. reforma el código agra

rio de los Estados Unidos Méxicanos en los términos·· --

siguientes: 

CODIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

CAPITULO TERCERO 

Los Derechos Individuales. 



llOO 

ARTICULO 151.- Antes de que se efectúen --

el fraccióaamiento y la adjudicación de parcelas, los -

ej~datarios en particular tendrán los derechos que pco

porcionalmente les correspondan para explotar y aprove

char los diversos bienes ejidales, de acuerdo con los -

preceptos de este código y con la forma de organizació¡¡ 

_de trabajo que en el ejido se adopte, y se les respetar 

rá en la posesión de las superficies que les hayan co-

r~espondido al efectuarse el reparto económico de las -

tierras de labor. 

ARTICULO 152.- A partir del fracci6namiento 

de las tierras de cultivo, la propiedad de estas pasará 

con las límitaci6nes que este código establece, a los -

ejfdatarios en cuyo favor se adjudiquen las parcelas. 

ARTICULO lSS;- La distribu~ión de las par-

celas obtenidas por el fracciónamiento, se hará en ---
Asamblea Gene~al de Ejidatarios, siguiendo el orden de

preferencia que a continuación ~e establece : 

I..'- Ejidatarios o herederos de ejidatarios 

que figuren en el censo original y que esten trabajando 

en el ejido 

II.- Ejidatarios ineluidos en los censos -

que hayan trabajado en el ejido, aunque actualmente --
no lo hagan, siempre que compnueben que, sin causa jus

tificada, se les impidio continuar el cultivo de su Pª! 

cela: 

III.- Campesinos del núcleo de población ~
que no hayan figuaado en el sanso , pero que hayan cul

tivado; terrenos del ejido de un modo regular durante -
dos o más años : · 
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IV.- Campesinos del poblado que hayan tra-

bajado terrenos del ejido por menos de dos años; 

V. - Campesinos del ,. ismo núcleo de pobla--

ción que hayn llegado a la edad exigida por este código 

para poder ser ejidatarios. 

VI.- Campesinos procedentes de núcleos de -

poblaci6n colindantes ; Y 

VII.- Ca~pesinos procedentes de otros núcl~ 
os ejidales donde falten tierras • 

Dentro de cada grupo se procederá de pre--

ferencia a entregar ~na determinada parcela al ejidata

rio que la haya venido ocupando o haya recibido mejoras 

en ella 

teo' 

las demás parcelas se distribuirán por sor---, 

Cuando la superficie fraccionable sea insu

ficiente para formar el número de parcelas necesario, -

de acuerdo con el censo agrario, la eliminación de los

posibles beneficiados se hará en orden inverso al indi

cado antes y dentro de cada una de las ca'tegó'rias est<t 

blecidas, de acuerdo con las siguentes preferencias: 

A.- campesinos mayores de 16 años o meno

·res de 21 , sin familia a su cargo. 

B.- ) Campesinos mayores·de 21 años, sin -

familia a su cargo; 

c.- Campesinos con mujer y sin hijos; . 

D.- Mujeres con derecho; y 
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E.- ) Campesinos con hijos a su cargo. 

En cada uno de estos grupos se eliminará 

el primer término a los de menos edad • 

ARTICULO 154.- Los certificados de dere---

chos agrarios, se expedirán previa depuración censal,-
y no deberán extenderse en número mayor del de ejidata

rios que puedan convenientE1mente sostenerce en el eji-

do, teniendo en cuenta la extensión y calidad de las 

tierras de que se disponga 

ARTICULO 155 .- La depuración censal deberá 

efectuarse partiendo del censo básico ·u original y de

acuerdo con el orden de preferencias establecido por el 
artículo 153 para la distri~uci6n' de parcelas. 

ARTICULO 156.- La adjudicación de las par-

celas que legalmente queden vacantes, se hará en favor

del heredero del antiguo adjudlicatario, y en caso de -

que no haya ·,~ien herede, se adjudicara a un campesino

capaci tado, siguiendo el orden de preferencias estable
cidas en el artículo 153. 

ARTICULO 157.- Se formarán padrones especia 

les de los campesinos eliminados en el reparto de pare~ 

las, a fin de procurar instalarl~s: 

· I • - .En las parcelas vacantes de otros ejidos : 

I I • - .En las parcelas que puedan consti tuiroe en -
tierras ejidales que se habrán al cu! ti vo: 

I II. - .En las parcelas qua para el objeto se desti

nan en los sistemas de riego. . 

IV. - .En los fracciónamientos que organizan las -
Depandancias A!darales, los Gobiemos Loe alas, o las instituciÓnas 
da crédito oficiales, donde gratuitamente pueda conoadároeles una
paroola :. y 

V. - En los oantros de población agrícola que con-
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forme a este código se establezcan. 

ARTICULO 158 .- los derechos del:..eji_datario
sobre la parcela, sobre la unidad de dotación y en gen~ 

ral los que le correspondan sobre los bienes del ejido

ª que pertenezca, serán inembargables, inalienables, -
y no podrán gravarse por ningún concepto: son inexis---
tentes los actos que se realizen en contravención a es
te precept.o. 

ARTICULO 159.- Los derechos individuales -

del ejidatario sobre la unidad normal de dotación o la
parcela así como sobre los bienes del ejido, no. podrán

ser objeto de contratos de aparcería, arrendamiento --
o cualesquiera otros 9ue impliquen la explotación indi
recta· o el empleo de trabajo asalariado, excepto en los 

siguientes casos : 

I.- ) Cuando se trate de mujeres con fami-

lia a su cargo, incapacitadas para trabajar directamen

te la tierra por sus labores domésticos y la atención-

de los hijos o menores que de ellas de¡>E;hdan; siempre -

que vivan en el núcleo de población ¡ 

II.- ) Los menores de 16 años que hayan --

heredado los derechos de .un ejidatario; 

III.- Los incapacitados, cuando la· incapa-

cidad haya sobrevendio por lo menos un año: después de -

trabajar en el ejido¡ y 

IV.- ) LOE: ejidatarios que hubieran sufrido 
• 

accidentes o padezcan enfermedades que los imposibil~--

ten para el trabajo agrícola, siempre que aquéllos o -
éstas hayan sobrevenido cuando menos un año después ---
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de trabajar en el ejido. 

El consejo de vigilancia, en los casos 
antes indicados, intervend~a en la celebración de los

contratos y designará a la persona que en su represen-

tación vigile el exacto cumplimiento de los mismos. 

ARTICULO 160 .- La Secretaría de Agricul--
tura y Fomento podrá autorizar a los ejidatarios para -

que eventualmente contraten trab~jo asalariado en la ~-

explotación de sus tierras. Esta autorización única--
mente se concederá para aquellas faenas agricolas que,

por la naturaleza de los cultivos, el ejidatario no pue 

da realizar oportunamente, a pesar de que se aplique -~ 

a ellos todo su esfuerzo • 

ARTICULO 161.- Una parcela ejidal puede --

permutace por otra, cuando la permuta se efectúe ·dentro 

del mismo ejid9, bastará para que la operacidn se per~~ 

feccióne, la confc•rmidad de los interesados y la apro-

bación del departamento agrario : y cuando se realiee -

entre distintos ejidos, se requerirá además la confor-
midad De las Asambleas Generales de Ejidataeios. 

ARTICULO 162 .- El ejidatario 1·.tiene facul-

tad para designar heredero que le suceda en sus derechos 
agrarios, entre las personas que dependan económicamen~ 

te de él· , aunque no sean sus parientes. Para tal efe<; 

to, al darsé la posesión definitiva, el ejidatario for
mulará una lista de las personas que vivan a sus expen-

. sas, designandó:; l!ntre ellas a un heredero, quíen no po

drá ser persona que disfrute de derechos agrarios. 

AR'f'ICULO 163 .- En. caso de que el ejidatario 
no haga designación de heredero, o 9ue··41 tiempo de su-
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fallecimiento éste haya muerto o se haya ausenta9o --
alefi'ni ti vametne del núcleo de población, la herencia 

corresponderá a la mujer legítima, o a la concubina -
con quien hubiere procreado hijos, o aquella con la que 
hubiere hecho vida marital durante los seis imeses ante

riores ~l fallecimientó; a falta de mu~er, heredaran -
los hijos y en su defecto las personas que el ejidata-

rio haya adoptado o sostenido, prefiriendo entre los -

primeros ál de más edad y entre los segundos, a aquel -
que hubiese vivido durante más tiempo con el ejidatario. 

No podrá heredar al ~jidatario persona que disfrute --
de unidad de dotación o de parcela 

ARTICULO 164 .- En caso de que no ha~·a ----
herederos o d~ que és~e renuncie a sus derechos, la --
Asamblea de ejidatarios resolverá por mayoría de las ~~ 

·dos terceras partes y con la aprobación de la autoridad , 

competente, a quién deberá adjudicarce la unidad de --
dotación o· la parcela, siguiendo el orden de prefe1enciá 

establecido en el artículo 153. 

ARTICULO 165 .- Los campesinos ·realizados --
. . ,. 

en un ndcleo de población ejidal que hayan• pose1do pa--

cíficamente una parcela y la hayan cultivado personal-

mente durante dos o más años, tendrán derecho a que se

les adjudique, aún cuando no hayan sido incluidos en el 

censo correspondiente, teniendo en cuenta las.preferen

cias establecidas en el artículo 153. 

ARTICULO 166.- En caso de violación a lo -

dispuesto en el artículo 159, el ejidatario pérdera los 

frutos de su parcela, los cuales quedarán a beneficio -

de los individuos que la hayan trabajado personalmente, -

quienes a su vez están obligados a· resarcir las cantí-
dades que por ai1Ío hayan percibido y la parte propor--
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cional del crédito refacciónario cuya inversión hayan-

aprovechado . 

ARTICULO 167 .- En caso de que hayan oc.u--::~:-

rrido cambios en las condiciones de·los terrenos com~~~ 

prendidas dentro del ejido, el Departamento Agraiio, -

Por acuerdo del Presidente de la Republica, fijará la -

nueva extensión de las parcelas que, no podrá reducir-

se más hayá del límite fijado por este código; aunq,ue -

por falta de tierras laborable~, el número de parcel~s
ol>enido no correspc~da al total de capacitados • 

ARTICOLO 168.~ Los ejidatarios podr~n explq 

tar tercenos de causes o zonas federales de las corri-

entes ·y vasos propiedad de la nación, mediante permi-

so de la Secretaría de Agri~ultura y Fomento, de acuer

do ·con le dispuesto en los artículo 20·de aguas de pro

piedad nacional y 26 de su reglamento. 

ARTICULO L69. - El e j idatario perderá sus :~ 

derechos sobre la parcela y en general los que tenga -

como miemb~o de un núcleo de poblaoiáíi ejidal a excep-

ción de· los adquiridos sobre el solar que le hubiere -

sido adjudicado en la zona de urbanización, única y ex

clusivarr;ente cu~ndo durante dos años consecutivos o más 

falte a la obligación de trabajar personalmente su par
cela, ·o de-realizar les trabajos que le corresponda 

en caso de que su ejido se explote colectivamente. 

ARTICULO 170 .- Al decretarce la pérdida 

de una parcela, está deberá adjud,tcarce a .. la mujer del

campesino sancionado o a quien legalmente aparezca como 

su heredEro, quedando por tanto destinada dicha parcela 

al sostenimiento del grupo familiar que econmmicamente
depend :.'n del antiguo adjudicatario. Si 'duirante el tér
mino de dos años o m~s. dicha familia no cultiva o ex-
plata la parcela·, es.ta deoorá· qui tarr.~elá y adjudicarce 
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a otro campesino con derecho. 

ARTICULO 171.- Queda prohibido el acapara-

miento de parcelas por un mismo jefe de familia por --
tanto, cuando una persona que tenga· parcela cambie de -

estado, si la persona qon quien contraiga matrimonio o
haga vida marital, disfruta de parcela, la que se haya

concebido a la mujer se adjudicara en favor de quien ~

tenga derecho a suceder la, y en ausencia de heredero -
la adjudicación se hara siguiendo el orden de preferen

cia establecido en el artículo 153. 

ARTICULO l 72 .- Los campesinos ~·beneficiados 

adquieren sus derechos como ejidatarios en el momento-

de la adjudicación y posesión de las tierras que se les 

hayan·concedidd. Cuando un ejidatario cuyo ~erecho a -

partjcipar en el ejido se haya reconocido, si en el ---. . 
término de 6 meses, eontados apartir de la distribución · 

provisional de p<i1·celas o del fracciónamiento definitivo 

no se presenta a tomar posesión de las tierras de labor 

que le corresponda, perderá la preferencia que se le -
habia otorgado y la parcela que debía haberséle entre-

gado se adjudicara a otro campesino, siquiendo las re-

glas establecidas p~ra la distribución de parcelas. 

Igual criterio se seguira en el ·caso de 

que un ejidatario no se presente a participar en la --
explotación colectiva dentro de un plazo de 6 mesa con

tados a partir de la fecha en que las labores agrícolas 

se inic..ier:i. 

ARTICULO 173.- La privación de los derechos 

'de un ejidatario, trátese de ~n ejido fraccionado o no 
sólo podrá' decretarse por el Presidente de la República 
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previó juicio seguido por el Departamento Agrario en--

que se cumplan las formalidades esenciales del procedi

miento el cual se organizará en el Reglamento Correspon 
diente de Acuerdo con las siguientes bases: 

I.- La asamblea general de ejmdatarios----
el Banco Nacional de Credito Ejidal yla_Secretari.a de-

Agricultura y Fomento, están facultados únicameñ1:e ---
para solicitar ante el Departamento Agrario La Priv~~-

ción de los derechos de un ejidatario, presentando las

p~uebas en que funde su petición. La Secretaría de --
Agricultura, al hacer la solicuud, enviará al Departa-

meto su opinión fundada, con el expediente que contenga 

las constancias que juzgue ~rtinentes",' para probar la -
procedencia de la sanción; 

II.- La Asamblea General de Ejidatarios en
que se plantee la solicituQ respectiva, deberá estar un 

representante del Departamento Agrario o de la Secreta

ría de Agricultura y Fomento y oirse a los posibles -~

afectados . La procedencia de la solicitud se determi

nará por la mayoría en votación nominal . El Comisaria 

do.-, Ejidal en cumplimiento del acuerdo tomado por la -

Asamblea Enviará al departamento agrario un ejemplar -

del acta levantada, así como las pruebas que se hayan -

aportado; 

III.- El Departamento Agrario, no dará en-

trada a las solicitudes infundadas, d.que no vayan acom 

pañadas de pruebas que, por lo menns, establezcan la -
presunción de que los e jidatarios acusados han ihcurrido 

en causa de privación de sus derechos . 

IV.- El Departamento Agrario oira' la ·deíen 

sa d~ los ejidatarios, recibiendo todas las pruebas -

que aporten las partes, y recabando oficiosamente -----



todos aquellos datos que estime necesarios. 

V.- Dicho Departamento analizará los hechos 
que se le imputen, valorizaI·á escrupulosamente las ·pru2., 

bas recabadas y fundará:; legalmente el dictamén, que --
deberá llevarse, al Presidente de la República para que

dicte la resolución que proceda. 

VI.- Serán sanciónados con destitución del 

cargo que desempeñen y con multa o prisión, quienes --
promuevan peticiónea dolosas o notoriamente infundadas. 

ARTICULO 174.- La suspención de los dere--

chos de un ejidatario , soló podrá decretars:-e cuando -
durante un año deje de cultivar su parcela, o de ejecu

tar los trabajos de índole comúnal o aquellos que le -
correspdndan dentro de una explotación colectiva. 

La sanción" será aplicada previa comprobac! 
ón plena de las causas antes indicadas, por la .·Secreta
ríáade Agricultura y Foment·o y abarcará un ciclo agríco 

la. En estos casos, la parcela se adjudicará·"pro\risio

nalmente, por el· término de la sanción, al heredero le

gítimo del ejidatario sanciónado, o , en su defecto ,-

a quien corresponda de acuerdo con las preferencias ~-

establecidas en el art. 153. 

~. 
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D.- CRITERIOS SUSTENTADOS POR LA H. SUPRE=

HA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Dentro de los criterios sustentados por la
H. Suprema Corte de Justicia de la Nación y que funda-

mentalmente tienen relación con el tema en cuestión --
los mas importantes son los siguientes : 

I.- JURISPRUDENCIA .- DERECHOS AGRARIOS IN
DIVIDUALES, AFECTADOS DE INCOMPETENCIA LEGAL DE LA SE-
GUNDA SALA REVISION EN TRAMITE AL ENTRAR EN VIGOR LAS -
REFORMAS CONSTITUCIONALES~- Carece de compelf:encia legal 
esta Segunda Sala, para conocer de la Revisión interpu-

. esta en un amparo, en materia agraria, en que se recla
man actos que afectan derechos agra1ios individuales -

radicado en este Alto tribunal antes de las reformas -
constituciónales que entraron en vigor el 27 ce octubre 

de 1968: pués el conocimiento y resolución de asunto -
compete al correspondiente Tribunal Colegiado de Circu! 

to , de acuerdo con lo que establecen los art. 3o. --
transitorio del Decreto de Reformas a la Le y Orgánica-
del Poder Judicial de la Federación (~ublicado en el -
Diario Oficial de· la Federación del 30 de abril de 1968 J 

8 5, fracción dos de la Ley de Amparo, 7f2 , bis , frac-
ción 3 , inciso a) del, capítulo 3f2 • , bis y 73 bis de -
la invocada Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración (Revisión 4550/68.Sacarías Ciarí y coagraviados 
Re.visión 6281/67. Antonio Diaz Medina y coag. revisión~ 
4247/68 •• -Maria Guadalupe Lopéz Jáuregui • Revisión 77-

55/64.-Leticia Lopéz. Revisión· 5851/68 .- Gerón1ma Fe-... 

. yes Mana· ) • 

EJECUTORIA.- ACTOS RECLAMADOS, DEFICIENCIA ... 
DE LOS,. EN RELACION CON LOS DERECHOS AGRARIOS. 
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Cuando en un juicio de amparo, promovido -

por algún núcleo de población ejidal o comúnal así como 

por ejidatarios o comuneros, los actos reclamados resul 

tan deficientes en tal grado que provoque confusión --

ó duda en relación con los derechos agrarios controver-· 

tidos, el juzgador tiene por ley amplias facultades---'. 

para mandar, precisar unos y otros. (' Amparo en revi-

sión 7795/6;1.- Jesús Gaxiola y Coag. ; fallado el 18 -

de enero de 1977 ) • 

JURISPRU~ENCIA.- DEPURACION CENSAL eUEPE 
A'f'ECTAR t.os DERECHOS' ·INDIVIDUALES. PERO: NO. COLECTIVOS.-'~ .. 

aprobación de la depuración censal y las Órdenes para-

adjudicar las parcelas, implican exclusivamente la po-

sible. afectación de d~rechos individuales de los ejida

tarios que :cesulten excluidos o afectados en caso de que 

se dismmnuya la extensión de sus parcelas pero en modo- • 

alguno lesiónan los derechos agraríos colectivos del - ... 

núcleo ejidal, ya que no modifican la dotación otorgada 

· al ejido la cual subsiste sin alteración alguna • ( am 

paro en revisión 5074/71 .- Diego Dominguez Valencia y~ 

otros.~ 21 de febrero de 1972. amparo en revisión 1733/ 
71 .- Abelardo Pedraza Zuñiqa y otros.- 13 de marzo de-

1972.- Amparo en revisión 3299/71 .- Rafael Torres s.--
16 de agosto de 1972.- amparo en revisión 3786/72 .- -
Comisariado Ejidal del Poblado Independencia, municipio 

de AD;Jostura, Sinaloa y coag. - 7 de nptiembre de 1972 

amparó en revisión 1399/68 .- Antonio Rojas Nol.- 6 de

noviembre de 1972. ). 

EJECUTORIA.- AGR#.UO.- NUEVA DEPURACION CEti 

SAL.- Es suficiente con demostrar que en la ya practic! 

da se omitió uno solo de los requisitos que e!'ltablecen .. 

las le~de la materia, para considerar facultadas le--
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galmente a las autoridades agrarias para ordenar una nueva deµ.ira

ción oensal, que deberá practicarse llenando todos y cada uno de -
los XQqU!sitos que establecen las leyes re la materia. ( Revis! 

ón 7527/67 .- Comisariado Ejidal del Nuevo Centro de -
Población Agricola 11 la v:Lrgen 11 

, del municipio de --
Sul tepec, México .- 13 de febrero de 1969 ) • 

EJECUTORIA.- DEPURACION CENSAL.- LA ORDEN-
PARA REALIZARLA NO AF.ECTA A LA COMUNIDAD AGRARIA, POR-
QUE SOLO CONSTITUYE EL MOMENTO INICIAL DE UN EXPEDIEN~E 
Y NO TRAE COMO CONSECUENCIA LA DEFINITIVIOAD DE LA DEP~ 

RACION .- Lá depuración censal es solo una etapa en el
proceso ·relativo a la aprobación definitiva de quienes

tengan derecho al1otorgamiento de certificados agrarios 
y que culmina con la expedición de los mismos, como lo
corrobora la interpretación .sistemática de los art!cu-
los 35, fracc.II, 36 fracc. 1, 42 • 153, 154 y 155 del
código agrario, así como los artículos 4o., 612, fracc.
'XIJJ;73, 74 fracc.II., 79, fracc,II, 80, Bl; 82 .fracc.l-

89 y 91 del reglamento inter.ior del Departametno de --
Asuntos Agrarios y Colonización. Lo antes considerado
conduce, pués a declarar que configura la causal de im
procedencia prevista por la fracción V del art. 73 de -
la Ley de Amparo y asi mismo la establecida en la fracq 
IVIII, del propio artículo, en relación con la fracción 
II del 114, porque él Presidente de la República no a -
dictado la resolución definitiva que pone fin al proce
so de depuración, para excluir, a ·quienes no tengan --
derecho~ a certificados , Y.Para otorgar estos. ( Revi
sión 5180/73.- Comisariado Ejidal de " El tren " , muni 
cipio de Hidalgo, Mich. , revisión 8043/65 .- Comisari~ 

do Ejidal de " El Varaloso:9 " Coalcoman, Mich., revisi
si6n 3931/64 .- Comisariado Ejidal " El Salto de la --
Reforma " municipio de Tuxpari Veracruz, ) . 



EJECUTORIA.- PARCELAS.- Los artículos 165-
y 171 del Código agrario establecen respectivamente4 -
que los campesinos radicados en un núcleo de población
e jidal que hayan poseído pacíficamente una parcela y la 
hayan cultivado per.sonalmente durante dos o más años, -
tendrán derecho a que se les adjudique aún~cuando no -
hayan sido incluidos en el censo correspondiente; y que 
queda prohibido el acaparamiento por un mismo jefe de -
familia. en consecuencia, demostrado que el quejoso --
ha poseído por vacancia de la misma, durante m~á de dos 
afios y que se ha aco~dado la adjudicación a terceros, -
que posee otra parcela, la pri.vación de la posesión del 
campesino, re.sul ta violltoria de los artículos ·14 y 16- · 
Constituciónales, m¡{xime si dicho campesino no fuá oido'' 
en el procedimiento administrativo correspondiente • -
( juiCio de amparo promovido por Carlos Agüayo Hernán-
dez - , contra actos del delegado municipal de " Cajones'! 
municipio del estado de Guanajuato y otro. Toca ·1574/-
49 2a. Fallado el 19 de enero de 1950 ). 

EJECUTORIA.- CODIGO AGRARIO.- DISTRIBUCION
DE LAS PARCELAS .- El hecho de que corresponda a la ~~& 
asamblea general de ejidatarios realizar la distribu---

. ción de las parcelas conforme lo dispone el. artículo --
153 del código agrario de manera algúna justifica que-
el juzgador haya negado el amparo solicitado, fundándo
se ·en que el c. Jefe del Departamento Agrario no tiene
facultades para distrib~i~ parcelas, pués no puede in-
vacar en apoyo a su negativa, un acto distinto del re-
clamado que no contempla ningún aspecto parcelario en -
relación con la distribución de parcelDs • ( Revisión-
6944/ 59. - Comisariado Ejidal de Tlachihuaca, Pue. 7 de
julio de 1960 • ). 
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EJECUTORIA .- DESIGNACION DE HEREDEROS DE-

DERECHOS AGRARIOS.- El artículo 162 del código agrario-

establece que tiene facultad el ej~datario para de~--

signar heredero que le suceda en sus derechos agrarios, 

entre las personas que dependan económicamente de él--
aunque no sean parientes y·que el heredero designado -

no podrá ser persona que disfrute de derechos agrarios. 

Esto es no puede un delegado del Departamento de Asun-

tos agrarios y colonización asignar una parcela a otra

persona sin haber dado intervención al poseedor en t~do 

este procedimiento asignatorio, en su calidad de posee

dor de la misma porcidn , para que se le oiga sobre las 

observaciónes que tuviera a la válidez de institución -

de beredaro a favor de otra persona, ya sea por que --
este haya dependido económicamente de el instituyente-

ó porque en la épocatidei..la ~nstitución ya disfrutaba de 

derechos agrarios. ( Revisión 6537/62.-MÜ.-,No. L. XXXI .. 

tercera parte , pág. 10, Aurelio Gonzales Casto.- 30 de 
· Marzo de 1964. ) • 

EJECUTORIA.- DERECHOS AGRARIOS .- REQUISI~i,. 

TOS NECESARIOS PARA ADQUIRIRLOS POR HERENCIA.- Para que 

el heredero de un ejidatario sea reconocido como tal, -
deberde mostrar, que al morir su padre hubiera . sido "."'-

sucesor preferente de los derechos agrarios, y fundameu 

talmente debe acreditar el fallecimiento del títular -
de la parcela • ( Revisión 7777/64.~ Gregario Tecúape-

tla Gómez .- 8 de junio de 1966; ponentes Lic. Pedro -

Guerre~o Martínez. l 

JUP.ISPRUDENCIA.- PRUEBAS INSUFICIENTES EN -
EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA, DEBE ORDENARSE LA REPOSI

CION DEL PROCEDIMIENTO .- En estricta observancia del -

artículo 78 , parrafo tercero, de la oLey· de ·amparo, los
jueces de distrito están obligados a recabar de oficio-
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todas las pruebas que conduzcan al exacto conocimiento
del problema del debate, en aquellos juicios en que se
reclaman actos que tengan o puedan tener como consecue.!l 
cia privar de la propiedad o de la posesidn y disfrute
de sus tierras y demás bienes comunales; o a los ejida
tarios o comuneros en los particular, por lo que si la
sentencia se apoya en la insuficiencia de los elementos 
probatorios allegados al juicio o en que estos resultan 
contradictorios, en tal grado que provoquen confusión-
o duda y no convicción firme. en relación con los dere-
c~os controvertidos, .la propia sentencia debe revooarce 
en la revisión para el efecto de que reponga el proced! 
miento , se recaben de oficio pruebas suficientes y ap
tas y se dicte en su oportunidad la sentencia que -~-~
corresponda. ( Revisi~n 3016/64 .- Dionisio Valle, ---
Revisión 6453/64.- Comunidad Agraria de Buena Vista, -
San Martín Hidalgo, Jalisco. Revisión 769/64.- Idelfon-· 
sa Bernal Vda. de Morales. Revisión 4699/58 .- Porfirio 
P"alacios. RevisicSn 5949/63 .:.. Jesús y Daniel Buen Rostro 
Elizondo y socia. ). 

EJECUTORIA.- PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS 
CONFORME AL ARTICULO 173 DEL CODIGO DE LA MATERIA VIGEH 
TE.- Procede confirmar. la auspencidn del amparo otorga..: 
do a los quejosos por el Juez de Distrito en el fallo -
a revisión, en atención a. que si bien es cieTto que el
artículo 173 del código Agrario vigente, reconoce al -
Presidente de la Repdblica facultad para privar de dere 
chos a un ej:Í.datario tradndose o no •e un 

1
ejido fracc&, 

onado, dicha forma legal establece que previamente debe 
haber un juicio o procedimiento administrativo ante el
departamento agrario, en donde se cumplan las formalid11 
des esenciales del procedimiento: y en la especie; se-~ 
acred!.ta la procedencia de la consecidn del amparo en -
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vista de que las autoridades agrarias resporPables han

omi tido justificar mediante la constancia c~rrespondieo 

te que se haya cumplido con lo dispuesto en las fraccicS 

nes I y II sdel invocado precepto legal: esto es , que

se hub!era celebrado asamblea general de ejidatarios y
que se hubiere tomado en tal acto votación nominal y -

que la mayoría hubiere adoptado la determinación de --
privar a los quejosos de los aludidos derechos. 

Como tampoco existe constancia de que aqué
llos : :_, .. ;, hayan sido oídos en defensa por el Departamen 

to Agrario, ni de que se hubiera recibido prueba alguna 

por parte de los quejosos, resulta inexacto que el juz

gado haya incurrido en las violaciones que se le atrib~ 

yen, y siendo violatorios de garantías los áctos mate-~ 

ria del juicio debe resolve~se en el sentido ya expres! 

do. ( Juicio de Amp~ro promovido por Mar!a Venegas y -

coagraviados contra actos del Presidente de la Répúbli

ca y otras.- Toca 1192-50-2a. Fallado el 30 de junio de 
1950. 

EJECUTORIA.- EJIDATARIOS, SUSPENCION TRATA~ 

DOSE DE PRIVAR DE SUS PARCELAS A LOS.- Si se reclama la 

,orden del jefe del Departa~ento Agrario para que se pr! 
ve ~U quejoso de la parcela que disfruta con10 ejidata_.- . 

rio , y ya que se efectuó el acto reclamado la suspenc!. 

ón debe negarse, más si se impide aquel recoger los --

productos de lo que tiene sembrado, ese acto es sucept1 
' . 

ble de suspenderse ya que se le. impide el ejercicio de-

un derecho, para el efecto de que se le permita aprove

char los frutos mientras se decide el amparo: debidndo
fe concederse la suspencidn sin requisito ;¡!gimo ( Re-

visión 2968/38 .- se 2a. pág 194 de 7 de 'j11oio de 1938-
Tomo LVII segunda parte Gutidrrez Hermosillo Elías. ). 



117 

EJECUTORIA.- DERECHOS AGRARIOS INDIVIDUA--
LES,· REQUISITOS DE LUGAR E INTEGRACICN DE LA ASAMBLEA-
QUE INICIA EL TRAMITE PRIVATIVO DE.- Aunque los artícu
los 169 y 173 del ·.c&digo Agrario no dicen expresamente 
cual es el lugar en que debe constituirse la.asamblea -
general de ejidatarios que deba iniciar el trámite de -
privación de derechos agrarios individuales, ni por cu! 

- . 
les ejidatarios debe integrarse dich~ asamblea, una re~ 
ta interpretaci&n de tales preceptos con relación con -
el REglamento del artículo 173 del Código Agrario, hace 
concluir que la asam~lea debe constituirse precisamen-
te en el poblado donde se asienta el núcleo ~ que per~
tenece:1el individuo afectado; y que debe estar integra
do por los ejidatarios a cuya congregación pertenece el 
presunto infractor. Por tanto . 1 si la multicitad~ asam 
blea se reune en lugar distinto y se integra con perso
nas extrañas al núcleo de población, carece de capaci~~· 
dad legal para iniciar el trámite del procedimiento prj 
vativo . ( Revisión 4455/67.- Comisariado ejidal del -
poblado de los Reyes, municipio Ixtlahuaca, Estado de -
México , 14 de noviembre de 1968. ) • 

EJECUTORIA.- NOTIFICACION EN MATERIA AGRA-
RIA.- Es violación de las garantías constitucidnales la 
notificación que en materia agraria se haga con violac! 
cSn en el artículo 9!2 del reglamento del código Agrario
en el punto correspondiente a los previstos por la fra2 
ción IV del artículo 136 del mismo código, que marca -
la forma en que debe fijarse la .cddula de ~otificacidn
Y la nctif icación personal que debe hacerse a los afec
tados que radiquen en el poblado, as! como la constan~• 
cia de notificaci6n que debe recabase, fir~ada por los-

-.vecinos o por dos máyores de edad que certifiquen que -
el afectado no qµiz6 o no supo firmar: por lo que si --
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las autoridades agrarias no dan cumplimiento a los ---
requisitos establecidos en los preceptos legales menci~ 
nados procede a conceder(' el amparo a los quejosos que -
se vean privados, de sus derechos ejidales sin que se· :. 
hayan cumplido los aludidos requisitos de la notificac! 
ón que les afecta. ( Quinta Epóca Tomo CXIX. Vol. 2o. ~ 

pdg. 1830, marzo 17 de 1954. Lozano de Dominguez Juana). 

EJECUTORIA.- PRIVACION DE DERECHOS.:. AGRARI"
OS A EJIDATARIOS. INCOMPETENCIA LEGAL DE LA SEGUNDA S~= 
LA.- Cuando se reclama en amparo una resoluéidn presi~~ 
dencial sobre·privacidn de derechos agrarios, la segun-

. da sala de la H. Supre•a Cor.:te de justicia de la nación 
no es competente para conocer del recurso de revisión -
que se' interponga contra la sentencia dictada por el -
Juez de Distrito en la audie.ncia consti tucicSnal, en vir 
tud de que ese acto reclamado únicamente afecta los --
derechos individuales de los ejidatarios comprendidos -
en la propia resolución presidencial pero no afecta los 
derechos colectivos del correspondiente ndcleo de pobl~ 
cidn , por lo que no resultan aplicables los art!culos-
84 fraccidn I, inciso D ), de la Ley de Amparo y 25, -
fracción I inciso C), de la Ley Orgdnica del Poder Jud! 
cial de la Federacidn. Por tanto, el conocimiento y res 
solución del recurso compete al tribunal colegiado de e 
circuito que corresponda.- ( amparo en revisidn 120il70 
Criap!n Ugalde Herndndez y Coags. - Fallado el 9.de --
Julio de 1970 ) • 

EJECUTORIA.- RECONOCIMIENTO DE DERE~HOS --
AGRARIOS. - COMPETENCIA DE LA· SEGUNDA SALA .PARA CONOCER

' DEL RECURSO DE REVISION.- De' conformidad con lo •tspUeJ 
to en los artlculos 8 4 · fra~cidn I, inciso d) , de la ~Y 
de Amparo y 25 fraccidn I inciso C). de la Ley •orgánica 
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del Poder Judicial de la Federación, la segunda Sala de 

la H. Suprema Corte de Justicia de la Naoión .es i;ompe-
tente para .. : conocer del ·recurso de revisión que. se inter 
ponga contra una sentencia dictada en la audiencia cona 

tituciónal por el Juez de Distrito, cuando se reclama -

una resolución ~residencial que sin privar previamente
de derechos agrarios alguno de los integrantes del nú

cleo de población correspondiente, reconoce tales dere

chos a otros campesinos, porque dicha resolución aumen
ta el número de beneficiados lo que afecta, en materia

agraria , los derech~s colectivos del núcleo de pobla-

ción quejoso~·. C ampar;o: en ·revisión· 561· '/"· 70 ;.:··Ejido.de. -

Rancho Viejo, Municipio de Emiliano Zapata, Fallado el-
9 de julio de 1970 ), 
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CAPITULO CUARTO. 

DERECHOS INDIVIDUALES. 

Este·:Cap!tulo ·dentro del análisis que hare

en él presentare las deficiencias de redacción que ---
derivan del uso de términos impresisos asi como trataré 

en forma individual a cada uno de los artículos que se

encuentran dentro del capitulo segundo del libro segun

do de nuestra ley Federal de la Reforma Agraria, ya q~e 
se fomenta entre otras situacic:Snes que son e.q~ivoca<l.qs,

negativas y contradictorias como la acumulacic:Sn de par

celas. 

Para esto antes debemos de dar un concepto

de los derechos agrarios. 

CONCEPTO.- Derechos individuales, son las -

facultades que ti@nen los títulares de derechos agrari

os para usar y disfrutar los bienes propiedad del eji

do o comunidad a que pertenezcan • 

Como veremos, dentro de nuestro análisis •
nos podremos dar cuenta de que algunos artículos se usa 

el término parcelas y estos son los artículos 66, 73, y -

entre otros se habla;de unidadesctde dotación como lo es 

en los artículos 70, 72, 74, 77, 78, 79, 81, 83, 84, --
8 5, 8 6, 8 7, y 88 de la ley .,Agraria Vigente. 

A nuestra manera de ver, parece ilógico --

no sola. el hecho de racalcar lo de la explotación cole~ . 

tiva, sino cambiar la terminología del c&digo de 1912-

para utilizar tres términos diferentes, parcelas, unida 

des de dotación y derechos a heredar. 
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En lo que respecta a los derechos a here--
dar ·que pueden ser distintos a la parcela o unidad de -

dotacidn, podemos decir que era más amplia la redaccidn 
júrídica del código de 1942, que alude a la parcela o -

unidad de dotacidn en ~érminos genérales a la Herencia. 

Hechas las aclaracidnes generales, corres-

pondientes, haremos un estudio detallado, de cada artí
culo en forma individual. 

Articulo,66.- Antes ~e que se efectden el -
fraccionamiento y la adjudicación de parcelas, los eji~ 

da~arios en particular tendrán los derechos que propor

cionalmente les corresponden para explotar y aprovechar 

los diversos bienes ~jidales de acuerdo con los precep

tos de esta ley, con la forma de organización y trabajo 
que en el ejido se adopte, y se les re~petará en la po

sesi6n de las superficies que les hayan correspondido-

al efectuarse el reparto provisional de las tierras de

labor, a menos que tal designación eo se hubiere hecho
conforme a los artículos 72 y 73. 

A partir del fraccionamiento de las tierras 

de labor, los derechos y obligaciónes ejidales sobre é! 
tas, pasarán con las limitacidnes que esta ley estable

ce, a los ~jidatarios en cuyo favor se adjudiquen las -

parcelas. 

Al analisar este art$culo expondremos sus ~ 

antecedentes en otros códigos. 

ANTECEDENTES: 

Artículo 135 del Código agrario 'de 1934. 



Artículo 128 del C.A. de 1940. 

Artículos 151 y +s2 del C.A. de 1942. 
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Estos dos fuerón contenidos en el Código--

Agrario de 1942 se fundieron en uno solo que se encuen

tra contenido en este artículo, y se precisa que los ~~ 
ejidatarios tienen sobre sus bienes ejidales derechos -

concretos o proporcionales, segúri .el caso . 

Para una mejor claridad trataremos los de~e 

chos de los campesinos y los clasificaremos en dos ti~~ 

pos de clases: 

Los Derechos Proporcionales son los que les 

corresponden a ~os ejidatarios sobre la totalidad del -
ejido , antes de que sea fr~ccionado y sobre los bienes 

indivisibles Montes, Pastos, etc., ) que s~· conser-

van eh común o se explotan en forma colectiva. 

Los Dere.ches Concretos.- Les corresponden-

en forma individual a los ejidatarios y recaen sobre la 
parcela .. o unidad de dotación que se les asigne a cada -

uno cuando se lleve a cabo el fraccidnamiento para su -

usufructo~. 

En ambos casos los derechos son inembarga-
ble s, inalienables y no pueden gravarse por ningún con

cepto, por lo que como consecuencia lógica los actos 

que vulneran estas modalidades son inexistentes. 

Este precepto es demasiado extenso ya que & 

se reunio de los artículos mencionados del Código Agra

rio de 1942, su redacción es mala ya que el tdrmino --

de•echos proporc~onales no es correcto ya que con el 
simple hecho de utilizar el voaablo parcela se da la --
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idea de un justo reparto, ya que viene de PAR- igual o

semejante y PARCELA parte de un todo que se ha reparti

do. 

Algo diferente significa proporcional que -

quiere decir, proporción y podemos decir de l a 3 e de-

100 a 1000. 

Expresa en forma gramatical cuantes veces -

contiene una cantidad, en sí de otra inferior. 

De lc. anteriorse desprende., que este artía~ 

lo no presisa<.que los ejidatarios tienen sobre los bie-t 

nes ejidales derechos concretos o proporcionales. 

Artículo 67 .- Todo ejidatario tiene derecho 

al aprovechameinta:>ptmporcional de los bieres que el eji 

do haya destinado al uso común, de acuerdo con el regla 

mento interior del ejido. 

ANTECEDENTES 

Este artícylo es totalmente nuevo y hace -

uso. de la terminologí~ inventada y aplica mal el térmi

no al decir " derecho al aprovechamiento proporcional !'O 

de los bienes que el ejido haya destinado al uso común-

. de acuerdo con el reglamento interior del ejido ••• 11 

No debe considerarse como una !. innovaci6n, .. 

toda vez que lo que dispone este precepto ya se paacti

caba en !os ejidos hace muchos, afios, con fundamento en 

los reglamentos:;sobre el aprovechamiento de lolil t>ienes

de uso común. 

Como podemos ver, se reconoció expresamente 
. ~ .. , 



H4 

una antigua ·práctica en el sentido de que falto incluir a 1os 

comuneros de que tambien tienen derechos proporcionales 

sobre los bienes del uso común. 

Podemos concluir que con existencia o no de 

este artículo no hubo ni habrá en la marcha del ejido. 

Artículo 68.- El ejidatario cuyo derecho 

a participar en el ejido se haya reconocido, pe~derá 

la preferencia que se le había otorgado si en el térmi

no de tres meses contados a partir de la distribución -

provi5fonal o definí ti va de unidades de dotación, ·no se 

presenta ·a tomar posesión de las tierras de labor que -

le coi:téSpandIDÍ • En este caso la unidad de dotación que

le coirespond~a se le adjudicará por la asamblea gene-

ral a otro campesino de acuerdo con lo establecido en & 

el artículo 72. 

Igual criterio se seguirá en el caso de que 

un ejidatario no se presente a participar en la explot~ 

ción colectiva, dentro de un plazo de seis mese$ conta
dos a partir de la fecha en que sus labores agrícolas-

se inicien. 

Tratándose de nuevos centros de población':"~ 

el plazo de espera será de seis meses. 

ANTECEDENTES. 

Artículo 140 fracción IV3 inciso E) del có-
digo agrario de 1934, en donde el plazo para perder los 
derechos agrarios era de tres meses a partir de los 

actos posesorios. 

Art!culo 1~9 fracci~n IV del cddigo agrario 
.je 1940. 
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Artículo 72 del código agrario de 19421. 

Este precepto es copia del art. 172. del c. 
A. del 42, con la exeepeión de los plazos que señala ~~ 
para la pérdida de preferencia, si el ejidatario no se

presenta a tomar posesión de las tierras de labor que -

le correspondan • 

Dichos plazos:; se redujeron en; siendo de 

tres meses en vez de ser de seis meses en la dotación -

y ampliación para qu~ los ejidatarios pierdan sus ----
derechos si no toman posesión de la parcela despues de

la ejecución, como lo señalaba el artícUJ.c~ que sirvió de 

antecedente. 

Este artículo no considera la realidad como 

la::iseñala en sentido inverso el Lic. Luico Mendiet.a y -

Nuñe.!! al decir: " . ~ •. Este artículo plantea un verda .... -;,o 

dero problema pues el término que señala para que el -

ejidatario comprendido en la resolución provicional o -

definitiva se presente a tomar posesión de la tierra -

asiganada es de tres meses, pero el artículo se refiere 

tanto a la distribución provÍsi~nal como la definitiva

de tal modo que un ejidatario que no se presentó, den-

tro de los tres meses siguientes a la distribución pro

visional, puede reclamar .dentro de los tres meses --~-
siguientes a la resolución definitiva y como entre una

y otrl'! pasan· .años se despojará al._campesino que este .,..., 
cultivando la unidad de dotación •• ~;;-T·-:t--+- .. -·-· - -

Artículo 69.- Los derechos de los ejidata-

rios sea cual fuere la forma de explotación que se adoe 

te, se acreditarán con el respectivo-::certificado de -:--

.derechos agrarios, que deberá expedirse por la secreta
{· l ) MENDIETA Y. NU~EZ LUCIO.- El problema agr.m::f.!') en -
México, Edit. Porrda, .F.dición decimosept.iima ~~1co 1981. 
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ría de la Reforma Agraria en un plazo de seis meses --
contados a partir de la depuración censal corrspondien~ 

te. 
ANTECEDENTES. 

Los primeros antecedentes se encuentran en

el artículo 14 della Ley Reglamentaria sobre Repartici~ 

ón de Tierras Ejidales del 19 de diciembre de 1925, y -

en la circular no. 48 del l@ de septiembre de 1921, --

regla 32. 

Artículo !54 del código agrario de 1942. 

Acuerdo del 22 de julio de 1942, que dis--

puso que cuando las superficies no permitieran dotar •

una parcela económicamente sufieiente de acuerdo con la 

extención marcada por el código de 1940, entonces el 

ejido no se parcelaria 0y solamente se entregarían ---

certificados de derechos agrarios. 

Este.precepto fue modificado por decreto -

presidencial del 30 de diciembre de 1974, publicado en

el Diario Oficial de la Fedecación el 3 de enero de ---

1975, que cambió la denominación de departamento de --

Asuntos Agnaries y colonización por el de Secretaría de 
la Reforma Agraria. 

Podemos concluir de todo·10 anterior que -

este artículo es mas explícito toda vez que aclara ex-

presamente la función de la Secretaria de la Reforma -

Agraria, la cual deberá expedir los certificados de --
derechos agrarios. 

c.- El censo Básico y la. Depuración censal. 
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CONCEPTO.- Es la base de la resolución pre
sidencial que concede dotación de ejidos a un núcleo de 

población.Y es levantado con las contenidas por la ley
vigente en materia agraria. 

DEPURACION CENSAL.- Concepto.- .Es la dili~

gencia que se práctica en los núcleos de población que
han recibido bienes agrarios para precisar el número, -

nombre, características de los campesinos que trabajan-
·. 

en las tierras ejidales clasificándolos de acuerdo con-

las catergorías que l.a ley dispone, para que posterior

mente se les expidan certificados de derechos agrarios-

según el caso o bien de que se trate, pata que sirvan -

de base en un juicio de Privación de Derechos Agrarios
Individuales, y de nuevas adjudicaciónes a otros campe

sinos. 

Ariiculo 70.- La Depuración Censal, la de-

puración censal deberá efectuarce partiendo del censo -
básico original y de acuerdo con el orden de preferenc~ 

ia por el artículo 72, para· la adjudicación de las uni

dades de QOtación . 

Este artículo suprime la frase 11 para la .+,i, 

distribución de parcelas 11 ya que la ley enfatiza en 

las undades de dotación y la explotación colectiva. 

Artículo 71.- En caso de que ocurran cam:..-

bios en las condiciones de los terrenos comprendidos -
dentro de el ejido, se observarán las siguiente.s dispo

siciones; 

I.- Si el ejidatarioha mejorado por su --

propio esfuerzo la calidad de sus tierras, su .unidad de 

.:. 
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dotación no podrá ser reducida y en consecuencia, con-

servara todos sus derechos sobre la misma. 

II.- Si' ha mejorado la calidad de sus tie--
rras por trabajos y aportaciónes colectivas de los eji

datarios, La Asamblea General decidirá sobre la. nueva

distribuciÓn· de las tierras ejidales con intervención -

y aprobación de la Secretar!a·de la Reforma Agnar!a y; 

III.- Si el cambio en la calidad de las 

tierras no es atribuible a los ejidatarios la Secreta-

ría de la Reforma Agraria fijará la nueva extención de
las unidades de dotación, conforme a las disposiciónes-

. de esta ley • 

Antecedentes.-

Artículo 133 fracc. 3 del código agrario --
de 1934 • 

Artículo 132 parrafo 22 de la fracción 2i.!-

del Código Agrari·o de 1940,. Acuerdo del 22 de julio~de-

1942 que•-.permitió el acomodo de campesinos como cuando

las tierras ejidales cambiaran de calidad, modificando

el art. 334 Del código Agrario. 

Artículo 167 del Código Agrario y su regla
mento del 8 de diciembre de 1954, pdblicado en el Dia-

. rio Oficial de la Federación el 20 de diciembre del mis 

ino año. 

Este precepto contiene un error gramatical

la concordancia correcta en ndmero debe ser no podrán

reducirceles las superficies.de sus unidades de dotaci

ón. 
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Como se puede apreciar la innovación consi~ 
te en que los eJidatarios que hagan obras de beneficio

en sus unidades de dotación, no podrán reducirceles las 
superficie de que gocen porque la calidad de las tie~~~ 

rras se cambien con motivo de las obras que por su pro

pio esfuerzo miceron , este beneficio es el.que los --
pequeños propietarios tienen establecido en la Constit~ 
ción Federal normal y es el que ahora se hace exten3ivo 
a los ejidatarios. 

El rnaestr.o Mendieta y Nuñez ahonda la cr!ti ... 
ca en el caso de la fracción III al señalar 11 

••• la in.:. 

tervencion del Presidente de la república debería ser -

indispensable puesto que se cambia lo dispuesto en su -
resolución definitiva. 

También hace falta una disposición que ga-

rantice a los ejidatarios que en todo cambio.de las coo 

diciones de las tierras ejidales no s~ les podrá asig-
nar en caso de nueva: cUs.tribución de las parcelas una -

unidad de extención menor que la ~ñalada por el artí-

culo 27 constituciónal. A pesar de esta omisión debe 
prevalecer lo dispuesto en el precepto citado •.• " ( I ) ! 

c.- El Orden de Preferencia y Exclusión.- -

para adjudicar una unidad de dotación • 

Artículo 72 .- Cada vez que sea necesario de 

terminar a quién debe adjudicarce una unidad de dotaci

ón la Asamblea General se sujetará, :invariablemente,--

a los siguientes ordenes de preferencia y de exclusión: 

I.- Ejidatarios o s~cesores de ejidatarios
que figuren La lteso1ución, y el censo original y esten -
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trabajando en el ejido . 

• II.- Ejidatarios incluidos en larresolu-

ción y en los censos, que hayan trabajado aunque actua! 

mente no lo hagan, siempre que comprueben que se les -

impidió, sin causa justificada continuar en el cultivo
de la superficie cuyo usufructuo les fue concedido en -

el reparto provisional. 

III.- Campesinos del núcleo de población ~~ 

que no figuren en la solicitud o en el censo, pero que

hayan cultivado lícita y pacíficamente terrenos del --

ejido de un modo regular durante dos o más años, sie~ 

pre y cuando su ingreso y su trabajo no haya sido en -

perjuieio de un ejidatario con derechos; 

IV.- Campesinos del poblado que hayan tra-

bajado terrenos del ejido por lo menos de dos años, --
sin perjuicio de un ejidatario con derechos; 

v.~-Campesinos del mismo núcleo que hayan 

llegado a la edad exigida por esta ley para poder ser -

~j'iaatar.ics. 

VI.- Campesinos procedentes de ~núcleos --

de poblaciÓrJ t?'t>lindan te-s:; y 

VII.- Campesinos procedentes de qtros nú--

cleos de poblacidn donde falten tierras. 

En los casos previstos en las fracciónes -
III a VII serán preferidos quieees tengan sus derechos-

ª salvo. 

Cuando la superf ic~e sea insuficiente para-
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formar el número de unidades de dotación necesarias, 

de acuerdo con el censo básico la eliminación de los 
posibles beneficados se hará en el orden inverso al in

dicado antes. Dentro de cada una de las categorias esta 

blecidas, se procederá a la exclusión en. el siguiente -
orden : 

A.-) Campesinos, hombres o mujeres mayores

de 16 años o menores de 18, sin familia a su cargo. 

B.-) Campesinos, hombres o mujeres mayores
de 18 años y familia a su cargo; 

c.- ) Campesinos casados y sin hijos; 

D.-) Campesinos con hijos a su cargo. 

En cada uno de estos grupos se eliminará 

en primer término a los de menor edad, salvo en el caso 

del inciso D, del parrafo anterior en el que deberá --

preferir a los que tengan mayor número de hijos a su -
cargo. 

ANTECEDENTES3, 

Artículo 134 del Código Agrario de 1934 --
' Art!culo .133 del C.A~'de 1940. 

Artículo 153 del C.A. de 1942. 

Este artículo cambia la e'xpresi6n de parce

las por el de unidad de dotación. 

En el segundo orden cuand.o la parcela es. ·in. 
suficiente el criterio de exclusión se aplica en forma'.'" 
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igual de hombre a mujer y a la edad máxima para perso•

nas no casadas se establece en 18 años de edad. 

Aprovechando esta crítica mencionaremos !o

que señala el inciso B) de la fracción VII del artículo 

153 del C6digo agrario de 1942, era claro pués el plu-

ral de campesino y mujer, es campesinos. 

Del análisis a este precepto nos lleva a su 

defectuosa redacción; una parcela vacante debe ser adj~. 

dicada según este artículo a ejidatarios y en este 

caso no puede aplica+se tal disposición en el orden de

preferencia. 

El ejidatario lleva este calificativo por-~ 

que tiene tierra y si ti.el'2~.derechos no puede acumular

nuevos derechos ejidales ni obtener otra parcela en vir 

tud de que como se trata de parcelas vacantes por falta 

de herederos no se puede aplicar el nombre de dicha --

fracción. 

Por otra parte podemos deci; que es acerta

do lo establecido en relación a la edad de 18 años en -

vez de 21, ya que el obligado cambio nos lo impone la -

reforma Constitucional en relación con la edad para ~~~ 

ejercitar los derechos ciudadanos. 

Artículo 73,- Cuando deban fraccionarse --

las tierras laborables del ejido, la adjudicación indi

vidual de las parcelas se hará en favor del ejidatario

que legalmente haya explotado la sugerficie.: de que se -

trate o realizado mejoras en ellas • En los demás casos 

la dis~ribución se hará por sorteo. 
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ANTECEDENTES. 

Circular no. 48, del 12 de septiembre de --

Artículo 134 del código agrario de 1934. 

Antfculo 133 del C.A. de 1940. 

Artíéulo 153 del C.A. de 1942. 

En este precepto de trató por separado lo -

referente al parcela~iento obligatorio y el criterio -
establecido para proceder a la adjudicación de parcelas. 

Reconoció el derecho de preferencia para -
tomar en consideración los derechos de adjudicación, -

cuando el campesino tiene dos años de ttmltiv.ar [e parce- . 
la en forma legal. 

Este artículo se relaciona con el derecho -

preferentE: consagrado, en el artículo 72 Fracción IV. 

Artículo 74 .- Se fór:marán·: padrones especia-
les de los campesinos que en virtud ca .. .,.,.-el !, . +':"~~-.':".~· 

orden de preferencia establecido en ·el artículo ante--

rior 11i.lbiesen resultado· ... excluidos, a fin de procurar 

instalarlos: 

l.- En las unidades de dotacicSn disponibles 

en otros ejidos. 

II.- En unidades de dotación que puedan --
constituirse en tierras ejidales que se habrán al cul-

tivo; 



III.- En las unidades de dotación que --

para el efecto se utilicen en los sistemas de riego; 
IV.- En los nuevos centros de población que 

se establezcan conforme a la ley. 

Los campesinos no beneficiados tendrán pre

ferencia en los trabajos asalariados del ejido siempre

que formen parte del ni1cleo de población. Tendrán tam-
bien preferencia para ser contratados en las industrias 

y empresas de servicios que establezcan en el ejido. 

de 19J4. 

ANTECEDENTES: 

Artículo 134 fracc. IV. del código agrario-

Artículo 133 fracc III, del C.A. de 1940 

Artículo 157 del C.A. de 1942. 

En este precepto se establece en forma ~--
clara la preferencia de los campesinos con derechos,. a- -

salvo, para que obtengan trabajos asal.ariados que en -
los eji~os que necesiten contratar este tipo de servi-

cios. 

Una mejora de suma importancia es que aume~ 

ta la fracción :tII en lo que respecta a ~los distritos -
de riego y. mejora má.s aún la redacción..,en la fracción -

IV, típificado como nuevos dentros: .. :-cte población, los -

fraccionamientos de que habla el código agrarío de 1942. 

El Dr. Lucio Mendieta Nuñez, complementa -
ampliamente le sostenido al señalar que " •.. Este pre-·

cepto es copia del artículo 157 del código agrario de_

·1942, pero se suprimió arbitrariamente, obedeéiendo a·
una tendencia demagógica que solo quiere para los camp!:.. 
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sinos la propiedad ejidal, la fracción IV tlel artículo
citado. Que dice: 

v.- En los fracciónamientos que organizan -
las dependencias federales, los gobiernos locales o las 

instituciónes de crédito oficiales, donde gratuitamente 
pueda concederceles una parcela. 

Bastaría haber agregado que estos posibles
fraccionamientos se deberían constituir en ejidos para

satisfacer· la corriente política y los intereses de ~os 

ejidarios con derechos a salvo " 

Desafortunadamente para la aplicación del -
artículo 74 de la Ley seria preciso establecer dentro-
de la· Secretaria ~e la Reforma Agraria una dirección -~ 

dotada con los elementos administrativos y técnicos in-·. 

dispensables y con la información adecuada par.a cum--

plirlo. La formación de padrónes especiales de 11 eji

datarios con derechos a salv.o 11 , que nosotros sepamos -

no se han hecho y en todo caso no facilitar!~ su iden-

tificación. Parece más viable que se les dote en un -
documento identif icatorio ?ara que con el puedan gesti~ 

nar ante la.posible dirección sugerid~ aqui, el cumpli

miento en su favor del precitado artículo 74 de. la Ley 

El problema es muy qrave. J.a falta di" todo

esto es causa de que en la actualidad ( año de 1971 ) -
se calcule en más de dos millones el número de campesi

nos que han quedado al márgen del reparto de tie.rras -

necesitándolas, irónicamente llamados ~ ejidatarios <-
no tienen ejido .) con derechos a salvo " que no. "UPden• 

demostrar. 

El artículo 74 agreaa que " los campesinos ... 
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no beneficiados tendrán preferencia eo los trabajos -
aslariados del ejido, siempre que continuen formando-

parte del núcleo de población, Tendrán tambien prefe-

rencia para ser contratados en las industrias y empre

sas de servicios que se establezcan en el ejido". 

Esta posibilidad exige tambien que el ". -

e jidatario con derechos a salvo " tenga un documento -

que lo identifique como tali y un ordep justo, equita

tivo de preferencia. 

Los artículos siguientes r.elaciónados con-

el 76, configuran con actitud, según veremos enseguida, 

al transcribirlos, la naturaleza del derecho de propie

dad de'l ejidatario sobre su parcela o sobre su unidad-

de dotación y que no puede identificarce con el que --

tienen los propietarios generales, pués cuando el códi
go civil del distrito y terri~orios federales eludiendo 

la definición de la propiedad dice que 11 el propietario 

de una cosa puede gozar y disponer de ellascon las lím~ 

taciOñes y modalidades que fijen las leyes, la;;. verdad es 

que ni ese ordenamiento, ni otros, señalan al derecho -
de propiedad lími taciónes y modalidades tan radicales-

como las que, según se verá adelante, se fijan al que-

tienen los nejidatarios sobre el ejido y su parcela. 

· Los derechas del ejidatario sobre los bie~

nes ejidales son de carácter comunitario, proporciona--. 
les, fijados por los reglamentos respectivos. 

En cuanto a la un~dad de dotación concreta
mente determinada, algunos juristas piensan que en el - . 

caso se trata de una especie de usufructuo condic:t.ona--· 

·do, vitalicio y revocable que puede transmitirse· por---
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herencia. 

Pero la identidad entre los derechos del-~

ejidatario y del usufruactario no es completa. Creemos
que no debe incidirse en el error, muy común, de preten 

der colocar, a fuerza, las nuevas formas jurídicas que

surgen por exigencias de la vida social y económica, -
las clasificaciónes vigentes ..• " ( I ). 

E.- Los derechos sobre la unidad de'dotaci-
ón • 

Artículo 75.- Los derechos del ejidatario -
sobre la un~dad de dotación y , en general, los que les 

correspondan sobre bienes del ejido a que pertenezca,.
serán inembargables, inalienablles y no podrán grávarse'..: 

. .. por n1ngun concepto. 

Son inexistentes los actos que se .realizen

en contravención de este concepto. 

Antecedentes. 

Artículo 140.- Del Código Agrario de 1934. 

Artículo 128 del C.A. de 1940. 

Artículo 158 del C.A. de 1942. 

Este precepto que reduce sin modificación-

alguna del citado artículo del e.A.del '42; no existe -

objeción alguna. 

Por otra parte tiene relación con el artí-

culo 52 ( Ley en vigor ) • 

Art,cuio 76.- Los derechos a que se refiere 
el artículo anterior no pod~án ser objetó de contra-
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tos de aparcería, arrendamiento o cuale~quiera otros--

que impliquen la explotación indirecta o por terceros,

º el empleo de trabajo asalariado, excepto cuando se -

trate de: 
:t.,._ Jotujer. r con familia a su catgo, incapa

citada para trabajar directamente la tierra, por sus 

labores domésticas y la atención a los hijos menores 

que de ella dependan, siempre que vivan en el núcleo de 

pobU.ción; 

II.- Menores de 16 años que hayan heredado
derechos ~· .e.j.iJdatari,os. 

III.- Incapacitados; 

IV.- Cultivos o labores que el ejidatario -
lllll (lleÓiil realizar op;lctunamentE\,t aunque dedi!.que todo el -
tiempo y el esfuerzo. 

V.- Unidades de producción conforme a las -
disposiciónes de la Ley de Fomento Agropecuario. 

Los interesados solicitarán la autorización 

correspondiente a la Asamblea General, la cual debera-
extenderlia ,., por escrito v para el plazo de un ,a(l:), reno va-

ble, previá ~omprobación de la excepción aducida. 

ANTECEDEl\TES: 

Artículo l28~Del código Agrario de 1940. 

Artículo 159 y 160-del C.A. de 1942. 

Es neceaario tratar este problema en for--

:ma especial ya que proporciones alarmantes de tierra 
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han tomado en todo el país el arrendamiento de los mejg 

res ·en los ejidos y principalmente de aquellas que s~ -

encuentran ubicadas en los distritos de riego •. Operan-

dose una alta concentraci6n en el usufructuo de la ---
parcela ejidal. 

·Además del arrendamiento, con reiterada --

f·recuenciai.·, se recurre a la aparcería y a la supuesta -

asociación en participación del ejidatario, títular de

la parcela, con el ~articular acaparador. 

En todos estos casos se esta violando la -

Ley y los principios sustanciales de la Reforma Agraría. 

En este precepto solo se modifica la fracc.! 

6n I!I del art. 159 del C.A. del 1942 suprimiendo el -

requisito de que la incapacidad haya sobrevenido un ---· ., 
año después de trabajar la tierra, es decir solo. alude- " 

a los incapaci~ados. 

Podemos afirmar que es mcfs humana y acerta

da en esto la nueva ley, en virtud de que la incapaci-

dad1 puede sobrevenir en cualquier tiempo • 

Este artículo tiene relación ·con el artí~~* 

culo 55 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Artículo 77.- Cuando el ejidatario emplee -

trabajo asalariado sin estar dentro de las' excepciónes

pre vista~ en el artículo anterior, perderá los frutos -

de la unidad de dotación, los cuales quedaran a benefi

cio de los mndividuos que la hayan trabajado personal-

mente, quienes a su vez estan obligados a resarcir las

cantidades que por avío hayan percibido a la parte 



proporcional del cr~dito refacci6nari0 cuya inversi6n-

hayan utilizado. 

ANTECEDENTES: 

Artículo 166 del código agrario de 1942. 

Artículo 129 del C.A. de 1940 

Este precepto solo sustituye la palabra---

parcela por la de unidad de dotación tomando el texto~

-integro del artículo 166 del código antes. eitado. 

Artículo 78.- Queda prohibido el acapara--

miento.de unidades de dotación por una sola persona.--

Sin embargo, cuando un ejidatario contraiga matrimonio

Q haga vida marital con una .mujer que disfrute de uni~

daa de dotación, se respetará la que corresponda a cada 
uno. 

ANTECEDENTES: 

Artículo 140 fracc. IV .inciso E). del C6di-
go Agrario de 1934. 

Artículo 139 fracc. III del C.A. de 1940. 

Aftículo 171 del e.A de 1942. 

· Este precepto presenta un gran problema ya
que su texto es contradictorio toda vez que seña.1i:1que

" esta prohibido el acaparamiento de unidades de dota-
ción por una sola persona·~ y a renglon·seguido se---

habla de que poseeran dos parcelas las personas ( ejida

tarios y mu~eres que disfruten unidades de dotación --
que contraigan matrimonio o hagan vida marital J. 

Algunas preguntas que nosotros nos ppdemos plantear . . 
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son : l Que acaso sobran tierras para que unas familias 

tengán dos parcelas ? l No existen campesinos, sin --
parcela, con de'techos.:; a salvo ? l En que condición queda 

este concubinato o matrimonio frente a las demás famil~ 
as que solo poseen una sola parcela ? • 

Podemos decir, que el acaparamiento de las
tierras ejidales es una práctica viciosa e ilegal que -

ee ha: venido generalizando en los Últimos años, con--
culcando las bases estructurales de la reforma agraria, 

entre las que destac~ el principio de que la tierra es

de quien la trabaja personalmente por constituir su --
ocupación habitual . 

Por otra parte como los derechos agrarios -
son intransmitibles, se consideró que su naturaleza se

rr.antiene a~n cuando existe contrato matrimonial, y por

lo mismo, para los efectos legales agrarios este se cou . . sidera como si hubiera sido celebrado bajo el regimen -
de .separación ide bienes;; Memás' de: '.equipa,rai:nla situación 

varones y rujeteSl y a ambos se les da el mismo trato. 

El maestro Mendieta y Nuñez al hacer un co

mentario a este artículo en relación a lo antes mencio• 

nado, en forma amplia agrega " ••• La solución que da -

a este artículo a una cuestio'n que reviste cierta com-

ple jidad en los medios rurales de México, en el extremo 

simplista y puede dar lugar a indidables injusticias.-

Si un ejidatario se casa o hace vida marital con una -

mujer durante alglÍn tiempo y la abandona con uno, dos-

o más hijos, la muger que por el hecho del matrimonio o 

de la unión, no ha pérdida su parcela se queda con ella: 

pero con familia que sostener en tanto que el hombre. a

su vez, sigue disfrutando su unidad de dotación; pero -
para el sólo. el matrimonio civil como hemos dicho ----



1'42 

no es muy frecuente entre los campesinos y si de este -

se derivan obligaciónes del padre. para los hijos se --

disuelve el vínculo, en el caso de las uniones libres -

la situación se complica. Aún tratándose de matrimonios 

legí.timos, la mujer ~ecesitara abogados que no puede -

pagar para obligar al padre de sus hijos después del -
divorcio, a que se coadyuve a su sostenimiento ••• "(!) 

Artículo 79.- La unidad de dotación puede -

permutarce por otra. Cuando la permuta se efectue den-
tro del mismo ejido, basta la conformidad de los inUu;e~ 

:~élÓ.)S;, la aprobación de la Asamblea General , y ·su noti,¡: 

ficación a la Secretaría de la R~forma Agraria. 

ANTECEDENTES: 

Artículo 136 del Código Agrario de .1934. 

Artículo 126 del C.A. de 1940. 

Artículo 161 del C.A. DE 1942. 

Este precepto fue modificado por decreto--

del 30 de diciembre de 1974, publicado en el Diario -

oficial de la federación el 3 de Enero de 1975 que ---
cambio la denominación del Departamento de: asuntos agra 

rios y colonización por el de Secretaría de la Reforma
Agraria. 

..i.Sste n'tiiculé;•jora,1.a.··rt 
dacción del artículo 161 del C.A. del 42, en virtud de
que trata de alijerar el tramite y facilita la permuta

de parcelas entre 109 ejidatarios que lo deseen siempre 

y cuando lo apruebe la Asamblea General de Ejidatarios

Y 'sea notificada a la Secretarla de ~a Reforma Agraria. 

De 'las tres as~mbleas que presenta la nueva 
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ley nos haremos las siguientes preguntas: l cual de e,...:. 

esas asambleas generales a que hace mención la ley deb~ 

rá aprobar las permutas realizadas por los campesinos?. 

La redacción sería clara si dentro de lo -

establedio en el C.A. de 1942 que solo consagraba una -
Asamblea General. Lo que nos hace pensar que la nueva -

Ley Federal de la Reforma Agraria le hace falta una --

mejor correlación de sus preceptos. 

Este precepto se relacióna con los artícu-
los 63 y 336 de la Ley Agraria • 

Artículo 8~-Los campesinos con sus derechos 

a salvo , los ejidatarios y comuneros tendrán preferen

cia ~ara explotar terrenos de causes o zonas federales
de las corrientes y basas propiedad.~· · de la nación, ---· 

de acuerdo con la Ley respectiva. 

ANTECEDENTES.-

Artículo 105 del Código Agrario.de 1940 
Ardculo 168 del C.A. de 1942 

En este precepto se crea y concede un dere

cho de preferencia a campesinos con derechos a salvo. 

Así mismo no presenta como novedad la pref~ 

rencia para ejidatarios, sino para campesinos con dere

chos:,. salvo. 

Podemos concluir que este artículo con absg 

lltta y total fai ta de técnica legislativa en relación -

·con lo dispuesto en los derechos de los ejidatarios-..; 
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F.-.- ) OE.':UGNACION DE SUCESOR: 

Artículo 81.- El ejidatario tiene la facul~ 

tad de designar a quien deba sucederlo en sus derecl)os

sobre ~a unidad de dotación y en los demás inherentes-

a su calidad de ejidatario de entre su cónyuge e hijos

y .·en defecto de ellos a la persona con la que haga vida 

marital que dependa económicamente de el . 

A falta de las personas anteriores el ej~

datario formulará una lista de sucesión en la que cons

ten los nombres de las personas y el orden de preferen

cia conforme a cual d,eba hacerse la adjudicación de de
rechos a su fallecimiento, siempre que también dependan 

económicamente de el • 

ANTECEDENTES. 

J 

Artículo 140 fracc. III Codigo Agrario 1934 

Artículo 128 fracc. V OÓdigo Agrarlio 1940 

Artículo 162 del C.A. de 1942. 

Otros antecedentes se encuentran en el ar-

tículo 15 fracc. III, de la Ley reglamentaria sobre --

repartición de tierras ejidales, del 19 rte diciembre -
de 1925 que diÓ forma legal al sistema auoesorioi.ejidal -.,. 

Y en la circular NO. 48 del 12 de septiembre de 1921--

regla 38. 

-Este prece~to no presenta novedad alguna, -

ya que reproduce con mejor redacción el precepto seña-

lado en el artículo 162 del Códiqo agrario de 1942,---

que tiene antecedentes a la vez e~ el código.agrario.~-
1934. 
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Tambien se revivió el sistema sucesorio 

original dispuesto por la ley reglamentaria sobre repa~ 
tición de tierras ejidales, que consideró a la parcela

como un patrimonio familiar, y el heredero como una pe~ 
sana que adquiere el acracter de una familia y era tes~ 
ponsable de la misma. 

El maestro Nuñez Mendieta señala que 11 
••• -

en estos preceptos se cambia en materia agraria el priu 
cipio de libertad de testar, esa.0 libertad se le resp~ 

ta al ejidatario rela.tivamente solo caundo no tiene mu
jer e hijos, porque Únicamente podrá dejar su unidad de 

dotación a alguna de las personas que dependan económi

camente de él. Se considera que esa persona continuará

explotando la parcela.que es de lo que se trata para --, 
mantener la unidad del ejido y los intereses agricolas-
del pa{s. 

Si el ejidatario tiene mujer e hijos o 

hace vida marital con quién no se ha casado, sol6 pue

de transmitir su unidad de dotación por herencia a cua! 
quiera de estas personas. La mujer y los hijos ayudan-

generalmente al ejidatario en el cultivo de su parcela. 

En realidad, la propiedad ejidal desde la epoca de la-

colonia es de car~ctér familiar entonces se concede. 

Artículo 82.- Cuando el ejidatario no haya

hecho designación de sucesores, o .. cuando ninguno de los 

señalados pueda heredar por imposibilidad material o -

legal, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo 

con el siguiente orden de preferencia: 

A.- Al cónyuge que sobreviva¡ 

B.- A la persona con que hubiera hecho--
vida marital y procreado hijos; 
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c.- A uno de los hijos del ejidatario; 

D.- A la persona con la que hubiera hecho 
I 

vida mari taidoaante los dos ultimas años y; 

E.- ) A cualquier otra persona de las que-

dependían económicamente de él. 

En los-- casos a que se refieren los inci--

sos B, e, y E, si al fallecimiento del ejidatario resu! , 
tan~dllll o mas personas con derechos a heredar, la asam--, 
blea opinara qtlien:i de entre ellas debe ser el suceso.r, 

quedando a cargo de la Comisión Agraria Mixta, la resq 

lución definitiva que deber~ emitir en el plazo de ----
30 dias. 

Antecedentes: 

Artículo 140 fracción ,VJ. del c6~xgo'' 
agrario de 1934. 

Artículo 128 fr;.:icción YJ. del C.A. de 1940. 

Artículo 163 del C.A. de 1942 

Este1 precepto; 

Nn incluye como novedad la smcesión leqíti

ma forzosa q11e edste en favor de la mujer casad¡. en -

virtud de que esta situación va estaba prevista en el ~ 

artículo que le· sirvió de antecedente. 

Más sin embargo establece una importan.te -
reforma que.viene a soltlcionar uno de los problemas que 

frecuentemente se presentan erÍ los núcleos de pobiación · 

ya que en los términos del artícul.o 163 del código agr~ 

,rio de 1942, se preferia " .. a la mujer con la que hubie~ 

ra hecho vida marital durante los seis meses anteriores 

a us fallecimiento " q•~e a sus propios hijos': 
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Aquí podemos observar una incongruencia en~ 

tre la sucesión testamentaria que ~stableae el artículo 

81 dl sefialar que " en defecto de su conyuge e·hijos, -
la persona que haga vida marital, siempre que dependa-

económicaménte de él " y la sucesión intestamentaria 
que hemos sefialado en el artículo 82, de la ley. 

Otro problema que nos plantea este artícu-
lo se refiere al caso de las sucesiónes y este consiste 

en que 11 aunque la parcela no alcanza a cubrir por su -

extención 11 las neceaidades de quién la hereda, tiene-
la obligaci6n de sostener, además de su propia familia, 

a los hijos y a la cónyuge , porque solamente se refie
re la ley en este caso a la mujer legitima. 

Como podemos ver se trata de una situación
legal demasiada absurda que nuestra Ley Federal de la -

Reforma Agraria en vigor,. 

Por otra parte cuando hereda la mujer legí

tima de un ejidatario que tiene hijos con un.amante y -
no con aquella , la heredera se verá en ·e1 caso de tra

bajar, o darla en arrendamiento para sostener a los --
hijos de la otra mujer. Esta situación no la previnie~-. 

rón redactores de la nueva ley ni los senadores cuando

ref ormaron el proyecto.· 

Ante todo esto quizas; como una justifica-

ción a la ley federal de la. reforma agraria si no resol 

vio los problemas sucesorios, si dispusó un procedimieu 
to simple para resolver los conflictos d.:. sucesión 

ante la comisión agraria mixta cuando existan dos o más 

personas como posibles herederos. 

·El maestro He.ndieta y Nuñez. hace un comenta 
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río en el cual opina que " también la sol1lciórí11 que da
este precepto a losccasos que menciona es demasiado 

simplista • • El orden riguroso que establece puede dar 

lugar a situaciónes lamentables ¡ Si un ejidatario aba.!!. 

dona a su esposa sin divorciarse de ella, con la que no 

ha tenido familia y hace vida marital con otra mujer -

con la que procrea hijos ( caso frecuente en el campo ) 

y fallece sin haber hecho designación.;..de sucesores, la

unidad de dotación le corresponderá a la mujer legítima 

y la concubina y los hijos quedarán en la miseria no ~

obstante qe que depe.ndíán': económicamente de· él y que -

durante varios años . .,le ayudaron en el cultivo de la ti~ 

rra. 

El inciso C) que señala vagamente 11 a une .;. 

de los hijos del ejidatario . 11 dará lugar a· amargas con

troversias, a ps~bles injusticias, porque no establece

ningún aríterio para la elección sino que en este y o-

tros casos deja que la asamblea general 11 opine 11 quién 

_debe suceder yugue sea la comisión agraria mixta.la que 
decida en definitiva 11 ( I ) •. 

Artículo 8 3 .- En ningún caso se le adjudí-
carán los derechos a quienes ·ya disfruten de unidades ~ 

de dotación. Esta corresponderá en su totalidad a un -

solo sucesor ~ ·pero en todos los casos en que se adjudi · 
quen derechos agrarios por sucesión, el heredero estará 

obligado. a sostener con los productos de la unidad de -

· dotación. ta los hli.jos menores que depardiaiL. económicamen:I: 
te del ejidatario fallecido, hasta que cumplan 16 años

salvo que estén totalmente incapacitados, física o men

talmente , para trabajar y a la mu~er legítima hasta su 
·:muerte o cambio de estado civil. 
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ANTECEDENTES : . 

Es un artículo nuevo, pero tiene anteced~n
tes en los artículos 18 y 15 fracción III, de la ·.Ley-

Reglamentaria sobre repartición de Tierras Ejidales y-

Constitución del patrimonio Parcelario Ejidal del 19 -
de noviembre de 1925, que dispusó que todos los miem--

bros de la familia del adjudicatario, en condiciónes -
hábiles, disfrutarían de los productos de la parcela -
y que al sucesor se le consideraría como jefe de fami-

lia. 

No es nuevo que quién herede una parcela -
adquiere la obligación de sostener con los productos -
de la misma a qulenes. dependían del ejidatario falleci

do, esto se encontraba establecido en la parte final.-

del artículo 170 del código agrario del 42, pero copio
lo injusto de tales dispos~ciónes. 

Se estableció que la parcela es indivisible 

por sucesión, y no pueden acumularse parcelas por la -

vía sucesoria, y quién herede una parcela tiene la obli 

gación de sostener con los productos de la misma a qui~ 
nes dependían del ejidatario que falleci6 y tienen dere 

chos alimenticios, la mujer légitima, los menores no -

emancipados y los incapacitados. 

El profesor Lucio Mendieta y Nuñez señala-

que " ... Esta peregrina disposicion en apariencia justa 
puede dar lugar a situaciónes como esta: Fallece un eji 

d ; tario separado de su esposa legítima y que vive con -

una concubina con la que ha procreado hijos. Si hereda

la esposa esta obligada a s6stener a los hijos de la.-

~mante de su marido. Se ignora, además que en la gran -
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de mayan.a los casos la " unidad de dotación " deo.i..do--

a la pulverizacién de les ejidos no pasa de una, de dos 

de tres, cuando mucho de cuatro hectáreas y de tierras-

casi siempre de mala calidad con las que ni el heredern 

puede sostenerse, menos aún aceptar la carga de atender 

a las necesidades de otras personas. 

Las disposici_Ónes que se refieren a que " =

en ningún caso se adjudicarán los derechas a quien ya 

disfruta de unidad de dotación y que ésta corresponderá 

en su totalidad a un ~olo sucesor " es certera. " El -

ejidatario na podrá fraccionar su parcela por disposic! 

én testamentaria entre sus herederos. Se trata de evi-

tar así la pulverización de los ejidos, la creacién de

minifundios en los que por su propia pequeñez toda la-

bor agrícola resulta prácticamente incosteable. Se ---

trata de conservar la parc~la ;ejidal cerno unidad econé 

mica y familiar 11 11 I 

Artículo 84.- cuando no sea posible adjudi

car una unidad de dotación por herencia, la Asamblea -

Gmeral la considerará comforme a lo dispuesto en el --

artículo 72. 

de 1934. 

Antecedentes: 

Circular No. 48 del lQ de septiembre'de 1921 

~rtículo 140 fracción V del Código Agrario-

Artículo 128 fracción VII del C.A. de 1940. 

Artículo lG4 del :.A. de 1942. 

~ste precep~c no presenta·más madificación

que lo q:.:e se refiere :t la 'IOtación, y como se 9uede -·· 

apreciar la Ley no dispone la candicién impuesta en el-
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código anterior que tema en consideración el voto tie -
las dos terceras partes y con la aprobación de la auto
ridad competente, de los integrantes de la Asamblea pa
ra el caso de que no sea posible adjudiear una parcela

pcr herencia. 

Así las cosas, como se puede apreciar que -
para hacer la adjudicación a falta de un heredero, se -
suprimió el requisito del voto de.las dos terceras par

tes de la asamblea a que se hacia mención en el artí--
culo 164 del código agrario de 1942 y el'caso se remite 

a lo que establece el artículo que se refiere al orden
de prefe.rencia y exclusión en la adjudicación de las -
unidades de dc.tación. 

Artículo 85.- El ejidatario o comunero per" 
derá sus derechos sobre la unidad de dotación y, en--~ 
general, los que tenga como miembro de un núcleo de --~ 
población ejidal o comunal, a excepción de los adquiri

dos sobre el solar que le hubiere sido adjudicado en -
la zona de urbanización cuando : 

I.- No trabaje la tierra personalmente o 

con su familia, durante dos años consecutivos o más, o
deje de realizar por igual lapso los traba;os que le c~ 

rresponda~ cuando se haya detierrnitladd'i~ la explotación 
colectiva, ·salvo en los casos permitidos por la Ley. 

: II.- HÚbiera adquirido los derechos ejida

les por saesión y no cumpla durante un año con las obli 

gaciónes económicas 'a que quedó comprometido para el ~~ 
sostenimiento de la mu)e:r e hijos menores de 16 .at\os -
o con la incapacidad total permanente;• que dependían · - ... 

del ejidata!iO fallecido • 

. ·. 
En estos c:a~ós, la nueva adjudicacicSn se ..... 
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hará siguiendo el orden de sucesión del anterior titu-

lar, autor de la herencia. 

III.- Destine los bienes ejidales a fines -

ilicítos. 

IV.- Acapare la posesión o beneficio de a-

otras unidades de dotación en los ejidos ya constitui~~ 

dos y 

V.- Ser condenado por sembrar o permitir -

que se siembre en su parcela, amapola, o cualquier otro 

estupefaciente. 

ANTECEDENTES: 

La ley reglamentaria sobre.Repartición de -

Tierras Ejidales del 19 de diciembre de 1925. artículo-

15 fraccion V, la· cual estableció que la falta de cul-

tivo de la parcela durante más de un año, daba lugar a

la nueva adjudicación. 

Artícul~l40, Fracción VI, b) , Del código

Agrário de 1934, en el cual se contenian varias causa-

les para perder los derechos agrarios • 

. Artículo 139 fracción III del C.A. de 1940. 
Artículo 123 y 169 de 1942, Acuerdo presi-

dencial del 15 de diciembre de 1942. 
Este precepto llama la atención ya que es -

necesario considerar que .como· puede ser posible que en

leyes protectoras como la Ley Federal de la Reforma --

Agraria 1 se duplica la pena de los ejidatarios .con la -

desposeción de la parcela, lo que no sufre el pequeiío -
propietario y los latifundistas, porque no existen para 
ellos sanciónes, sino Únicamente aque~las que conte•pl~ 
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la Ley.Penal aplicable. 

En este aná1isis me referire a.la taut:ológi 
cas :': fNJcciónes III y V del artículo en estudio~ En la
primera se dice: " El ejidatario o comunero perderá sus 
derechos en la unidad de dotación cuando : 

Fracción III destine los bienes ejidales a 
fines ilícitos; y fracción V sea condenado por sembrar 
o permitir que se siembre en su parcela, marihuana, -
amapola o cualquier otro estupefaciente, por lo que -
surge una pregunta que es de gran importancia: l Que ~ 

acaso el contenido de la fracción es lícito ? 

n reflejo del sistema del código agrario-
de 19'34, se incluyeron 3 nuevas causales para la pérdi
de de los derechos ejidales: 

A.- ) La primera es por incumplimiento por
parte del sucesor de una parcela con las obligaciónes -
alimenticias que tienen en favor de la familia con der~ 
cho del ejidatario fallecido. 

B~- ) La otra consiste en el derecho de 
destinar a los fines itíci't:.Os la tierra ejidal, como es
el cultivo de estupefacientes: 

c.- ) El último se refiere al acaparamiento 
de. parcelas o de unidades de dotación. 

El Dr. Mendieta y Nuñez en sµ crítica seña-· 

la que " La fraccidn I de este artículo no considera 
los casos de fuerza mayor que si consideraba el artícu

lo 18 2 del código Agrario de 1942 • pez:o está , · desde -
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el punto de vista jurídico debe tomarce en cuenta siem

pre. 

La fracción II no indica la extención, !as

elases de tierra, la productivividad de la misma que -
en muchos casos no bastará o apenas bastará para ayudar 
al titular de ella a cubrir sus propias necesidades. -
Resulta absurdo que en estos casos se le prive de la -
propiedad de su parcela que no le da lo suficiente para 
cumplir la obligación que se le asigna. 

Se dirá que en estos casos los ejidatarios
posibles herederos no deben aceptar la herencia; pero -
entonces la unidad de dotación pasa a otro campesino ~
que la· adquiere sin obligación alguna y en cambio ellos 
la pierden por el simple hecho de ser herederos. Nada-
puede ser mas absurdo. 

La fracción V establece una pena notoriame.a 
te injusta porque se lel':·priva de los e~ementos de vida
de él y de su familia. Por otra parte creá los proble-
mas que se le derivan de los artículos siguientes!'( .1 ·) .• 

Artículo 86.- Al decretarse en contra de un 
ejidatario la pérdida de una unidad de dat~ción esta 
deberá adjÚdicarse a quién legalmente aparezca como su
heredero'; quedando por tanto destinada dicha unidad --"." 
a sostenimiento del grupo familiar que económicamente· -

dependia del campesino sancionado: salvo lo dispuesto -
en la fracción II del artículo anterior. 

ANTECEDENTES. · 

. . 
Ardcl:'-&lO 15 fracción· III cie lá Ley Regla---



iss 

mentaría sobre repartición de tierras ejidales y cons-
ti tu.ción del patrimonio parcelario ejidal. 

Acuerdo presidencial del 15 de diciembre de 
1942. 

Artículo 170 del código agrario de 1942. 

Este precepto sigue la , idea fundamental-
de su antecedente en el artículo antes citado del códi

go agrario de 1942, ceitera lo dispuesto en el artículo 

81 en su parte final, por lo que trata el sostenimiento 
de las pesonas que dependían económicamente del· ejidat9 
río. 

Como se puede apreciar se suprime el requi
sito de que si en el~: lapso de dos años la familia suc~ · 

sora no cultiva la parcela esta se le adjudicaba a otro 

campesino, ya que se tomó muy en cuenta a la parcela -
como patrimonio familiar. 

Artículo 87.- La suspención de los derechos 

de un ejidatario o comunero podrá decretarce cuando --
durante un ciclo agrícola deje de cultivar la tierra o

de ejecutar los trabajos de índole comunal o aquellos -

que le correspondan dentro de una explotación colectiva 
sin motivo justificado. · 

También procede la suspención respecto 

del ejidatario o comunero contra quiln se haya dictado

auto de formal prisión por sembrar o permitir que se -
siembre en su parcela,· marihuana, amapola o cualquiere

otro estupefaciente. 
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L~ sanción será aplicada previa comproba--

ción plena de las éausas antes indicadas por la Comisi

ón ltgraria Mixta y abarcará según el caso, un ciclo --

agrícola o un año. 

En estos casos la unidad de dotación se 

adjudicará provisionalmente por el tiempo que dfiba du-

r.ar la sanción, al heredero legítimo del ejidatario. 

ANTECEDENTES: 

Artículo 14i .del código agrario de 1934,--

en doB:ie el plazo para la suspención de los derechos -
ejidal.es por el abandono de la parcela era de 6 meses; y 

además, para el caso de explotación colectiva, la sus-

pención se ~roducía por descuido en el cultivo que per

judicará a la comunidad ; y , por Último, la sanción -

se refer!a a un ciclo agrícola. 

Artículo 51 y 323 del C.A. de 1940. 

Artículo 174 del C .• A de 1942. 

Este precepto repite lo equivocado de la -
RracciCSn V del artículo 8 5 en lo que respecta a los --
estu~facientes que no tratan en el artículo 174 del =• 
Código del ·42, es decir no hubo cotejo· del contenido de 

los ·artículos para evitar que se repitieran. 

En este precepto se establece una sanción -
, 

que sera aplicable por un año en el caso general o por-

un ciclo aarícola a quienes cometan.el delito de sem-

brar o permitir sembrar marihuana, amapola o cualquier-· 
otro estupefaciente. 
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Independientemente de este error que se --
sigue en el código agrario de 1942, la unidad de dotaci 
ón se adjudicará provisionalmence a su heredero ~egíti
mo por el tiempo que dure la sanción • 

El Maestro Mendieta y Nuñez trata este pre
cepto desde ~tro punto de vista al afirmar que 11 ••• Lo 
dispuesto en este artículo es inoperante porque la com
probación plena de las causas o sea la siembra de mari
huana, amapola o cualquéir otro estupefaciente o haber
permitido que se sie~bren, sólo puede hacerce en la seo 
tencia definitiva y entonces lo que procede conforme al 
artículo 85 fracción V es la pérdida total de la unidad 
de dotación. 

Suponiendo que baste la formal prisión sin
la " comprobación plena " para privar al ejidatario de-· 
su parcela durante un ciclo agrícola o un año, en caso
de que antes lo absuelva el juez, resultaría injusta-
mente perjudicado. 

Tanto en el caso de la fracción V deL ar--
tículo 85 como en el del artículo 87 las sanciónes pue
den resultar ilusorias porque según estos preceptos pa
sa la propiedad de la parcela a alguno de sus herederos. 

Ahora bien, los. herederos del ejidatario son su mujer -
y sus hijos y a falta de ellos la persona que depende e 
económicamente del ejidatario: si se le priva de su pa[ 
cela y se le entrega a su señora o a uno de sus hijos,
es lo mismo que si no se le privara de ella pues queda
dentro de la familia que es la que siempre ayuda al ejl 
datario a cultivarla. Pero surge aqui un problema pués
de acuerdo con el código penal del ejidatario que siemw 

bra marihuana , amapola o algún estupefaciente en su --
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unidad de dotación lo hace ayudado por su muder o sus-
hijos o con el conocimiento de éstos y· entonces o son• 
complices o encubridores y deben sufrir tambien la pér
dida de sus derechos sol!u:>el!;· la mencionada unidad de dota 
ción que pasaría a póder de una persona extraña dejando 
al ejidatario y a su familia en completa miseria. Pri-
var a un ejidatario y a su familia de la parcela que le 
ayuda a obtener lo necesario para vivir e que le da --
todo lo que necesita, es inaudito. Si sembrar marihuana 
o amapola o cualquier otro estupefaciente es delito, 

debe aplicarse pena corporal correspondiente pero no -
arrebatar al inculpado y a su familia sus medios de --
vida. Sería como si a un individuo que en su casa vende 
cocaína, por ejemplo, además de privarlo de la libertad 
por ese hecha se le confiscara su hogar, lo que no hace 
en las ciud~des y no hay razón para hacerlo en el campo. 
Esta disposicidñ es claramente violatoria de la garan;;
tía establecida en el artículo 22 de la Constitución -
Pederal ••• " ( l ) • 

Artículo 88 .- La Asamblea General podrá -
imponer sanciones económicas den.tra de los límites señ! 
lados en el reglamento interior del ejidQ_ a sus miem--
bros que durante dos años consecutivos o más sin causa
justificada: 

· 1.- No inviertan el crédito precisamente 

a las labores para las que se solicito y se conced10 
si se obtuvo, por conducto del ejido. 

II :·- No trabajen la unidad de dotación con
lo• cultivos establecidos en el plan q~naral de trab•-
jos aprobados por por la Asamblea General si a ello se
hubierel) obligad¡)-· en lo personal , y 
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III.- No comercialicen su producción agro-
pecuaria por conducto del ejido, si a través de éste -

obtuvieron el crédito. 

ANTECEDENTES: 

Este precepto es totalmente nuevo y en el -
se dispome que la Asamblea General sin aclarar cual de
las tres que señala la Len podrá imponer sanciónes ec~ 

nómicas a consecuencia del mal uso de créditos que sol! 
cite y obtenga por conducto del ej~4o. 

El contenido de este precepto es consecuen
te en beneficio del ejáldo en virtud del. orden y discj.-
plina en-·que se establece, claro que corrigiendo su de
fectuosa redacción. 

En conclusión podemos decir:, que· se estable

cierón sanciónes económicas para aquellos que no obser
ven el programa de cultivos que fue aprobado internamen 

te, no se invierta el crédito en el fin para el cual se 

solicitó, y no comercialicen sus productos a través del 

ejido cuando éste le haya conseguido·cel crédito. 

Artículo 89.- La suspención de los derechos 

de un ejidatario sólo podrá decretarse por resolución -

de la comisión agraria mixta. La privación definitiva -
de estos derechos será resuelta por el Presidente de. la 

República. 

ANTECEDENTES: 

Artículo 145 del Código de 1934, en donde-

se trataban ambos casos en un mismo precepto. 
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Articulo~ 51 y 53 del Código Agrario de 1940 

en donde se trataba la privación de derechos. 

Artículo 51 y 323 del mismo ordenamiento 

los cuales hacen una mención a·la Suspención de dere--

chos. 

Artículo 173.- Del Código Agrario de 1942 -

el cual· se refería a las privaciónes de derechos, y el

artículo 174 en el que se disponía lo relativo a la su~ 

pención de los derechos individuales y su reglamento del 
20 de noviembre de 1950. 

Este prece~to no presenta ninguna novedad,

por ló que se refiere al trámite de la privación defin! 

tiva, de derechos de un ejidatario solo se sintetiza -
en un solo parrafo para la claridad del texto las siete 

fraccidnes'1 que contenía el artxculo 173 del código---;t; 

anterior • 

Es importante la innovación de que la su9-

pención de derechos se haga por la comisión agraria mi~ 

ta, toda vez que ello facilita el trámite y descentrali 

za justicia agraria. 

En este precepto se comete un error proce-
sal para_ privar al ejidatario en su defensa de una se-
glinda instancia administrativa que podría ser la Secre-

taría de la Reforma Agraria. 

Bajo el código agrario de 1942¡ la autori-

dad que aplicaba la sanción era la Secretaría de Agri--· 

cultura y como se desprende de este precepto hace refe

. rencia a la privación definitiva llevada a cabo por el
Presidente de la República y para la suspención tempo-·· 
ral se encarga la Comisión Agraria Mixta •. 
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P?.Clasificación de los Derechos Agrarios. 

La Ley-Federal de la Reforma Agraria en su

parte sustantiva se concreta hacer una clasificación -

de los derechos agrarios reconociéndolos a través de la 

Legislacién de la materia, y estos derechos son los --

siguci:entes: 

blación. 

A.- La restituci·5n 

B.- La dotación 

c.- La ampliación 

D.- La creación de nuevos centros de po--

E.- La inafectabilidad. 

F.- El acomodo. 

Los derechos de restitución, dotación, ---

ampliación y de creación de nuevos centros de población 

son derechos de carácter colectivo porque se conceden -

a los núcleos de población los tres primeros, yca gru-

pos no menores de 20 campesinos el cuarto • 

Por otra parte en lo que respecta a los ~-

derechos de inafectabilidad y acomodo son derechos indi 

viduales. 

Esta es la clasificación que la vigente 

leyGde materia agraria hace desde un punto de vista 

colectivo como individual. 
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CAPITULO QUINTO 

LA SUSPENCION Y PRIVACION DE LOS DERECHOS -

INDIVIDUALES DE LOS EJIDATARIOS. 

En este capítulo tratare la suspención y la 

privación de los derechos agrarios de les ejidatarics

y en el ·orden en el que se encuentran establecidos -

en la Ley Federal de la Reforma Agraria que actualmen

te se encuentra en vigencia • 

Es el capítulo VI el· que" · se refiere a la 

suspención y privación de los derechos agrarios, y se

integra. por dos capitulas, de los cuales ya hicimos -

mención y de los que haré un breve estudio y ana1isis. 

En lo que respecta al capítulo correspcnci-

ente, a la suspención de derechos, este se compone de

seis artículos y de cuyo contenido podemos decir que -

es aceptable , con excepción del artículo 412 del cit~ 

do ordenamiento. 

Así pues, podemos apreciar del contenida -

que la sanción de suspención de los derechos ·· indi vi-

duales a ttn ejidatario solo puede ser decretada por -

una Resolución de la Comisión Agraria Mixta. 

La suspención de los derechos individuales

se decretará cuando durante un año; el ejidatario deje 

de cultivar en forma personal la unidad de dotación -

a de realizar trabajos de Índole ~l'}ro.unal o de aquellos 

que correspondan dentro de una explotación colectiva.

sin causa justificada, o tambieo cuando se hubiere --

dictado en contra de un ejidatario auto de formal 
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prisión a consecuencia de que haya permitido sembrer marihuana

º cualquier estupefaciente. 

Asi misioo en los casos de suspención de la unidad de

dotación esta será adju:ücada en forma provisiónal, por el tiempo

que dure la sanción ya sea al sucesor preferente o al 1 heredero le

gítimo del ejidatario. 

a.iartlo algún ejidatario incurra en cualquiera de las

causas de suspención de dereChos agrarios prevista por la ley -

La Asamblea General de ejidatarios podrá pedir la suspención suje

táriiose al siguiente procedi.m:i.ento. 

El procedimiento a que nos referimos se encuentra -

establecido en los artícuios 421 al 425 de la Ley de la materia -

y se ihicia de la forma siguiente : 

PROCEDIMIENTO: 

CUalquier ejidatario del poblado de que se trate, 

pueda hacer la denuncia de los hechos que tengan con.:> consecuencia 

la suspención de derechos ante les integrantes del Comisariado -

Ejidal o ante la Asairblea Gemral • 

la Asamblea General en la cual se tenga que resolver

el asunto objeto de la denuncia a (}\Je hici.roos referencia anterior

rrente, deberá citarse por convocatoria, la cual señalara expresa

rrente la causa de la suspención, los nombres del afectadÓ y del -

derunciante. 

Para la celebración de la Asani)lea General , el Comi

sariado Ejidal solicitará la presencia de un comisionado de la -

Delegatj.ón lqratia del F8tado correspondiente, el que se encargará

de verificar el CUÓtuTI legal, asi como la votación mayoritaria --

que en tanto.· se lleve a cabo la audiencia, la Colllisión lqraria 

Mi.Jeta podr¡¡ reunir de oficio la doolnentación que. esti.nt! 
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necesaria y practique las diligencias que caea conveni

entes. 

Asi mismo las partes pueden presentar y 

ofrecer todos los elementos de pruebas que estimen con
veniee tes para su defención. 

La.:.audiencia de pruebas y alegatos se inicia 
con la lectura, ante la Comisión Agraria Mixta, primer~ 

mente la ~olicitud de suspención, posteriormente se --

hace del conocimiento de las partes sobre las pruebas-
que fuerón recabadas de oficio y se otxan los alegatos. 

De la audiencia celebrada se procederá al le 
vantamient~ misma que será firmada par todos les que en 

ella hayan intervenido si sup4ieran hacerlo o en su de-

fecto impriman su huella digital para su debida constau 

cia. 

Ocho dias.despúes de ha~rse celebrado la 
audiencia de pruebas y alegatos la Comisi9o Agraria 
Mixta, dictará su resolución la cual notificará a las -
partes .y procederá de inmediato a la ejecución de la -

misma. 

Asi las cosas y como se desprende del conte
nido de los· preceptos mencionados en este capítulo pode 
mos decir,que en contra de la resolución que sea emiti
da por la comisión agraria mixta no procede recurso al
guno de conformidad con lo establecido en el artículo -
425 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Después de esteeestudio hecho transcribire -

textualmente los pre~eptos cont.~midos ·•n la Ley .de la "" 
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Reforma Agraria. 

CAPITULO PRIMERO. 

SUSPENCION DE DERECHOS. 

AGRARIOS. 

Artículo 420.- Cuando un ejidatario incurra

en alguna de las causas de suspención de derechos agra

rios, previstas en esta Ley, la Asamblea General podrá

pedir la suspención,. sujetándose al ~-pJrocedimiento est! 

blecido en este capítulo. 

Al respecto trataremos lo referente en cuan

to a la redacción de cada artículo. 

En lo relativo al artículo 420-creemos que , 

su redacción debió haber sido la siguiente : 

Artículo 420.- La Asamblea General podrá --

.solicitar la suspención de derechos agrarios ante la -

Comisión Agraria Mixta, cuando algún ejidatario incurr! 

ere en alguna de las causas señaladas en el artículo 87 

del citado ordenamiento, toda vez que se sujete al t·prQ 

cedimiento establecido en este capítulo. 

Artículo 421.- Cualquier ejidatario puede -

denunciar los hechos que ameriten la suspención ante el 

Comisariado o ante la Asamblea GF.laral: pe.ro, en todo -

caso, la Asamblea en que haya de resolverse sobre el ~

objeto de la denuncia deberá ser citada .consignando ex

presamente en el orden del día el pedimento de suspenc! 

ón y los nombres del afectado y del denunciante .• 

Para esta Asamblea, el Comisariado sol.ici---
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Agraria, el cual verificará el quórum legal, la votaci

ón mayoritaria que, en su caso, acuerde pedir la suspe~ 
ción y el debido cumplimiento de todas las formalidades 

que esta ley establee& para el levantamiento de actas.

En esta asamblea deberá darse oportunidad a los posi--

bles afectadas para que se defiendan de los cargos que

en su contra se formulen. Sin la presencia del represe~ 

tante antes mencionado, el acuerdo de suspención no --

surtirá ningún efecto legal.. _ 

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hi-

-dtiaulicos. ,, en aplicación de la ley de Fomento Agrope-

cuario, denunciará ante la Secretaría de la Reforma --
Agraria la existencia de tierras ociosas, para los fi-

nes señalados en los artículos 251, 420 y 426 de esta -

Ley. 

Este precepto tiene una pesima redacción to~ 

da vez que creemos que el texto debería ser el siguien

te 

Artículo 421.- CUalquier ejidatario puede -

denunciar ant~ el comisariado ejidal, la asamblea gene

ral o el delegado agrario en el estado, aquellos hechos 

que tengan como consecuen~ia la suspención de derechos
agrarios de· otro y otros ejidatarios, en todo caso el -

comisariado ejidal de la Delegación Agraria citará den

tro de los 15 dias siguientes a la Asamblea General --

en que deberá de resolverse el asunto objeta de la de-

nunc) a consignando expresamente en la orden del dia, la 

razÓQ o causa de la suspención así como los nombres del 

denunciante y del afectado. 

A esta asamblea deberán concurrir un repre--
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sentante de la delegación Agraria el cual verificará -
si e·xiste quórum legal, el monto de la votación, la -
que, en el caso de ser por mayoría en favor de .1a sus~
pención deberá exigir se haga constar en el acta que ~
formule, reuniendo los formalidades que la ley dispone. 

Artículo 422.- El procedimiento se iniciará
con un escrito ante la Comisión Agraria Mixta en el que 

pida la suspención, al cual se acompañara el acta de -
asamblea correspondiente. 

La maestra Martha Chavez Padrón afirma que-

" El procedimiento que se creó, es de única instancia,

agte la Comisión Agraria Mixta para favorecer la desceu 
tralización de la justicia agraria. 

El procedimiento se considerará iniciado COR 

un escrito que el Comisariado formule en cumplimiento -

de los acuerdos ñe una Asamblea General de ejidatarios

al que peberá anP.xarse ·eh.acta de asamblea correspondí~ 

ente o con la misma acta que puede surtir efectos de -

solicitud ". ( l ) • 

Como se puede apreciar este artículo.no re-

quiere de ningúna inodificación ya que es claro. 

Artículo 423.- La comisión Agraria Mixta enviará copia

del. escrito a la parte afectada y señalar~ dia y hora

para la audiencia de pruebas y alegatos, l~ que deberá
celebrase no antes de quince ni despúes de treinta, 

En tanto se efectúa la audiencia, la comisi

ón podrá reunir de oficio a la documentación necesaria

y practicar las dilige'ncias que estime convenientes. 
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Este precepto solo requiere una corrección 

relativa al plazo en el que la comisión Agraria Mixta -
debe señalar la ce.1 ebreici6n de la audiencia de pruebas

y alegatos, pués el que señala es muy amplio e inadecu2 

do y poco usual. Para ella propongo que debería decir:

La que deberá celebrase antes de treinta dias. 

La profesora' Martha Chavez Padrón afirma 

" Este precepto prevee el caso de ausencia del ejidata

rio presunto afectado y dispone que se levante un acta, 

con testigos, para dar fé de la ausencia del ejidatario 

dicha acta será el fundamento para que las notificacid
nes se hagan mediante avisos ( 1 ). 

Artículo 424.- El día señalado para la audi

encia a que.se refiere el a~tículo anterior, se dará -
lectura ante la comisión al escrito en que se. plantea -

el conflicto, se dará cuenta a las partes sobre las --

pruebas recabadas de oficio y se.orián sus alegatos. De 

esta diligencia se levantará un acta que· firmarán los 
que en ella intervengan. 

Este precepto requiere también de correcei-
ón para que se ajuste su texto y se relacione con el -

artículo anterior ya que si se fija un día para la au-

dierJfia en que la parte afectada presentará sus pruebas 
y alegatos,· independientemente de la documentación que

la comisión reuna de oficio, el précepto· que comentamos 

no solo debe aludir a " que se dará cuenta a las partes 

sobre las pruebas recabadas de oficio y se oirán sus -
alegatos • • • 11 debería decir como sigue : se dará ,cuen• 

ta a l.aa partes sobre .las pruebas recibidas y se oíran-

los alegatos 11 



Artículo ~25.- Ocho dias despúes de celebra-
da la audiencia, la Comisión Agraria Mixta dictará su 
resolución, la notificará a las partes y se procederá a
ejecutarla desde luego. 

La resolución que dicte la Comisión Agraria-
Mixta no será recurrible. 

Este precepto requiere de una correctión ---
importante y fundamental ya que a la Comisión Agraria -
Mixta no le correspontle la ejecución de la resolución -
sobre la suspención de derechos agrarios, sino al Delega 
do Agrario en el Estado, de acuerdo a lo establecido en

la fracción siete de la parte A del artículo 13 de la -

Ley, en .tal virtud el .precepto citado debe decir : " 
••• yºse procederá a su ejecul!:ión desde luego por la --

Delegación Agraria en el Estado. • • • • • " 

Como se puede apreciar este error ni siquiera 

lo observo la maestra Martha Chavez Padr6n , por lo que-

acepta como bueno el texto de este artículo, al afirmar

lo siguiente: " Se establecio un plazo de ocho dias con-

tados a partir de la fecha de au:üsrx:ia: de pruebas y ale-

gatos, para que la Comisión Agraria Mixta resuelva en -

definitiva; la resolución se notificara; a las partes y

se procederá a .ejecutarla ••• " ( I ) • 

'¡;· 

.'.J 



El c?p!tulo relativo a la privación de dere
chos contiene ocho preceptos absolutamente nuevos y su

contenido también requiere de importantes. ajustes leqa

les y de redacción, salvo la excepción hecha en: lo. que

respecta a los preceptos señalados con los numerales 

427 y 433 ya que su contenido es aceptable. 

En este capítulo procederá la privación de -
los derechos de los ejidatarios y comuneros., con la --

excepción de los que fuerón adquiridos sobre el solar. - .. 

que hubiere sido adjudicado en la zona de urbanización. 

primero, cuando trabajen la tierra en fo.rma personal o
con su familia durante dos años consecutivos o más r de
jen de realizar por igual tiempo los trabajos que les -

correspondan cuando este determinada la explotación co
lectiva, con excepcidn de los casos previstos por la -

ley de la materia: hubieren adquirido los derechos ---

ejidales por sucesión y no cumplan durante un año con -
las obligacidnes a que quedaron comprometidos ;. destinen 

los. bienes ejidales a fines ilícitos~ acaparen la pose
sión o el beneficio de otras unidades de dotación en .f:-· 

los ejido• ya·constituidos; y sean condenados por sem-
brar o permitir que se siembre en su parcela marihuana
amapola o cualquier otro estupefaciente .• 

El procedimiento se encuentra contenido, en ,.,. 
los artículos 4265 al 433 de la Ley de la materia. 

PROCEDIMIENTO 

Este se in.téia de la for•a siguiente : 

Tienen facultad para solicitar a la camisi~n 
mixta que inicie el procedi•iento de priYaCión

derechos ~ y en su caso la nueva adjudicación. sola-
nte la a~amblea general de ejidatarios y el diel99ado-
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agrario conforme a lo dispuesto en el artículo 426 de + 
la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

La solicitud de privación de derechos de un

ejidatario se presentará por escrito ante la Comisión-
Agraria Mixta del Esaado, adjuntando todos los elemen-

tos de prueba que funden los hechos en que este apoyada 

la acción. 

Si la Comisión Agraria Mixta, de la revisión 
y análisis al expediente respectivo y del estudio de 

las pruebas aportadas por los solicitantes, obtienen la 
presunción fundada de que se ha incurrido en las causas 

legales de privación, citará a los m'embros del Comisa

riado Ejidal y del Consejo de Vigilancia, asi como a -
tos ejidatarios afectadós pór la posible privación de -

derechos para que se presenten el día y la hora que se

señalara para el efecto. 

La citaciónes hechas a los integrantes del -
Comisariado Ejidal y consejo de Vigilancia, asi como 

a los ejidatarios afectados por la posible privación de 

derechos, se hara mediante oficio, en e 1 -: 1 r' se expr~ 

sará el objeto y las causas de la privación de derechos. 

Los afectados tienen el derecho de revisar ... 

las pruebas en que se funde la petición. 

En el caso de que los ejidatarios afectados

se hayan ausentado del ejido dejando abandonada la o -

las parcelas, se hará constar este hecho· en un acta que 

levantará el representante De~ la Comisión Agraria Mix

ta respectiva, ante la presencia de cuatro testigos,·-

Y la notificación se hará por medio de cédulas que se -
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fijarán en los estrados de la oficina Municipal del 

lugar y en los lugares más visibles del poblado. 

El día y hora que sean señalados por la cel~ 

bración de la audiencia, Ia tomisión Agraria Mixta, es

cuchará a los interesados y les aceptará las probanzas

y alégatos que ·.·., presenten. 

Posteriormente la Comisión Agraria Mixta, 

quince días desoués de que se haya eelebrado la audien

cia de pruebas y alegatos , emitirá opinión fundada re[ 
pecto de la procedencia e improcedencia de la solici~~ 

tud y de inmediato enviar~ el expediente a la Secreta~· 

r{a de la Reforma Agraria por conducto de su delegado. 

Una vez recibido.el expediente en la Secre-

tar!a, se turnará a la Dirección General de Derechos -

Agrarios, la que avocándose al estudio del caso valori
z~escrupulosamente las pruebas que fueron recabadas-

y después emitir~ opinión respecto de la procedencia e

improcedencia de la solicitud, la que turnará al conse

jero respectivo junto qon el expediente para que formu
le un dictamentde conformidad con las pruebas aportadas. 

Aprobado el dictamen pcr el Cuerpo ConsuJ.;.-..: 

tivo agrario , este lo turnará a la oficina de resoluci
pnes presidenciales para que se elavore el proyecto de

resolución que aprobado por el cuerpo consultivo, pasa

ra a la consideración y firma del c. Presidente de la -
República, quién resolverá en forma definitiva. 

Después de este análisis transcribire lo~ -

preceptos contenidos en el capítulo referido a la 

Privación de Derechos, y trataremos de que realieén fü-
algunos cambios de redaccicSn. 
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Artículo 426.- Solamepte la Asamblea General 

o el Delegado Respectivo, podrán solicitar a la Comisi
ón agraria mixta que inicie el procedimiento de priva-
ci6n de derechos individuales de un ejidatario y , en -

su caso, la nueva adjudicación. 

En este precepto la ley le consede un nivel
!!lllJPE!dm' a la Asamblea Generarde Ejidatarios que al de

legado agrario en el estado, el cual~pxesenta a la ---
Autoridad Agmaria, por lo que el precepto debería reda~ 
tarce de la forma siguiente 

• Artículo 426.- El Delegado Agrario en la -
Entidad Federativa y la Asamblea General, podrán solic.!, 

tara la Comistórr. Agraria Mixta, que lleve a cabo la'ini 

ciaci~n de procedimiento de privación de derechos indi

viduales de los ejidatarios y en ·su caso determinar la.
nueva adjudicacidnQ 

La maestra Chavez Padrón Martha señala que -

" se establecio un procedimiento de dos instancias, que 
se inicia ante la Comisión Agraria Mixta, para con tribu 

. -
ir a la descentralización de la 2 Justicia Agraria; y se 

es.tablecio que el procedimiento .de privación de dtire--
chos agrarios solamente podrán solicitarlo la Asamblea

General de Ejidatarios, a petición de parte o la Deleg1, 

ción Agraria a peticion de oficio. Expresamente se di~ 
puso dar trámite simultáneo a la privación de derechos

agrarfos y a la nueva adjudicación, por principio de ec~ 
nomia 11 • ( 1 ) 

Como se aprecia de lo señalado por la Lic.--

( l ) CHAVEZ PADRON MARTHA; Ley Federal de la Reforma' -
Agraria y Ley de Fomento Agropecuario, · e~:pocición de • 
moti vos, AntE"cEidentes, reformas, comentarios. y corre la· 
cidn, Edi t. Porrd;\, : S·.A :... . · ·. Undécima edicipn. 198 2 
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Martha chavez Padrón tampoco noto la diferencia a que-

se hizo mención. 

Artículo 427.- cuando el pedimento tenga su

origen en el núcleo de población ejidal, deberán llenaE 

se los requisitos establecidos en el artículo 420. 

cuando la privación sea solicitada por el -

Delegado Agrario, este señalará las causas de proceden

cia legal y acompañara a su escrito las pruebas en qu~

funde su petición. 

Este precepto es claro en contenido y forma

por lo que no existe objeción aiguna al respecto. 

Este precepto como se puede ver distingue 

dos casos 

I.- Cuando el juicio privatívo se inicia a -

petición, .de parte, la Asamblea General de e jidatarios -
tiene como requisito de esencia contar con la presencia 

de un representante de la Delegación Agraria, y dar ~~~ 

oportunidad de defensa a los.posibles afectados. 
·, 

II.- cuando el procedimiento se in±tia ofi-
ciosamente, es obltcjación del Delegado indicar las cau

sales de procedencia y presentar las ppuebas en que fu!! 

den su petición. 

Artículo 42B.- Si del estudio del expediente 

y de las pruebas resulta cuando menos la presunción --
fundada en que se ha incurrido en las causas legales de 

privación,. La comisión agraria mi~ta citará al Comisa~ 
riado ejidal, Al Consejo de Vigilancia Lyc a ;los ejida

tarios afectados por la posible privación de derechos -
para que se presenten el· día y ho~a .que se señalará al-
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efecto. 

Este precepto se relacióna con el artículo-

anterior , tambien que requiere de pequeñas modificaci

ónes de tipo gramatical, por lo que su texto debería -
ser el siguiente: 

11 Artículo 429.- la citación a que se alude
en el artículo anterior se hará por oficio, en el que-~· 

entregará un propio que hará las veces del notificador. 

Si el a los ejidatarips afectados se ausentarón del --
ejido y dejarón abandonadas sus parcelas se hará cons~
tar este hecho en una acta que levantará el natif icador 

ante cuatro ·testigos que sean ejidatarios. t;evantada el -

acta se fijarán copias del oficio de citación en los -

tableros de la oficina municipal del lugar y en los si-
tios más concurridos y visibles del poblado. 11 

Artículo 430.- El día y hora señalados para
la celebración de la auµiencia, se escuchará a los int~ 
resadas y se recibirán pruebas y alegatos. 

Este predepto requiere de una pequeña corre~ 
ción y para ello propongo lo siguiente: 

11 Artículo 430 .- En el día y la hora señalados 
para que se celebre la audiencia, se escuhar.á a los in

teresados y se recibirán los alegatos y pruebas... " 

Artículo 431 .- La comisión Agraria.Mixta, -

quince .dias después de celebrada la audiencia de prue-

bas y alegatos, emitirá opini6n y enviará el expediente 

desde luego alla Secretaría de la Reforma Agraria·, por

conducto de su delegado. 

En relaci6n con este precepto solo requiere• de una .. 
.··.:··.···.·.¡ l 



corrección de estilo y su texto debería de ser el si--

guiente : 

Artículo 431.- A los quince dias después de

celebrada la audiencia de pruebas y alegatos. ta coai~ 

sión agraria mixta remitirá el expedtente con su opi-

niÓn a la Secretaría de la Reforma Agraria por conduct~ 

de su delegado para su estuido correspondiente • 

Anteriormente el artículo 8 del Reglamento-

del Art. 173, del quince de noviembre de 1950. dispon

nía que el Delegado Agrario emitierá su opinión respec

to de los juicios privativos y de nuevas adjudicaciónes: 

bajo esta nueva Ley deber~ emitir opini6n la comisión -

A'lraría Mixta. 

Artículo 432.- La Secretaría de la Reforma -

Agraria, tan pronto reciba el expediente, hará un estu

dio del caso, valorizarcl' escr.upulosa.ente .las pruebas-

recabadas y en el término de 30 días elaborár~ su dicta 

men, que deberá llevarse al Presidente de la RepÚbllca

para ia· resolución definitiva que proceda. 

. Con respecto a este precepto, cabe señalar -

que requiere de correeciónes técnicas y de estilos y su 

texto debería ser el siguiente: 

" Articulo 432 .- La Secretar.Ía de .la Ret'or-

ma Agraria, turnará en los términos que la ley estable

ce el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario. el cual

realizará un estudio del caso y valorizará escrupu.lcsa

mente las pruebas recibidas y en el téraino de 30 dias

elaborar:a. un dictamen, del cual pondrá en conocimiiento-

atraves del Secretar!o de la Refor11a Agraria al Presi-
dente de la Rep6blica a fin de que.este dicte.la Ileso--
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lución definitiva que proceda." 

Artículo 433.- La resolución presidencial--
será enviada por la Secfetar{a de la Reforma al delega

do correspondiente para su ejecución. A tal fin se noti 
ficacá al Comisariado para que en el caso de que se ha
ya decretado la privación de derechos y no se haya pro~ 
cedido a la nueva adjudicación, proceda a ·citar a la -
Asamblea General con el objeto de adjudicar la o las -
unidades de dotación de que se trate, en los términos-

de esta ley. 

Este precepto es correcto en su contenido 
solo re~uiere de un pequeño agregado en su parte final, 
toda vez que sus redactores a.Ividar:orr. que e:l sujeto de ·ia -

btacióó . que textualmetet~ice " ••• Proceda a citar -
a la asamblea general con el objeto de adjudicar la o - -
las unidades de dotación de que se trate, en las térmi
nos de esta Ley " Por la tanto debería decir de
la forma siguiente : 11 

••• Proceda acitár a la asam--
elea general con el objeto de adjudicar la a las unida
des de dotación de que se trata a Quien a Quienes co~~~ 
rrespondan en los términos de esta Ley .. 

El maestro Lucio Mendieta y Nuñes hace una -
crítica muy breve a este capítulo al afirmar que " En -

este capítulo se excluye, sin razón, al banco oficial-
que este.financiando la explotación del ejido, como par 
te interesada en solicitar la privación de derechos -·:~:

agrarios. 

" Se excluye tambi•fo··inexplicablemente, la -
participación del cuerpo consultivo agraria •. tal parece 
que la Ley Federal de la Reforma Agraria, según se ad
viterte en su text.o, trata de reducir al min:C1110 las fun~, 
ciones de ese cuerpo y de rebuatecer lH 4a1 ,.en.orto 
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de la Reforma Agraria. " { 2 l 

Es necesario aclarar que los preceptos mar-
cadas con los numerales 431, 432 y 433 del citado orde

namiento, fuerón modificados por Decreto del 30 de dici 
embre de 1974, públicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el 3 de enero de 1975, que cambio la denomina-
. ción de Departamento de Asuntos Agrarios y colonización 

por el de Secretaria de la Reforma Agraria. 

( 2 ) .- MENDIETA Y NUAEZ LUCIO; El Problema Agrario~-
en México Edit. Porrua, ed. Decimoseptima Mé~iéo 1981. 
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Nuevas Reformas, Adiciones y Derogaciones a Diversas Dis

posiciones de la Ley Federal de la Reforma .Agraria. 

La iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Federal de Reforma 

.Agraria trata de asegurar una mayor Justicia Social en el camPb que es -

objetivo pri.roordial 1 también pretende revigorisar el desarrollo rural Í!!, 

tegral y garantizar la participación de la población campesina en una -

forna deroocrática. 

Coroo se desprende de la Nueva Iniciativa de la Ley de Reforma - -

Agraria podemoo decir que entre sus propásito.s principales manifiestó -

los siguientes: 

A) Dar respuesta a la demanda formulada en el proceso de Consulta 

P~ar. 

B) Dar a-;Jilidad a la Justicia .Agraria y a los EE"oceBOS de dota- -

ción de tierras y aguas: 

Para con ello obtener una certeza jurídica en los ejidos, cOl'll.l1li

dades y pequeñas propiedades. 

Es indldable que el desarrollo de nuestro país y aunado a él su -

crecimiento demográfico demandan soluciones cada. vez más dinámicas y que , 
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~s Ílltlrescirrlible que el desahogo de los trámites de petición de tierras. 

y de Justicia Agraria respondan a los ínteréses col~tivos y satisfagan_ 

los requerimientos de bienestar de los sectores sociales de la población, 

principalnente los del sector campesino.en los que se manfiestan mayores 

niveles de atraso y marginación. 

DebelOOs de tornar en consideración que la no aplicación del dere

cho, así caoo de la Justicia Agraria, la cual se traduce en inseguridad_· 

y freno a nuestro desarrollo social y económico, y que solo atendiendo y 

solucionan:lo los proolemas que continuamente se presentan en el nedio ~ 

ral se podrá respoo:ier a la tarea de obtener una alta producción que se_ 

en::uentre planeada adecuadamente, la cual resporrla en forma dinámica al_ 

objetivo de reordenación económica que se ha prop.aesto el gobierno de la 

república en beneficio de la Nación y de un gran sector mayoritario de -

la población que con gran esfuerzo se dedica a la actividad agraria. 

F.s :inp)rtante hacer notar que la iniciativa realizada en esta ma

teria se fundamentó en las adiciones hechas a las fracciones XlX y XX -

del artículo 27 de la Constitueión Política de los Estados lhidos Mexi.C!!, 

nos,. en las que se estableció que el Estado dispone de facultades para_ 

la iqm'tición expedita de la Justicia .Agraria y para proroover las cond! 

clones para el desarrollo integral. 

Así p.iés, veroos que estas dispociones Constitucionales determinan • 
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,la necesidad corrprensible de modernizar y adecuar los procedimientos en..,. 

materia de dotación y de controversias, con la finalidad de disminuir el 

tiempo de tramitación con un sentido práctico de eficacia y sin perjuicio 

del valor esencial de la seguridad jurídica. 

Es claro que las reformas propuestas en la referida iniciativa 

fueron analizadas a la luz de dos conceptos rectores: 

A) Agilidad; y 

B) Justicia. 

Agilidad para dotar a los campesinos de seguridad y certeza jurí-

dica, y Justicia Agraria atendida COIOO un proceso social que debe desa--

rrollarse pronta y oportunarrente. 

El objetivo prim:>rdial de estos dos conceptos, es lograr que és--

tos se traduzcan en resultados econcínicos que influyan directanente en -

el desarrollo del agro Mexicano. 

Cabe señalar que, el propósito básico de la iniciativa es que las 

disposiciones jurídicas contenidas en la Ley Federal de Refornia Agraria_ 

deben estar orientadas para que: 

I) Los cairpesinos aumenten en forma substancial su capacidad y - • 
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~ficacia para que cada vez p.¡edan aprovechar rrejor los ~sos del ~ 

po 

II) Hacer realidad la aspiración de la Reforma l\graria y se haga_ 

cada vez más integral, de acuerdo con los pensamientos y estrategias tra 

zadas en el Plan Nacional de Desarrollo, 

Las nuevas reformas y adiciones aprobadas el 29 de diciernl:re PQr_ 

la cámara de Di¡:utados, y las cuales posteriormente fueron publicadas en 

el "Diario Oficial" de la Federación el 17 de Enero de 1984, traen nuevos 

cambios en lo que respecta al procedimiento de Privación de Derech~ A--

grarios Individuales. 

&s inp>rtante destacar que las roodi.ficaciones z:ealizadas tomaron_ 

en cuenta las complicaciones que se presentaban en lo.s juicios de Privs 

ción de Derechos Aqrar.ios Individuales y nuevas adjudicaciones retarda.!!, 

do por años algunos casas. 

Así p..lés, encontramos que el propósito fundamental de la reforma_ 

es el de facultar a la Canisión Agraria Mixta de cada Estado, para que -

resuelva definitivamente estos casas, y realice su revisión solo en aqu~ 

llos en que los interesados lo soliciten, cano podemos. ver la fina~idad_ 

de estas disposiciones es acelerar el trámite emitiendo las resoluciones 

correspondientes en los juicios que se encuentren perdientes. 
' 
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Cabe señalar que,. cooo una justificación a las nuevas refonnas y -

adiciones a la L:!y de la materia, y en forma específica a nuestro tema -

en estudio, el hecho de que el Juicio de Privación de ~rechos Agrarios_ 

Individuales y Nuevas Adjudicaciones, por lo canplicado y numeroso de -

sus etapas, retardaba la resolución del Ejecutivo Federal por más de dos 

años, lo cual originaba que se volviera a reponer el procedimiento, ya -

que cuando se dictaba la resolución, la mayoría de las veces habían cam

biado algunos de los sujeto.s a quienes deberían de reconocerse sus dere

chos agrarios. 

Tanando en cuenta los preceptos reformados y adicionados a la Ley_ 

de Reforma Jlqraria, me refiero a· cada uno de ellos en un análisis especí 

fico y breve, en lo que se refiere al tema en esbdio. 

Los artículos reformados, modificados y adicionados son: Artículo_ 

2o., 12, 16, 85, 89 1 431, 432 1 433 1 446 y 448 de la Ley Federal de Refo!, 

ma Agraria. 

El artículo 2o. en su fracción v.- Se modifica para considerar al_ 

CUerpo Consultivo Agrario cano Autoridad AQraria, a fin de que con las -

'facultades que le atrib.Jyen loo artículos 16, 432 y 326 reformados re--

suelva los casos de inconformidad contra las· resoluciones que dicten las 

Canisiones Agraria Mixtas.en las Privaciones de ~recllOsJ\grarios Irdiv.!, 

~uales y Nuevas Adjudicaciones. 



181& 

Por lo que respecta al artículo 12 en sus fracciones I y II, en -: 

el cual encuadran las atriblciones de la Comisión Agraria Mixta, se in

troducen adiciones y reformas que facultan a las Comisiones Agrarias ~ 

tas para substanciar y resolver los expedientes relativos a la privación 

de derecros agrarios y nuevas adjulicaciones. 

Por otra parte, en relación con el artículo 16 en su fracción V,

se adiciona con el objeto de facultar al cuerpo Consultivo Agrario para_ 

que resuelva las inconfollllidades presentadas en contra de las resolucio

nes de las Canisiones Agrarias Mixtas en juicios Privativos de Derechos_ 

Individuales y Nuevas Mju:licaciones. 

En el artículo 85 en la fraccióh "rJ, se incluye un nuevo texto, -

en el cual se hace claro señalamiento a la posesión o el beneficio de -

los terrenos pertenecientes a canunidades, entre los casos que iootivan -

la pérdida de derechos individuales. 

Además 9e introduce una nueva fracción en la que también se cons!, 

dera COIOO causal para la pérdida de derechos individuales, es la enajen~ 

ción de la unidad de dotación, o las que se autoricen para que se 'lleven 

a cabo en forma total o parcial, así cano el arrendamiento, la aparcería 

o la autorización para que sea ocupada en forma ilegal la unidad de dot:! 

ción que un ejidatario tiene asignada, 
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Por .lo que se refiere al artículo 89, este precepto legal se rro-~ 

dificó, con la finalidad de poder adecuarlo a las atribuciones conferí-

das por el artículo 12 de la Ley de la materia, facultando a las Comisi2 

nes Agrarias Mixtas para el efecto de que sea ese Cuerpo Colegiado quien 

en lo futuro resuelva todos los juicios privativos de derechos agrarios_ 

individuales, logrando con ello una justicia rápida y expedita para aqu~ 

llos canpesinos que tratan de lograr el reconocimiento de sus derechos -

agrarios individuales. 

Se modifica el artículo 431 con la finalidad de adecuarlo a las -

atribuciones que el artículo 12 confiere a las Comisiones Agrarias Mix-

tas en materia de Privación de Derechos Agrarios Individuales y en su C.§!. 

so nuevas adjudicaciones, ésto se realizó con el objeto de reducir los -

trámites en beneficio de los can¡iesinos, tomando en consideración que -

estos juicios provienen de las decisiones tomadas por la Asamb lea Gene

ral de Ejidatarios. 

El procedimiento que la Ley contemplaba traía como oonsecuencia -

un canplejo ioocanisll'O que retardaba en un tienv;io considerable los jui- -

cio.s privativos y consecuentemente las nuevas adjudicaciones, a:m el gr!!. 

·ve perjuicio para los sujetos beneficiados, privándoles mientras tanto -

de seguridad jurídica en la tenencia de sus unidades de de>tación, lo - -

cual se ~.raducía en desaliento para incorporarse plenamente al proceso -

~roductivo; aparte de que en tales casos muchas veces las resoluciones-· 



resultaban i.Mecesarias, por dictarse cuardo la situacifu real en ]as _,, 

unidades de dotación había variado. 

En relación con el artículo 432 se m:xlificó oon la finalidad de -

establecer en beneficio de todos aquellos can.pesinos intere.sarhs. 't:l!..'Vlle

ran un recurso para interponer en cootra de las resoluciones que erni't.a!m_ 

las Canisiones Agrarias Mixtas en los Juicios Privativos de De.rec:hcs - -

Agrarios Individuales, en los términos del artículo que antecede. reamr

so que ?Jede ser interµJeSto y presentad> ante el H. Qaerpo Cooisultiw -

Agrario en un la¡:eo de 30 ciías a partir de que la Ca:úsión Agraria ~ 

haya emitido su resolución, de ac:ue.ttlo cm lo establecido en el a..~ 

16 y 89 de la Ley de la materia, disp:nierdo dicho precepto que, de oo -

interponerse dicha inconformidad en el té.rrnino señalado, la resoiiuciÓl!ll -

de la canisión Agraria Mixta quejará firme y será ,i.rxevocable. 

El artículo 433 se reforma cm el objeto de cwJecuarlo al nuevo -

procedimiento estableciendo que las Resoluciones emitidas por las CClmii.

siones ligra.rías Mixtas se publicarán en el ·Periódico Oficial de la l!llmti

dad Federativa correspondiente y ~llasque esita el Secretario de la -

Reforma Agraria se p.iblicarán en el Diario Oficial de la Feder:aciiin, :nas 

cuales PQSterior:mente serán remitidas al Rec¡ist:ro Agrario Naciooa1 pa...rai_ 

el efecto de que sean inserí tas y expiáan los certificados agrarios Otr>

rrespondientes, según el caso lo requiera. 
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El artículo 446, fue modificado en la fracción I, con la inten--. 

ción de suprimir la palabra "presidenciales" al referirse a las resolu

ciones dictadas por el Ejecutivo Federal, toda vez que por las otras r~ 

formas realizadas en la Ley, hay resoluciones que ya no son emitidas -

por la máxima Autoridad Aqraria, Asimismo también se llOOificó el final_ 

del referido precepto para referirse a la inscripción de los certifica

dos de inafectabilidad, 

La fracción I del precepto enl.D'llerado en la Ley de Refonna Agra-

ria como 448, fue modificado con el fin de que los títulos y demás do-

cumentos que amparen p¡;opiedades de predios identificados por medio del 

Catastro Rural levantados por la Secretaría de la Reforma Agraria sean_ 

inscritos en el Registro Agrario Nacional. 

Como se puede apreciar el catastro rural en uno de los programas 

que en materia agraria ha imp.llsado el gobierno Federal, én coordina- -

ción con los Gobernadores de los Estado.s, y gracias a él es posible . - -

identificar geográficamente los predios rústicos así COll'O a sus propie~ 

rios y poseedores, logrando con ello la regularización de la tenencia -

de la tierra y favoreciendo la expedición de toda la documentación que 

sea necesaria para otorgar seguridad jurídica en el medio rural. 

Estas sonalgunas de las reformas y adiciones que fueron realizadas -

relativa::1ente con respecto a la Ley Federal de Reforma Agraria y especí

ficamente en lo que se refiere al procedimiento de privación de derechos 

agrarios individuales. 
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e o N e L u s I o N E s 

Al concluir este trabajo manifiesto, como -

lo he expuesto, es necesario una actualiz~ción de los -

Derechos Agrarios Individuales para asi obtener un ma~~ 

yor aprovechamiento de los recursos que compcnen el -
. ejido o una comunidad , según el caso, y tratar de lo--

grar una superación económica y social de los campesi-

nos. 

Ya que al parecer de nada han servido las 

luchas, las promulgaciónes hechas por nuestros olvida
dos caudillos, en el sentido de defender los intereses

de nuestro pueblo; pues a pesar de las leyes , decretas 

convenios, etc., que fueron celebrados con el fin de -

lograr una Verdadera Justicia Social Agraria. 

Tomando en cuenta los antecedentes de nues ... ,.. 

tra historia agraria, estos tienen mucho pasado quec
·se refleja en las caras de los campesinos mexicanos que 

aún siguen can las manos vacías desplazándoseles paula
tinamente a condiciones infrahumanas, tal parece que se 

le estuviera abandonando como a un animal silvestre. 

Todavía aún es tiempo de que se logre una -
reconciliación entre el gobierno y los campesinos, ha-
cer Justicia Agraria para comer todos, 

Olvidemos el tiempo para. ea señalamiento de
culpables, es tiempo de hacer una verdadera justicia -
agraria, ya que esta se logrará, mediante hechos, y no

solo con el objeta de aumentar disposiciónes agrarias -
que jamás ' se cumplen, y mucho menos depenc:lencia para 

tal fin. 
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Le que nosotros riecesitamos son solucidnes -
y gente que ame a su patria y a sus semejantes, porque

solo para esos elemento& se trabaja, a esto propongo -
algunas soluciones que logren el desarrollo y €1 bene-

f icio social y colectivo, las si9uientes 

r.- ) Llevar a la práctica una política 
agraria que nos acerque más aprisa a la reducción inte

gra del problema, tomar muy en cuenta la experiencia 
acumulada, los aciertos~y desaciertos de la reforma, la 

opinión y el sentir d~ los campesinos, los puntos de -~ 

vista de otros grupos sociales y el juicio de los cono

cedores y técn~cos de la cuestión agraria, la agricul-
tura, la ganadería, la indústria, las finanzas, la eco

nomía y otras activida~es relaciónadas directa o indi-

rectamente ·con la institución. 

2.- ) Combatir el latifundio abierto ocdis-

frazado y proteger los derechos de los campesinos autén 

ticos, sean estos ejidatarios, comuneros o pequeños --

propietarios. 

3.- ) Que de las tierras que quedan a repar

tir, aun no en las proporciones ni en la calidad de --
hace diez o veinte años, deberá repartirce la tierra -
de los latifundios que subsistan a la que el gobierno -

encuentre en condiciónes de abrirse al cultivo. 

4.- ) Partiendo de las bases jurldiéas de la 

Reforma Agraria y de las formas de tenencia ae la tie-

rr: , debemos observar que la Reforma Agraria no se ---
estanque en la simple repartición de las tierras, sino

que se formulen programas para que los campesinos ten~

gan las herramientas que necesiten , así como todo el-~ 
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apoyo para el buen de~empeño de su traba]c. ~n se:milla 

mejorada;. , fertilizantes, agroindusl:r.ias. 

5.- ) Otorgar facil~da:des educativas a ios 

campesinos cerca de sus propios lugares. a1tr.aves ·· de 

la crieacióó de escuelas técnicas agrooecuarias. educa~ 

ción que no solo enseñe a leer y a escribir. suno que -
enseñe a sembrar, a cultivar y a cosechar. y :que ta.mbi

en enseñe a los campesinos a defender con vi~or. y ~on

ilustración, los derechos de que disfru1:an. de acuer.do
con: las leyes agrarias viqent•s. 

6 -- ) ·Dar participacüfa a las co:muni:dades -
por medio de la capacitación de técnicos y campesl.l!lt)S ~

asi mismo poner en marcha proyecto!': piloto de nutri~ 

en cada uno de los estados. c~n la finalidad .destinada

ª la ·producción complementaria de aliilllent:os. ¡para lo--

grar la auto-dependencia de producción de aJli;mel11l':tos y -

su mejor distribución, abt~niendo un juste repart~ ·de -

la tierra, de crédito y recursos naturales para su---~ 
mejor aprovechamiento. 

7.- ) Descentralizar los trálllites agrarios -

a nivel de cada uno de los Esta®s e :incluso a cada uno 

de los municipios, y si es ne·cesario presentar y e:xhl~ 

bir, pruebas y programas que impulsen el desarrollo en

caminada a·lograr el beneficie en ~avor del ca~pesino-

8.--) Que el ejido, t.a propiedad co~~nal y-

la pequeña propiedad auténtica. sean apoyados teda 'viez. 

que se encuentran consagrados por la cons~ituc:i~n polí

tica de 191 7 en virtud de que son ~filllli.t::ivamente 11.:nsit! 

tuciánes fundamentales de la SOCl.edad. ialuarlte.S Ce la

de111Ócracia ·1 económica, política y .cultural de méxic:o. 
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9.- l Tratar de que se consolide la paz ---
social en el campo, para que los campesinos, agrículto

res y ganaderos puedan dedicarce al trabajo sin incert~ 
dumbres ni temores. 

10.- ) Por Última considero que es necesario 
sino que es urgente modernizar las formas de mercadeo-

comercializacion de los productos del campo y así evi-
tar que los intermediarios y " COYOTES -'" se aprovechen 
del trabajo de los campesinos. 

Probablemente no sean todas ni las Únicas,-
laa propuestas que aquí expuse, pero oreó que estas de

berían de llevarse a la práctica, por quienes se preo-

cupan de los problemas por las cuales atraviesa; nues-
tro país actualmente, y traten de lograr el beneficio -

del pueblo méxicano. 
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